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Presentación de la Colección Biblioteca Plural

Vivimos en una sociedad atravesada por tensiones y conflictos, en un mundo 
que se encuentra en constante cambio. Pronunciadas desigualdades ponen en 
duda la noción de progreso, mientras la riqueza se concentra cada vez más 
en menos manos y la catástrofe climática se desenvuelve cada día frente a 
nuestros ojos. Pero también nuevas generaciones cuestionan las formas insti-
tuidas, se abren nuevos campos de conocimiento y la ciencia y la cultura se 
enfrentan a sus propios dilemas. 

La pluralidad de abordajes, visiones y respuestas constituye una virtud 
para potenciar la creación y uso socialmente valioso del conocimiento. Es por 
ello que hace más de una década surge la colección Biblioteca Plural.

Año tras año investigadores e investigadoras de nuestra casa de estudios 
trabajan en cada área de conocimiento. Para hacerlo utilizan su creatividad, 
disciplina y capacidad de innovación, algunos de los elementos sustantivos 
para las transformaciones más profundas. La difusión de los resultados de 
esas actividades es también parte del mandato de una institución como la 
nuestra: democratizar el conocimiento.

Las universidades públicas latinoamericanas tenemos una gran respon-
sabilidad en este sentido, en tanto de nuestras instituciones emana la mayor 
parte del conocimiento que se produce en la región. El caso de la Universidad 
de la República es emblemático: aquí se genera el ochenta por ciento de la 
producción nacional de conocimiento científico. Esta tarea, realizada con un 
profundo compromiso con la sociedad de la que se es parte, es uno de los 
valores fundamentales de la universidad latinoamericana. 

Esta colección busca condensar el trabajo riguroso de nuestros inves-
tigadores e investigadoras. Un trabajo sostenido por el esfuerzo continuo 
de la sociedad uruguaya, enmarcado en las funciones que ella encarga a la 
Universidad de la República a través de su Ley Orgánica. 

De eso se trata Biblioteca Plural: investigación de calidad, generada en la 
universidad pública, encomendada por la ciudadanía y puesta a su disposición. 

Rodrigo Arim
Rector de la Universidad de la República
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Comisión Sectorial de Investigación Científica	 13

Introducción

El foco de este libro son las políticas educativas desplegadas en Uruguay 
en el curso de las dos primeras décadas del siglo XXI, durante la llamada 
era progresista, cuando en Argentina, Brasil, Chile y Uruguay accedieron al 
Gobierno nacional fuerzas políticas o líderes partidarios ubicados más a la 
izquierda en el espectro político que quienes tuvieron a su cargo el Ejecutivo 
de cada país en la década anterior.1

Las políticas de educación de Uruguay del período 2005-2020 se ana-
lizan en tanto políticas públicas y con una mirada comparativa con las de los 
países de la subregión. Los ejes de estudio priorizados son tres, y cada uno de 
ellos se trabaja en una sección específica de este libro: la gobernanza educativa, 
las políticas de inclusión y las políticas de profesionalización docente.

¿Por qué hablar de dilemas, de decisiones y de acciones en torno a las 
políticas educativas de Uruguay entre 2005 y 2020? Porque, como todas 
las políticas públicas, las políticas educativas son cursos de acción que un 
país sigue en un momento histórico dado, a partir de decisiones de la autori-
dad competente en la materia. Cada decisión de política pública representa 
siempre la elección de una opción de política entre varias y constituye una 
respuesta frente a una situación dilemática, con varias alternativas de actua-
ción entre las cuales no es fácil elegir. ¿Cómo formar a maestros y profesores, 
en institutos normales, en universidades pedagógicas o en universidades no 
pedagógicas? Para amortiguar la exclusión educativa, ¿se diseñan políticas 
focalizadas o universalistas? Con vistas a mejorar la calidad educativa, ¿se 
toman evaluaciones de desempeño a los docentes o se apuesta solo a los 
cursos de educación permanente de maestros y profesores? Estas son algunas 
de las preguntas dentro de la miríada de opciones de política educativa que 
los gobernantes manejan en contextos caracterizados con frecuencia por la 
escasez de recursos.

La primera sección aborda la gobernanza del sistema educativo urugua-
yo, tan peculiar como su Gobierno. Revisa su singularidad en las áreas de la 
primera infancia, la formación docente y la educación secundaria, dado que 
en estos ámbitos se han encontrado procesos de transformación incipiente 
respecto a la tradicional gobernanza burocrático-jerárquica que primó du-
rante décadas en la educación uruguaya.

1	 Corresponden a esta tendencia las presidencias de Néstor Kirchner (2003-2007) y 
Cristina Fernández de Kirchner (2007-2015) en Argentina; de Luiz Inácio Lula da 
Silva (2003-2010) y Dilma Rousseff (2011-2016) en Brasil; de Michelle Bachelet 
(2006-2010 y 2014-2018) en Chile; y de Tabaré Vázquez (2005-2010 y 2015-2020) 
y José Mujica (2010-2015) en Uruguay.
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14	 Universidad de la República

Evocando la obra del politólogo Norbert Lechner (1984), el título de la 
segunda sección, «La conflictiva y nunca acabada construcción de políticas 
de inclusión educativa», busca establecer una analogía entre las profundas di-
ficultades de edificar un sistema educativo inclusivo y las de fundar un orden 
democrático posdictatorial. Los obstáculos técnicos —y también fuertemen-
te políticos, porque implican la interacción de actores con ideas, preferencias 
e intereses muchas veces divergentes— están vinculados a prácticas históri-
cas enraizadas y resistentes al cambio.

Esta sección está encabezada por un capítulo de impronta histórica que 
considera la inclusión de las mujeres en la política educativa de Uruguay a 
comienzos del siglo XX. Le siguen dos capítulos sobre la complejidad de la 
coordinación intra e interinstitucional y la territorialización de las políticas 
de inclusión, aspectos que —como en otros campos de la vida pública— sue-
len ser consagrados como el deber ser de las políticas educativas contemporá-
neas. La sección cierra con dos textos referidos a la inclusión en la educación 
superior, uno que reflexiona sobre la especificidad de la inclusión académica 
en la Universidad de la República (Udelar) y otro que atiende la potencial 
incidencia de las nuevas tecnologías en las trayectorias educativas de los es-
tudiantes de esta universidad.

Luego, el libro tiene una sección sobre la cuestión de la profesionali-
zación docente. Al igual que en el tratamiento académico de la Revolución 
Industrial se utiliza el término cuestión obrera para hacer referencia a la 
multidimensionalidad de la problemática del proletariado en ese contexto 
histórico, hoy es pertinente hablar de la cuestión de la profesionalización 
docente. En muchos países, maestros y profesores desempeñan su labor de 
enseñantes en condiciones de trabajo deficitarias: reciben remuneraciones 
inadecuadas, enfrentan escollos en su formación inicial y permanente, tienen 
carreras docentes desacopladas de las posibilidades de desarrollo profesional 
y del ejercicio de la profesión con autonomía. Cada una de estas dimensio-
nes requiere atención particular a través de políticas de carrera, de salarios, 
de formación inicial, de desarrollo profesional, de desempeño, entre otras. 
En este libro se trabaja en torno a dos de estos aspectos problemáticos: el 
carácter normalista o universitario de la formación inicial y las dificultades 
de ingreso en la agenda política del déficit de profesores titulados en la edu-
cación media. También se hace foco en las políticas docentes ejecutadas en 
Uruguay en el período mencionado.

Por último, cabe dejar constancia de que este libro es fruto del trabajo 
colectivo desarrollado en el marco del Seminario de Investigación sobre 
Políticas Educativas que, con la coordinación de María Ester Mancebo, fue 
llevado a cabo entre 2018 y 2020 en el Departamento de Ciencia Política 
de la Facultad de Ciencias Sociales de la Udelar. Los participantes regula-
res en las sesiones de este grupo fueron alrededor de doce, todos ellos pro-
fundamente interesados en el campo de las políticas públicas en educación. 
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Comisión Sectorial de Investigación Científica	 15

A lo largo de estos tres años, las actividades del seminario fueron variadas: 
entre otras, se discutió sobre los avances de las tesis de posgrado de los 
participantes, se reflexionó en torno a textos teóricos sobre políticas educa-
tivas, se llevó a cabo un coloquio con invitados especialistas en análisis del 
discurso con diversos enfoques disciplinarios, se prepararon los capítulos 
de este libro y tuvieron lugar discusiones colectivas para la elaboración de 
las conclusiones.
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Capítulo 1

Las políticas de atención y educación  
en la primera infancia en el Uruguay progresista: 
¿gobernanza burocrático-jerárquica,  
de mercado o mixta?

María Ester Mancebo

Introducción

La temática de la primera infancia —cero a cinco años— puede ser estudiada 
desde múltiples ángulos. Es posible profundizar en los riesgos específicos de 
esta etapa del ciclo vital (Rossel, Rico y Filgueira, 2015; Lloyd, 2017), con-
siderar los diversos modelos de cuidados (Cameron y Moss, 2020; Rogero-
García y Andrés-Candelas, 2020), valorar el grado de separación entre los 
servicios de cuidado y los de educación (Moss, 2020), evaluar la calidad de 
los recursos humanos que trabajan con niñas y niños pequeños (Cameron y 
Moss, 2020) y ahondar en las políticas públicas de atención y educación en 
la primera infancia (AEPI)1 (Lewis y West, 2017).

Este capítulo se centra en este último aspecto tal como se desarrolló en 
Uruguay durante los tres gobiernos del Frente Amplio, con particular aten-
ción a los lineamientos del quinquenio 2015-2020 y a la gobernanza que se 
ha configurado en la AEPI. 

1	 Se utiliza el nombre aepi en referencia a los servicios orientados al cuidado de la salud y 
la educación, dos dimensiones en las que los niños y niñas de cero a cinco años requieren 
especial protección. 
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El gobierno del área de la atención y educación  
en la primera infancia en Uruguay

El marco legal

El marco legal de AEPI está constituido por varias normas. Por un lado, la 
Constitución de 1996 define que la ley debe establecer las medidas nece-
sarias para la protección de los niños (art. 41). Por otro, la llamada Ley de 
Guarderías (n.o 16.802, Uruguay, 1996) regula el funcionamiento de los jardi-
nes privados, determina que se rigen por el derecho privado y establece que 
deben ser supervisados por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC).

Por su parte, la Ley General de Educación (LGE) (n.o 18.437, Uruguay, 
2008) aumentó la escolaridad obligatoria de diez a catorce años: dos años de 
educación inicial —cuatro y cinco años—, seis años de educación primaria, 
tres años de educación secundaria básica y tres años de educación secundaria 
superior. Esta ley distingue entre la educación no formal orientada a niños me-
nores de tres años y la educación inicial —niños de tres, cuatro y cinco años— 
e hizo obligatoria la educación inicial para los niños de cuatro y cinco años 
(art. 7).2Además, define los organismos con competencia en materia de AEPI: 
el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), la Administración 
Nacional de Educación Pública (ANEP) y el MEC.3 También creó el Consejo 
Coordinador de la Educación en la Primera Infancia (CCEPI), integrado por el 
MEC, la ANEP, el INAU, el Ministerio de Salud Pública (MSP) y representantes de 
educadores de la primera infancia y jardines de infantes privados.4

Por lo anterior, a partir de 2008 y hasta la aprobación de la Ley de 
Urgente Consideración (LUC)5 en 2020, las políticas de AEPI fueron respon-
sabilidad de varias instituciones:

•	 El INAU tuvo competencia en la educación de niños y niñas de entre 
cero y tres años que participaban en programas, proyectos y moda-
lidades de intervención social en su ámbito de acción.

•	 La ANEP ofreció atención y educación directas a niños y niñas de 
tres, cuatro y cinco años en instituciones estatales —jardines de in-
fantes y centros con educación inicial públicos— y también estuvo 

2	 Al adoptar esta medida, Uruguay se posicionó en igualdad de condiciones jurídicas 
que la mayoría de los países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE).

3	 Art. 96 de la LGE.

4	 Arts. 98 a 100 de la LGE.

5	 Esta ley modificó sustantivamente el gobierno de la AEPI a través de sus artículos 96, 97, 
99, 100, 101, 102 y 104 (Ley n.o  19.889, Uruguay, 2020).  
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a cargo de la supervisión de los servicios brindados por escuelas 
privadas que autoriza.

•	 El MEC era responsable de autorizar y supervisar los servicios educa-
tivos proporcionados por las guarderías privadas.

•	 El CCEPI tenía por cometido la articulación de las políticas y de los 
programas de primera infancia.6

El Plan Centros de Atención a la Infancia y la Familia

El Plan CAIF nació en 1988 como una política pública interinstitucional de 
asociación entre el Estado, las organizaciones de la sociedad civil (OSC) y las in-
tendencias departamentales. En su historia de más de treinta años, su evolución 
no ha sido lineal, sino que se distinguen diversas etapas, cada una con diferentes 
énfasis y prioridades (Zaffaroni y Alarcón, 2015; Vecinday, 2010).

Aunque opera dentro del marco jurídico del INAU, el Plan CAIF goza de 
autonomía en varias dimensiones. Su gobierno es colegiado y multisectorial: 
está integrado por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), el MEC, el MSP, 
la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), la ANEP, el INAU, 
el Congreso Nacional de Intendentes y representantes de las OSC que admi-
nistran los centros. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) y el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (Unicef, por sus siglas 
en inglés) también están presentes, como invitados, en el gobierno del Plan. 
Además, se han establecido espacios formales para la participación de la so-
ciedad civil a través de comités locales en los diecinueve departamentos de 
Uruguay y del Comité Nacional del Plan. Según Cecilia Zaffaroni y Anahí 
Alarcón (2015), «el Plan sienta un precedente único con respecto a la eje-
cución conjunta de políticas en acuerdo con las organizaciones del llamado 
tercer sector, instaló una práctica que muestra en su trayectoria la posibilidad 
de generar respuestas conjuntas y corresponsabilidad en la atención a la po-
blación objetivo» (p. 283).

La misión específica del Plan CAIF está definida en los siguientes térmi-
nos: «Garantizar el ejercicio efectivo de la ciudadanía para todos los niños y 
adolescentes de Uruguay, según corresponda a su condición de personas con 
plenos derechos».7 Sus principales objetivos han sido fomentar, desarrollar e 
implementar una política integral para la primera infancia en todo el terri-
torio nacional. Por este motivo, los centros deben brindar servicios de apoyo 
de calidad a las familias para que estas fortalezcan sus capacidades, a través 
del cuidado y la educación de niñas y niños, con el objetivo de avanzar en la 
inclusión social, la igualdad de oportunidades y la equidad.

6	 Art. 100 de la LGE.

7	 Véase https://www.planCAIF.org.uy.
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22	 Universidad de la República

En cuanto a la rendición de cuentas del Plan, a lo largo de estas décadas 
se han establecido modalidades internas y externas, las primeras predominan-
temente administrativas y las segundas de resultados. En suma, el Estado ha 
financiado el Plan CAIF desde su creación y su gestión ha estado en manos de 
OSC. Se trata del tipo de asociación entre el Estado y las OSC que gobiernos 
de distintas orientaciones políticas en numerosos países y variados sectores 
de la vida social han adoptado en las últimas décadas. La literatura especia-
lizada ha mostrado que esta asociación suele presentar ventajas y también 
desventajas, y puede ser virtuosa, neutra o negativa (Rossel 2010, 2013). En 
trabajos recientes, Stephen Ball (2012b, 2014) ha planteado que constituye 
una de las posibles modalidades de privatización en educación y los servicios 
sociales en general.

La política de atención y educación en la primera infancia  
en la segunda Administración Vázquez

En las últimas décadas la expansión de las políticas de AEPI en el mundo ha 
sido significativa. En su fundamentación, se han manejado argumentos tales 
como la incidencia de estas políticas públicas en el bienestar de las familias, 
puesto que permiten que más miembros del hogar trabajen; la promoción 
de la igualdad de género en el acceso al mercado laboral y en la carga de 
los cuidados familiares; el impacto en la movilidad social a largo plazo; la 
justicia social resultante de la eliminación de inequidades socioculturales 
para los niños y niñas, que, de no ser atacadas, influyen de manera negativa 
en las trayectorias escolares de los estudiantes (Lloyd, 2017; West, Roberts 
y Noden, 2010).

Históricamente, el Estado uruguayo ocupó un lugar estratégico en el 
sistema educativo y en la protección social: ha sido la principal fuente de 
financiamiento de las políticas sociales y educativas, ha participado de forma 
directa en la prestación de servicios y ha desempeñado un papel activo en la 
regulación de los servicios de bienestar social. En la década del noventa, la 
mayoría de los países latinoamericanos fueron parte de una ola de reformas 
privatizadoras. En este contexto, Uruguay llevó a cabo una reforma educativa 
netamente estatista (1995-2000) (Lanzaro, 2004) y, en simultáneo, profun-
dizó la asociación del Estado con la sociedad civil en las políticas de infan-
cia (De Armas, 2017). A partir de entonces, el país impulsó lineamientos 
divergentes de política pública en dos sectores neurálgicos de las políticas 
de primera infancia que nacieron en dos centros decisorios del Gobierno 
nacional. Por un lado, la ANEP mantuvo el predominio neto del Estado en el 
caso de la educación —una parte de la educación inicial, primaria y media 
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y la formación docente—. Por otro, el INAU y el MIDES se inclinaron por la 
asociación del Estado con la sociedad civil para la protección socioeducativa 
de la infancia.

Cabe señalar que, en lo que hoy es el INAU (ex Instituto Nacional del 
Menor, Iname), esta asociación entre el Estado y la sociedad civil fue impul-
sada fuertemente a partir de la presidencia de Alejandro Bonasso de este or-
ganismo (1995-2000, segunda Administración Sanguinetti). Fue una suerte 
de revolución silenciosa que transfirió de forma paulatina servicios a cargo 
de la prestación directa del Estado al ámbito de las OSC. Luego, a partir de 
la creación del MIDES en 2005 (primera Administración Vázquez), una gran 
parte de los servicios sociales prestados por este Ministerio también fueron 
ejecutados a través de convenios con OSC.

En 2015, al inicio del segundo gobierno de Vázquez, el Parlamento 
aprobó la Ley n.o 19.353 (Uruguay, 2015) que estableció el Sistema Nacional 
Integrado de Cuidados (SNIC), una política pública social ambiciosa y nove-
dosa en cuanto al alcance y las modalidades de intervención del régimen de 
bienestar social (Esping-Anderson, 1990). El SNIC se propuso generar un 
modelo de asistencia corresponsable entre las familias, el Estado, la comuni-
dad y el mercado. Su población objetivo han sido las personas en situación 
de dependencia quienes «requieren apoyo específico para el desarrollo de 
sus actividades y la satisfacción de los cuidados básicos e instrumentales de 
la vida diaria» (Junta Nacional de Cuidados, 2015, p. 7). Explícitamente, se 
ha considerado a las personas en situación de dependencia como sujetos de 
derechos. Entre ellas se ha incluido a:

•	 Las niñas y los niños de hasta doce años. Para este primer plan, la 
prioridad fue la primera infancia —de cero a tres años—.

•	 Las personas con discapacidades.
•	 Las personas mayores de sesenta y cinco años que carezcan de au-

tonomía para desarrollar las actividades y atender por sí mismas sus 
necesidades básicas de la vida diaria.

La ley reconoció el valor social de las personas que desarrollan tareas de 
cuidado y promovió la responsabilidad compartida entre hombres y mujeres 
respecto al cuidado de las personas dependientes, con el objetivo de aliviar la 
sobrecarga de trabajo de las mujeres que, como en muchísimos otros países, ha 
prevalecido históricamente en Uruguay (Batthyány, Genta y Scavino, 2017).

Respecto a su gobierno, el SNIC estableció una Junta Nacional de Atención 
responsable de definir pautas, objetivos y políticas. Al igual que en el gobierno 
del Plan CAIF y en la integración del Consejo Nacional de Primera Infancia, el 
gobierno del SNIC fue de carácter interinstitucional y se integró por el MIDES, 
el MEC, la ANEP, el INAU, el MSP, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
(MTSS), el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto (OPP), el Banco de Previsión Social (BPS), el Instituto Nacional 
de las Mujeres y la Secretaría Nacional de Cuidados —estos dos últimos 
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con anclaje institucional en el MIDES—. El órgano ejecutivo de la Junta fue 
la Secretaría Nacional de Cuidados, responsable de la coordinación interins-
titucional e intersectorial del SNIC—. Además, la Junta contó con un comité 
asesor honorífico compuesto por dieciséis representantes de organizaciones de 
la sociedad civil, instituciones académicas, trabajadores y el sector privado. La 
creación del Comité Asesor fue el resultado del reclamo permanente de la so-
ciedad civil por tener un espacio formal para el diálogo con el Estado sobre la 
protección social, demanda que fue contemplada en la ley que creó el SNIC.

Dada su incidencia en la gobernanza del área, en este capítulo importa re-
saltar que el SNIC priorizó el Plan CAIF como herramienta de la política de AEPI:

Una de las principales políticas de atención a la primera infancia es el Plan 
CAIF. Actualmente, los Centros CAIF brindan atención directa a los niños 
de 0 a 3 años inclusive, y también trabajan para mejorar las habilidades de 
crianza de los adultos referentes (Junta Nacional de Cuidados, 2015, p. 20).

Sin perjuicio de ello, el SNIC también consideró otros potenciales centros 
de atención de la primera infancia vulnerada: los jardines de infantes y las au-
las de educación inicial en las escuelas públicas, bajo el gobierno de la ANEP; 
los centros de día, administrados por el INAU, y el programa Nuestros Niños 
creado por la Intendencia de Montevideo (IM).8

En el período de gobierno progresista (2005-2020), la matrícula en pri-
mera infancia creció significativamente. El número de niños y niñas desde 
cero hasta cinco años matriculados en centros de AEPI pasó de 133.640 a 
192.702 entre 2005 y 2018.

Tabla 1. Evolución de la matrícula de atención y educación en la primera infancia  
en Uruguay en la era progresista. Años seleccionados*

Edades 2005 2010 2015 2018
0 a 2 años - - 54.231 54.231
3 a 5 años - - 131.266 131.266
Total 133.640 177.777 185.497 192.702
Base 2005 100 133 139 144

(*) Los datos desglosados por edad incluidos en el Anuario estadístico de educación del mec 
correspondientes a 2005 y 2010 no son comparables con los de los años posteriores, razón por la cual se 
decidió no incluirlos en esta tabla.

Fuente: elaboración propia a partir del Anuario estadístico de educación del mec, 2018.

8	 El programa Nuestros Niños, creado en 1991, estuvo en la órbita de la IM hasta 2016, 
cuando se incorporó al inau.
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En suma, en la era progresista las fronteras entre la educación estatal y 
la privada exhibieron una creciente porosidad en el área de la AEPI, ya que el 
Estado recurrió intensamente a la contratación de OSC para la prestación de 
estos servicios. En 2018, el 29,6 % de la matrícula era privada, subsidiada por 
el Estado uruguayo y gratuita para las familias —junto a un mayoritario 46,5 % 
de matrícula estatal gratuita y un 23,9 % de matrícula privada paga (tabla 2)—. 
En contraposición, las políticas educativas de primaria y de educación media, 
bajo la competencia de ANEP, conservaron la matriz estatal clásica: la matrícula 
estatal siguió siendo ampliamente mayoritaria, mantuvo su carácter gratuito, 
no se depositó la responsabilidad por el servicio educativo en el mercado, los 
padres no eligieron las escuelas públicas a las que concurrían sus hijos, las 
escuelas no se tornaron autónomas y se mantuvo escasa la contratación de 
servicios pedagógicos a proveedores privados.

Tabla 2. Matrícula en centros de atención y educación en la primera infancia  
y en la inicial por forma de administración. 2018

Oferta
Matrícula en 

números absolutos
Matrícula en 

porcentaje (%)
Forma de 

administración
Jardines de infantes y escuelas 
del ceip-anep

89.674 46,5 Estatal gratuita

caif, capi,9 Nuestros Niños 57.093 29,6
Privada subsidiada 
por el Estado y 
gratuita 

Jardines y colegios 
supervisados por anep

28.667 14,9 Privada paga

Jardines supervisados por mec 17.268 9,0 Privada paga
Total 192.702 100

Fuente: Anuario estadístico de educación del mec, 2018.

En este punto, corresponde introducir una precisión metodológica so-
bre los criterios de clasificación de la matrícula de los centros CAIF, CAPI y 
Nuestros Niños que, como se vio, son gestionados por OSC, están regulados 
por el Estado y son financiados con transferencias que reciben de este en fun-
ción del número de niños al que atienden. El Anuario estadístico de educación 
del MEC contabiliza esta matrícula como público/privada. En este capítulo se 
la considera como una matrícula privada subsidiada por el Estado por dos 
factores: en primer lugar, su gestión no está en manos del Estado, sino de 
asociaciones civiles; en segundo lugar, no hay diferencias entre esta forma de 

9	 Centros de Atención a la Primera Infancia del INAU.

Mancebo_2023-09-08.indd   25Mancebo_2023-09-08.indd   25 8/9/23   08:128/9/23   08:12



26	 Universidad de la República

administración y la de los establecimientos particulares subvencionados del 
paradigmático caso chileno de subsidio a la demanda.10

Tabla 3. Evolución de la cobertura del plan caif.  
Centros y población atendida. 2014-2019

Año N.o de centros N.o de niños
2014 377 47 895
2015 383 50 477
2016 403 52 211
2017 408 52 600
2018 423 54 098
2019 430 57 541

Fuente: sipi-inau, con datos a julio de cada año, excepto 2019 (abril).

El Plan CAIF constituyó la alternativa de política pública privilegiada 
por el SNIC, lo cual llevó a una expansión importante del número de CAIF y su 
matrícula (tabla 3).

La construcción de alternativas de política pública constituye un paso 
fundamental en el ciclo de las policies (Bardach y Patashnik, 2016): la solu-
ción a un problema de la agenda pública no está necesariamente determina-
da por la respuesta histórica que se ha aplicado frente a él. En tal sentido, 
la experiencia internacional presentaba una panoplia de políticas en las que 
los decisores uruguayos podrían haberse inspirado. Para citar solo algunos 
ejemplos, en Francia, la educación inicial —de tres a seis años— es finan-
ciada por el Estado, se imparte en los departamentos de párvulos de las 
escuelas primarias y el modelo de mercado caracteriza en exclusividad a los 
sistemas de cuidado de niños (Martin y Le Bihan, 2009). Por su parte, los 
países nórdicos han optado por la financiación pública directa de los ser-
vicios universales de AEPI (Hiilamo, 2008). Suecia, en particular, tiene un 
sistema de AEPI integrado en su totalidad, cuya responsabilidad reside en el 
sector educativo, tanto a nivel local como nacional. Estos centros reciben 
niños de uno a seis años y están abiertos diez horas al día durante todo el 
año; se trata de centros integrados financiados directamente por el Gobierno 
(Moss, 2020). Una alternativa de política contrapuesta es la que ha seguido 
el Reino Unido, donde el modelo dominante es un sistema comercializado 

10	 Desde la reforma introducida por Pinochet, el sistema educativo chileno es tripartito: 
hay establecimientos públicos —municipales—, particulares pagos —las familias de los 
estudiantes pagan la matrícula— y particulares subvencionados—las escuelas reciben 
vouchers en función del número de estudiantes matriculados—. Véase Cox (2012). 
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de la AEPI. En Inglaterra, en especial, la educación temprana se imparte 
dentro de un mercado de cuidado infantil, así como en un sistema paralelo 
de provisión estatal (Lloyd, 2017).11

La complejidad de la gobernanza del área de la atención  
y educación en la primera infancia

Los rasgos del gobierno del sector de la AEPI y las políticas públicas de pri-
mera infancia desplegadas por el Frente Amplio obligan a caracterizar su 
gobernanza, para lo cual es posible recurrir a las múltiples definiciones de 
este vocablo.12 En este capítulo se adopta la elaborada por Jon Pierre (2000):

la coordinación y coherencia entre un amplio y heterogéneo conjunto de 
actores con diferentes objetivos y propósitos, tales como actores políticos, 
instituciones, organizaciones corporativas, sociedad civil y organizaciones 
transnacionales. Roles que antes eran incuestionablemente realizados por 
el gobierno, en la actualidad son cada vez en mayor medida vistos como 
problemas del conjunto de la sociedad que pueden ser resueltos por las 
instituciones políticas, pero también por otros actores […]. Este concepto 
se refiere […] a qué capacidad de conducción (steering) mantienen las insti-
tuciones políticas ante los nuevos y cambiantes desafíos que se le plantean 
al Estado (p. 4).13

Desde el punto de vista del número y tipo de actores que participan 
en el ciclo de las políticas de primera infancia, la tabla 4 muestra que están 
presentes casi todas las categorías mencionadas por Pierre: actores políticos, 
instituciones sectoriales con diverso estatus constitucional —desde minis-
terios hasta servicios descentralizados, pasando por entes autónomos—, el 
Congreso de Intendentes, representantes de las OSC, trabajadores del sector y 
organizaciones internacionales como Unicef y PNUD.

11	 Según Eva Lloyd (2017), «el gobierno laborista finalmente fracasó en la revisión de los 
principios neoliberales que subyacen a la mercantilización de la educación y el cuidado 
de la primera infancia. Tampoco cuestionó la base misma sobre la que se prestan los 
servicios para los niños pequeños (Moss, 2014b). En su lugar, promovió constantemente 
los principios del mercado para la prestación de servicios de bienestar social, incluida la 
AEPI» (p. 19).

12	 Véase Cerrillo i Martínez (2005).

13	 Las traducciones de obras en lengua extranjera citadas en este libro pertenecen a cada 
autor o autora.
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Tabla 4. Actores participantes en el ciclo de las políticas de atención y educación  
en la primera infancia en Uruguay (2008-2020)

Actores Estatus institucional Composición del gobierno

inau
Gobierno, Servicio 
descentralizado

Colegiado sectorial de 3 miembros

anep Gobierno, Ente Autónomo

Colegiado sectorial de 5 miembros como 
órgano máximo (Codicen) y cuatro consejos 
desconcentrados de 3 miembros. Uno de estos 
consejos, el Consejo de Educación Inicial y 
Primaria (ceip), es responsable de la educación 
inicial

mec Gobierno, Poder Ejecutivo Ministro y subsecretario

snic Gobierno, mides

Colegiado intersectorial integrado por el 
mides, el mec, la anep, el inau, el msp, el mtss, 
el mef, la opp, el bps, el Instituto Nacional de 
Mujeres y la Secretaría Nacional de Cuidados 
del mides. Comité Asesor compuesto por 
dieciséis representantes de osc, instituciones 
académicas, trabajadores y el sector privado

ccepi Gobierno, mec

Colegiado intersectorial integrado por el mec, 
la anep, el inau, el msp, representantes de 
educadores de la primera infancia y jardines de 
infantes privados

Plan caif

Asociación entre el Estado 
y la sociedad civil: depende 
del gobierno —inau—, y 
tiene alta autonomía por 
su gobierno intersectorial 
y prestación de servicios a 
través de osc

Colegiado intersectorial integrado por el 
mides, el mec, el msp, asse, la anep, el inau, 
el Congreso Nacional de Intendentes y 
representantes de las osc. El pnud y la Unicef 
como invitados. Participación de la sociedad 
civil a través de 19 comités locales y el comité 
nacional del plan

osc Sociedad civil
Guarderías 
privadas

Sociedad civil

Colegios 
privados

Sociedad civil

Fuente: elaboración propia.

En segundo lugar, si la coordinación y la coherencia mencionadas por 
Pierre siempre requieren ingentes esfuerzos (Repetto, 2010), en este caso 
se multiplican, porque la mayoría de los organismos del área cuentan con 
gobiernos colegiados. Esto los obliga a una ineludible articulación intraor-
ganizacional que se suma a la articulación intersectorial. A excepción del 
MEC, el INAU debe coordinar entre sus tres directores, la ANEP debe hacerlo 
entre el Consejo Directivo Central (Codicen), de cinco miembros, y el CEIP, 
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de tres. Por su parte, los gobiernos del Plan CAIF y el SNIC exigen una intensa 
coordinación intersectorial, lo cual puede producir que la armonización de 
posiciones se torne particularmente ardua (Cunill Grau, 2005). Por último, 
el CCEPI es, por definición, un organismo de construcción de acuerdos inte-
rinstitucionales e intersectoriales.

Un tercer eje de análisis de la gobernanza se refiere a los roles de los 
actores, que están estrechamente vinculados al patrón de oferta de servicios 
que se ha configurado en el país: hay oferta estatal, oferta privada subsidiada 
y oferta privada paga. La primera está constituida por los jardines de infantes 
y escuelas con educación inicial del CEIP (ANEP), la segunda corresponde a 
los centros CAIF, CAPI o al programa Nuestros Niños y la tercera se integra 
con los servicios que brindan los jardines privados supervisados por el MEC 
o la ANEP. En el marco de esta oferta mixta, los actores gubernamentales 
ejercen la regulación del servicio en sus respectivos ámbitos de competencia, 
al tiempo que los jardines y escuelas de la ANEP, las OSC del Plan CAIF, las 
guarderías y los colegios privados son los prestadores directos del servicio. 
Más específicamente, el papel del Plan CAIF es ambivalente: por un lado, 
presta el servicio de cuidado y educación a los niños y niñas más pequeños y 
su gobierno toma decisiones en relación con la política de la AEPI; por otro, 
depende del INAU en ese proceso decisorio y en la rendición de cuentas ante 
las autoridades nacionales.

Por último, la capacidad de conducción del gobierno resulta de los ha-
llazgos reseñados en los ejes de análisis previos. En el área se registra su 
fragmentación institucional, hay una tónica intersectorial de los organismos 
encargados de la toma de decisiones y se ha expandido la oferta privada sub-
sidiada por el Estado y gratuita para las familias, sobre todo el Plan CAIF. 
Todos estos rasgos permiten calificar como compleja a la gobernanza de la 
primera infancia.

A modo de cierre:  
¿gobernanza burocrático-jerárquica, de mercado o mixta?

Este capítulo mostró el aumento cuantitativo de la matrícula de los servicios 
de la AEPI en Uruguay en el período 2005-2020, enunció los lineamientos de 
política seguidos en esta materia por el Frente Amplio y planteó la comple-
jidad de la gobernanza de esta área. Ahora corresponde avanzar en la diluci-
dación de qué tipo de gobernanza se ha configurado en el sector en las tres 
últimas décadas, para lo cual es necesario recurrir a la ya clásica distinción de 
tres modelos (Cerrillo i Martínez, 2005; Pierre, 2000):
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•	 El modelo burocrático-jerárquico. El Estado tiene el predominio 
neto en la conducción de la sociedad, la toma de decisiones en ma-
teria de políticas y la responsabilidad en la entrega de los servi-
cios públicos. Se privilegia la centralización, la unidad de mando 
y el control de los procedimientos, razón por la cual son estrechos 
los márgenes de discrecionalidad para los escalones inferiores de la 
organización.

•	 El modelo de mercado. El mercado tiene un papel muy importante 
en la provisión de servicios públicos. El Estado puede mantener un 
poder político destacado, pero cede su capacidad de control directo 
y la reemplaza por la capacidad de influir. El control de los proce-
dimientos es sustituido por el control de resultados, lo cual obliga 
a definir con precisión el producto que, en la medida de lo posible, 
debe ser cuantificable. Existe una considerable fragmentación de las 
estructuras de provisión de servicios, por lo que resulta indispensa-
ble la coordinación de las políticas.

•	 El modelo de redes. Esta modalidad de gobernanza se caracteriza 
por la negociación entre actores autónomos, no necesariamente de 
poder equivalente, que llevan adelante interacciones de coopera-
ción y de conflictividad variables. Lo más frecuente es que esta mo-
dalidad se despliegue en sectores sociales específicos o en ámbitos 
territoriales limitados, como regiones. El Estado resigna de su posi-
ción de soberanía absoluta, deja la prestación de servicios en manos 
de otras organizaciones autónomas y acepta definir las políticas pú-
blicas en negociación con los prestadores.

En el área de la AEPI, el Estado ofrece directamente el servicio que se 
brinda en jardines de infantes y escuelas públicas de la ANEP, lo cual cubre un 
46,5 % de la matrícula de cero a cinco años. Además, la ANEP es responsable 
de las políticas públicas que se aplican en estos centros y ejerce esta autori-
dad de forma centralizada como en el resto de sus áreas (Mancebo, 2012). 
Asimismo, en este ámbito de la política pública intervienen otros actores con 
diversa capacidad de incidencia en las políticas. Por un lado, el Plan CAIF 
cuenta con centros en todo el territorio nacional y su matrícula ha crecido 
significativamente en los últimos años —en 2018 abarcó casi el 30 % de la 
matrícula total de la primera infancia—. Este es un servicio privado, a cargo 
de OSC, subsidiado por el Estado y gratuito para las familias. A través de esta 
asociación con las OSC, el Estado ha preservado cierto control de los proce-
dimientos administrativos y, a su vez, ha generado un importante grado de 
descentralización en la toma de decisiones. Por otra parte, el 23,9 % restante 
de los niños y niñas concurre a centros privados pagos por sus familias, los 
cuales son supervisados por el MEC, en el caso de las guarderías privadas, o 
por la ANEP, en el caso de los colegios.
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Esta división tripartita en la prestación del servicio le da relevancia al 
mercado a través de las guarderías privadas, los colegios privados y los CAIF. 
Esto deriva en una significativa fragmentación de la estructura de prestación 
de servicios y requiere grandes esfuerzos de coordinación de las políticas. La 
gobernanza de mercado no se ha constituido en su totalidad aún, en particu-
lar porque se mantiene la supervisión de la provisión del servicio por parte de 
las autoridades, así como el control de los procedimientos en todos los cen-
tros —estatales, subsidiados y privados pagos—. Tampoco se ha instalado el 
control de resultados: el subsidio a los CAIF se paga en función del número 
de niños y niñas que asisten a ellos, al tiempo que los resultados alcanzados 
por los CAIF no se han consagrado como criterio determinante para su finan-
ciamiento. En la misma dirección, en los centros privados supervisados por 
el MEC se controlan insumos —infraestructura y recursos humanos, entre 
otros—, pero no resultados. Esto también sucede en los jardines y las es-
cuelas de la ANEP.14 Por último, algunos estudios recientes han registrado la 
existencia de interacciones en los centros educativos y sociales en el territorio 
(Conde, 2020; Marianovich, 2019), pero son fundamentalmente instancias 
puntuales e inestables en el tiempo, lo cual no ha habilitado la generación 
de una gobernanza de redes. Todos estos motivos permiten afirmar que en 
el área de la AEPI se ha conformado una gobernanza de tipo mixto en la que 
coexisten la modalidad burocrático-jerárquica en el ámbito estatal y una in-
cipiente modalidad de mercado en la oferta privada, sea privada gratuita —
Plan CAIF— o privada paga —guarderías y colegios—.15

14	 Sin perjuicio de lo anterior, debe señalarse que existe una incipiente cultura de la evalua-
ción: se han hecho siete evaluaciones externas del Plan CAIF (Zaffaroni y Alarcón, 2015), 
se han desarrollado algunas investigaciones evaluativas en los centros de la ANEP y, entre 
los especialistas, se reconoce la importancia de que las intervenciones en esta etapa vital 
contribuyan al avance en dos indicadores: el desarrollo psicomotor y el estado nutricional.

15	 Porosidad (Mancebo, 2018a), latencia y carácter incipiente (Bordoli et al., 2017) son 
los términos utilizados por los investigadores que han analizado la desestatización en 
Uruguay en el sentido acuñado por Ball (2012): el proceso mediante el cual las tareas y 
los servicios que antes desarrollaba el Estado son llevados a cabo por otros actores, como 
compañías y organizaciones filantrópicas, que establecen relaciones variadas entre ellos y 
con las diferentes áreas del Estado.
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Capítulo 2

Gobernanza del sistema de formación docente: 
la tensión entre la efectividad y la legitimidad 
(2005-2020)

Virginia Coitinho

Introducción

Este capítulo se propone estudiar las transformaciones de la gobernanza 
del sistema de formación docente en Uruguay desde 2005 hasta la fecha, 
tomando como referencia las teorías acerca de la gobernanza de las insti-
tuciones educativas que se enfocan en la tensión entre la efectividad de la 
gestión y la legitimidad respecto a la toma de decisiones y la organización. 
La idea central en este trabajo es que entre 2005 y 2020 el sistema de for-
mación docente en Uruguay cambió de forma gradual desde un modelo de 
gobernanza jerárquico —centralizado en el Estado— hacia un modelo de 
gobernanza de redes —con un fuerte enfoque en la legitimidad en la toma 
de decisiones—. Esto promovió una mayor autonomía interna y una amplia 
participación de actores internos y externos al sistema, y transitó hacia nue-
vas formas de rendición de cuentas.

El capítulo se organiza en cinco partes. En la primera, se describe la 
situación de la gobernanza del sistema de formación docente en Uruguay en 
el período referido. En la segunda, se desarrolla el marco teórico en función 
del concepto de gobernanza y de las nuevas teorías sobre gobernanza de la 
educación superior. En la tercera, se presenta la metodología del estudio. En 
la cuarta, se abordan los cambios que se han venido dando en la gobernanza 
de nuestro sistema de educación superior en los últimos quince años y se con-
sidera cada una de las tres administraciones de la era progresista: 2005-2010 
(Tabaré Vázquez), 2010-2015 (José Mujica) y 2015-2020 (Tabaré Vázquez). 
Por último, se presentan las conclusiones del trabajo.
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La situación de la formación docente en Uruguay en el siglo xxi

El sistema de educación superior de formación docente en Uruguay está confor-
mado por seis centros regionales de profesores (CERP),1 veintidós institutos de 
formación docente (IFD),2 el Instituto Normal de Magisterio (IINN), el Instituto 
de Profesores Artigas (IPA), el Instituto Nacional de Enseñanza Técnica 
(INET), el Instituto de Formación en Educación Social (IFES) y el Instituto de 
Perfeccionamiento y Estudios Superiores (IPES). Estos institutos de formación 
docente se regulan por una normativa jurídica nacional: están bajo la órbita 
jerárquica del Consejo de Formación en Educación (CFE), creado en 2010 al 
amparo de la Ley General de Educación (LGE) (Uruguay, 2008).

La gobernanza del sistema de formación docente en nuestro país estuvo 
en una coyuntura de cambios desde 2005. En un primer período, se discutió 
en la esfera política un cambio radical en la institucionalidad: en la LGE, apro-
bada en 2008, propuso la creación del Instituto Universitario de Educación, 
que no llegó a concretarse. Más adelante, en 2010, se creó el CFE. En un ter-
cer período, a principios de 2018, el Parlamento discutió un proyecto de ley 
enviado por el Poder Ejecutivo que proponía la creación de una Universidad 
Nacional de Educación autónoma y cogobernada, al que no le dio sanción 
(D’Avenia, 2013). A pesar de ello, la transformación de la institucionalidad 
se puso en marcha dentro de los marcos formales ya establecidos y se buscó 
que se legitimara con la participación de todos los actores involucrados en los 
procesos de toma de decisiones.

La organización institucional tradicional del sistema de formación do-
cente en Uruguay se encuadró en un modelo históricamente centralizado en 
el Estado que, a través de la ANEP, regula tanto el sistema educativo público 
como el privado. En formación docente, en particular, sobre todo a partir de 
la creación del CFE en 2010, se fue consolidando una red de participación de 
varios actores a través de comisiones y programas que intervienen en las deci-
siones de políticas internas. Estas comisiones han estado organizadas de forma 
descentralizada y han contado con una posibilidad real de intervenir en las 
diferentes instancias. Esto planteó un modelo de cambio institucional gradual, 
ampliamente participativo. Por otra parte, han aparecido actores externos que 
interactúan con el sistema de formación docente por medio de convenios, 
fondos concursables, proyectos comunes tendientes al logro de los fines plan-
teados por la administración. La inclusión de la posibilidad de los fondos con-
cursables para los formadores de Formación Docente a través de la Agencia 

1	 En los departamentos de Colonia, Florida, Canelones, Salto, Rivera y Maldonado.

2	 Artigas, Canelones, Carmelo, Durazno, Florida, Fray Bentos, Ciudad de la Costa, 
Maldonado, Melo, Mercedes, Minas, Pando, Paysandú, Rivera, Rocha, Rosario, Salto, 
San José, San Ramón, Tacuarembó, Treinta y Tres y Trinidad.

Mancebo_2023-09-08.indd   34Mancebo_2023-09-08.indd   34 8/9/23   08:128/9/23   08:12



Comisión Sectorial de Investigación Científica	 35

Nacional de Investigación e Innovación (ANII) ha implicado un importante 
cambio en los mecanismos de control y evaluación interna del sistema.

Estos cambios implementados en Uruguay en el subsistema de formación 
docente y referidos a su gobernanza muestran una voluntad política de forta-
lecer la autonomía, participación, profesionalización de los actores y mejora 
en la gestión, evaluación y adaptabilidad a las nuevas demandas en el entorno 
que tanto en el debate regional como en el internacional han tomado fuerte 
impulso para la transformación de la educación superior (Acosta, Camou y 
Atairo, 2015; García 2003; Kehm, 2011). En muchos casos se han quedado 
cortos en sus objetivos y, en otros, han logrado procesos de transformación 
incipientes cuyos efectos probablemente serán visibles a largo plazo.

Marco teórico

Gobernanza

Aplicada al ámbito de las organizaciones, gobernanza hace referencia a un 
complejo conjunto de procesos, reglas y prácticas a través de las cuales los 
actores articulan sus intereses y ponen sus recursos al servicio de objetivos, 
siempre teniendo en consideración la complejidad del entorno en el que están 
insertas y las relaciones de poder que se dan en la interna de la institución 
(Brunner y Ganga, 2016; Landoni, 2012; Schmal y Cabrales, 2018; Vidal 
y Vieira 2013). La gobernanza de las instituciones de educación superior se 
refiere a la estructura y al proceso de toma de decisiones que afectan a los 
actores internos y externos de la institución. Los actores internos son quienes 
integran los órganos del gobierno institucional, mientras que los actores ex-
ternos son los que están a cargo de procedimientos institucionales marcados 
por las decisiones que toma el Estado en materia de normas jurídicas, finan-
ciación y evaluación. Esta doble dimensión interno-externo está atravesada, 
a su vez, por componentes formales e informales (Brunner y Ganga, 2016; 
Vidal y Vieira, 2013).

En la revisión teórica sobre gobernanza se destacan tres modelos: el 
burocráticojerárquico, en el que el Estado dirige y controla la sociedad; el 
de mercado, en el que el Estado detenta el poder político, pero toma pro-
tagonismo la esfera privada y por ende se trasladan principios del espacio 
privado al ámbito público, y el de redes, en el que el Estado no solo cede 
la provisión de servicios a prestadores privados, sino que, además, está dis-
puesto a la definición de políticas públicas en negociación con los actores 
sociales involucrados (Bentancur, 2012; Mancebo, 2011; Mayntz, 2001; 
Narbondo, Ramos, 2001). El tránsito desde una gobernanza jerárquica a 
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una gobernanza de redes necesita de una sociedad civil organizada y for-
talecida que pueda integrarse a procesos de negociación y coordinación 
formales e informales, de autoridades políticas legitimadas dotadas de com-
petencias necesarias y recursos y de una sociedad integrada en el ámbito 
cultural que asegure lazos mínimos de responsabilidad e identidad colecti-
va (Bentancur, 2012; Mayntz, 2001).

El binomio efectividad-legitimidad en las teorías  
sobre gobernanza de la educación superior

La literatura especializada ha hecho aportes conceptuales específicos respec-
to a la gobernanza de la educación superior. Las instituciones europeas con-
temporáneas de educación superior tienden a una gobernanza que propone 
el fortalecimiento de los mecanismos de control basados en la financiación de 
proyectos por objetivos y contratos y el aumento de la autonomía de las ins-
tituciones, con un sistema más estricto de rendición de cuentas que consiste 
en procedimientos de evaluación de calidad y en una mayor responsabilidad 
sobre la gestión. En paralelo, cada vez son más frecuentes en las institu-
ciones europeas los consejos de representación de los diferentes colectivos 
internos. Estos consejos de representación múltiple juegan un papel central 
como soportes de legitimidad, puesto que participan de manera activa en las 
decisiones que se toman, por lo cual ambos actores —el equipo ejecutivo y 
el consejo consultivo— se fortalecen entre sí y fortalecen la legitimidad de 
la institución (Acosta, Camou y Atairo, 2015; Vidal y Viera, 2013). Se de-
mandan instituciones con altos grados de descentralización que promuevan 
el trabajo académico colaborativo y faciliten la inserción de sus docentes en 
redes académicas profesionales tanto nacionales como internacionales.

Brunner (2011) y Brunner y Ganga (2016) construyen una tipología 
básica de regímenes de gobernanza universitaria a partir de dos planos: el 
institucional y el de la gestión. En el primero, el desafío para las univer-
sidades es encontrar un principio de legitimidad que sostenga el consenso 
de que la organización cuenta con mecanismos apropiados para la toma de 
decisiones, respuesta a demandas y adaptación al entorno. En el plano de la 
gestión, el desafío es encontrar un principio de efectividad que haga viable la 
implementación de decisiones estratégicas, la administración de recursos y la 
producción de resultados.

El principio de legitimidad rige en el eje horizontal —o de Gobierno—, 
donde el Estado, a través de algún organismo, como puede ser un ministerio 
de educación, adopta las decisiones estratégicas. En el extremo opuesto está 
el modelo colegial —o de gobierno interno—, compartido entre los profe-
sores. Entre ambos modelos se abre un abanico de posibilidades de diversas 
formas de gobernanza, de acuerdo con las particularidades de cada país, en 
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el que se combinan mecanismos de gobernabilidad interna y externa. Estos 
dos ejes forman un cuadrante en el que se delimitan cuatro tipos ideales 
de regímenes básicos de gobernanza universitaria.3 El modelo burocrático 
de gobernanza de las instituciones de educación superior se caracteriza por 
una fuerte presencia del Estado, que coordina y controla la gestión; por que 
los profesores son funcionarios públicos, y porque, incluso en temas que se 
limitan a lo académico, la intervención del Estado es la impronta. A medida 
que las instituciones crecen en tamaño, con mayor alumnado y docentes, las 
tareas se vuelven más rutinarias y burocráticas (Brunner y Ganga, 2016).

El modelo de gobernanza de partes interesadas, definido por José 
Brunner y Francisco Ganga (2016), combina elementos de la gobernanza 
colegial con un modelo de gestión emprendedora: busca mantener la tradi-
ción colegial de autogobierno, pero incluye las demandas e intereses de ac-
tores externos como el Gobierno y organizaciones de la sociedad. El Estado 
promueve que encuentren financiamiento externo ofreciendo sus productos 
a agentes sociales que los demanden, lo que vuelve a sus gastos más eficientes 
y les permite proyectar planes de desarrollo a futuro.

Las instituciones de educación superior latinoamericanas, sobre todo las 
universidades, han tendido a privilegiar una gobernanza de tipo deliberati-
vo —para algunos autores, a costa de la eficiencia de la gestión (Chiroleu, 
Iazzetta, Voras y Díaz, 2001)—: procesan los conflictos de manera colectiva, 
promueven consensos, distribuyen las responsabilidades con equidad y ejer-
cen controles mutuos. Se consolidaron como instituciones asentadas en una 
fuerte legitimidad y capacidad de adaptación, lo que les ha permitido per-
manecer en el tiempo como referentes nacionales. Las instituciones que se 
enfocan en estos modelos de gobernanza complejos y participativos muestran 
un aumento en la representación de docentes en el gobierno de la institución 
y les dan participación a los estudiantes y egresados, aunque, en definitiva, 
quien termina ejecutando esas decisiones es el órgano de gobierno colegiado 
de la institución.

Metodología

El presente capítulo se basa en un estudio de caso de tipo exploratorio-des-
criptivo, cuyo foco de análisis es la gobernanza del subsistema de la forma-
ción docente en Uruguay entre 2005 y 2020. La hipótesis central sostiene 
que las políticas públicas de formación docente implementadas en Uruguay 

3	 Los sistemas educativos no suelen presentar estos tipos puros, sino que combinan con 
fuerza características de más de un tipo.
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a partir de 2005 iniciaron un tenue tránsito desde un tipo de gobernanza 
burocrático-jerárquica hacia un tipo de gobernanza de redes que, en su con-
cepción teórica, incluyó actores internos y externos al sistema en la toma de 
decisiones y puso el énfasis en la autonomía académica, en la eficiencia en 
la gestión y en las nuevas formas de evaluación y rendición de cuentas, con 
foco en una mayor legitimidad del sistema. La metodología se orienta hacia 
la modalidad cualitativa de estudio de caso, en la que se recurre al análisis 
documental de la estructura institucional y a la normativa vigente como téc-
nicas de investigación. 

Resultados: cambios propuestos 
en la gobernanza del sistema de formación docente 
en Uruguay entre 2005-2020

Cambios impulsados entre 2005 y 2010

En abril de 2005, apenas asumido el nuevo Codicen del primer período 
de gobierno de Vázquez, a través de un acto administrativo, unificó todas 
las áreas vinculadas a la formación, capacitación y perfeccionamiento de 
los docentes en la Dirección de Formación y Perfeccionamiento Docente 
(DFPD). Esto puso fin a una organización en estructuras paralelas —CECAP-
CERP y DFPD—. Asimismo, aprobó el Sistema Único Nacional de Formación 
Docente (SUNFD)4 y se incorporó a la DFPD la Secretaría de Capacitación 
Docente, que incluía los CERP y el Centro de Capacitación Docente (CECAP), 
posterior IPES (Davyt, 2018). En esta coyuntura, aun cuando el organismo 
decisor en materia de formación docente seguía siendo una dirección depen-
diente del Codicen, actuó en los hechos como un organismo desconcentrado, 
con un mayor grado de autonomía (Davyt, 2018).5

La LGE (Uruguay, 2008) modificó la forma de integración de los ór-
ganos de gobierno de la ANEP: el Codicen siguió teniendo cinco directores 
y dos de sus integrantes han de ser electos por los docentes; esto no mo-
difica en absoluto sus competencias. En los consejos restantes —Consejo 

4	 Acta 63, Resolución 67 del 18 de octubre de 2007.

5	 El primer acuerdo entre la DFPD y el Codicen fue unificar el sistema a través de dos proce-
dimientos: uno de tipo administrativo que implicó la ya referida incorporación de los CERP 
y del Centro de Capacitación Profesional (CECAP) a la órbita administrativa de la DFPD; y 
otro procedimiento de tipo académico: construir un plan integrado para todas las carreras 
de profesorado, magisterio y maestros técnicos a efectos de lograr cierta coherencia inter-
na en la formación de las asignaturas generales (Mancebo, 2011; Coitinho, 2017).
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de Educación Secundaria (CES), Consejo de Educación Técnico-Profesional 
(CETP) y Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP)— se mantuvieron 
los tres consejeros, uno de ellos electo por los docentes. Cuando se creó el 
CFE6 en 2010, estaba compuesto por cinco consejeros, tres designados por 
el Codicen, uno electo por los docentes y uno electo por los estudiantes. De 
esta manera, se introdujo la modalidad de cogobierno por primera vez en la 
gobernanza de la formación docente en Uruguay. La inclusión por la LGE de 
consejeros electos significó la incorporación de nuevos actores internos a la 
gobernanza del sistema, los colectivos docentes, lo cual complejiza la nego-
ciación y trae al área de políticas nuevos intereses (Bentancur, 2012).

Como otra innovación importante del período, está la creación de la ANII 
por la Ley n.o 18.084 (Uruguay, 2007), al amparo de la Ley de Presupuesto 
n.o 17.939 del primer gobierno frenteamplista (Uruguay, 2005). La ANII es una 
persona jurídica de derecho público no estatal que tiene como cometido pro-
mover la innovación en ciencia y tecnología, la coordinación interinstitucional 
y la articulación de necesidades productivas y capacidades científicas y tecno-
lógicas. Adjudica los recursos a través de la modalidad de fondos concursables 
para la promoción de la investigación para investigadores y noveles investigado-
res de formación docente y universitaria.7 Financia proyectos de investigación 
de equipos de docentes y les da, además del apoyo económico, asesoría técnica, 
necesaria para profesores que no tienen formación específica en investigación. 
Hasta principios de 2020, se financiaron unos veinte equipos de investigadores 
del CFE a través de esta modalidad (Castaings, 2019). Los fondos concursables 
son mecanismos de cuasimercado, que cuando han logrado movilizar cantida-
des significativas de recursos han sido eficaces, lo que les permite sostenerse en 
el tiempo más allá de los cambios de gobierno (Samoilovich, 2008).

La ANII se ha convertido en un actor externo con identidad propia, con 
intereses, recursos y capacidades que le permiten negociar en el área de po-
líticas públicas. Asimismo, respecto a la producción en investigación del CFE, 
opera en los hechos como un organismo de control de calidad, ya que finan-
cia los proyectos que aprueba y lleva a cabo un seguimiento del proceso y 
resultado final.

En suma, en términos de gobernanza educativa, este período 2005-2010 
fue de transición. Se partió de un modelo de gobernanza centralizado en el 
Estado, jerárquico y sin participación de actores internos, y se trabajó en pos 
de un modelo de gobernanza con mayor apertura a las demandas de los dife-
rentes actores y con un fuerte énfasis en la legitimidad del sistema. Entre 2005 
y 2010 se gestaron instituciones que han sido centrales para este cambio.

6	 Acta 5, Resolución 1.o del 24 de junio de 2010.

7	 Se financia con fondos provenientes del Banco Mundial (BM), del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), de la cooperación europea, una contrapartida nacional y fondos 
provenientes de las rendiciones de cuentas de 2007 y 2008.
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Cambios impulsados en el período 2010-2015

Desde su creación, el CFE se enfocó en fortalecer las tres funciones de la uni-
versidad —enseñanza, investigación y extensión— a través de sus políticas 
internas. La transformación institucional que se proyectaba para el sistema 
de formación docente, el tránsito hacia una formación docente universitaria, 
llevó a que se promoviera, de forma gradual, que los docentes desempeñaran 
tareas de investigación a través de la asignación de horas para dicha fun-
ción; para ello se crearon los departamentos académicos por asignaturas8 
—o áreas— de carácter nacional. Los coordinadores académicos y las salas 
de asignatura que se expresan a través de estos departamentos se han ido 
consolidando como actores clave en el campo de negociación de políticas 
para la formación docente. Luego, tratando de dar un paso más en el camino 
de la universitarización, el CFE resolvió la creación de institutos académicos 
a finales de 2016, lo que permitió a los departamentos académicos nuevos 
marcos institucionales de acción hasta febrero de 2022.9

Con el tiempo, se han fortalecido los institutos académicos, los cargos 
de coordinación y las salas de asignaturas, y todos ellos han asumido un papel 
importante en los procesos de transformación institucional. Son actores cen-
trales con capacidad de negociación frente a las decisiones que toma el CFE 
en materia académica: llevan a la agenda los intereses y las necesidades de los 
colectivos docentes a nivel nacional, y esto los lleva a fortalecer sus funciones 
y objetivos con el paso del tiempo y a consolidar la identidad del formador que 
había sido débil hasta este momento. En el período 2010-2015 ha habido una 
consolidación de la institucionalidad interna del CFE y de sus actores internos 
centrales con una estructura académica estable necesaria en una institución 
que pretende caminar hacia un formato universitario y hacia un modelo de 
gobernanza complejo, participativo, con sólida base de legitimidad.

Período 2015-2020

En el marco de la apuesta a fortalecer la legitimidad de la gobernanza del 
sistema de formación docente, este período es el más significativo. El CFE 
apostó a un trabajo colaborativo a través de la creación de diversas comisiones 
participativas, integradas por delegados de docentes, egresados y estudiantes. 

8	 El Acta 63, Resolución 67 del 18 de octubre de 2007 aprobó el Plan Nacional Integrado 
de Formación Docente. Acta 73, Resolución 4 del 18 de diciembre de 2007 autoriza a 
la DFPD a hacer llamados de aspirantes para cubrir cargos nacionales de coordinadores 
académicos. En 2008 ingresan los primeros coordinadores a cubrir dichos cargos. 

9	 Acta 38, Resolución 1.o de octubre de 2016 y Acta 37, Resolución 27 de octubre de 
2017.
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Entre ellas, se destacan las comisiones de carrera,10 que se forman en torno 
a la necesidad de discutir un nuevo plan de estudios acorde a las demandas 
de la nueva estructura institucional. Se suman la Comisión de Becas, la de 
Enseñanza y Desarrollo Curricular, la de Posgrado y Formación Permanente, 
la de Sistemas de Cargos, Grados y Concursos. Las comisiones de carreras 
locales (CCL) se integran por representantes electos de los tres órdenes —es-
tudiantil, docente y egresados—, de carácter permanente, con la función de 
asesorar a las comisiones de carrera nacionales (CCN) en relación con el desa-
rrollo de la carrera a nivel local. En estas comisiones se incluyen los egresados 
—ausentes en otros espacios participativos del CFE—, además de docentes y 
estudiantes. Están diseñadas como espacios de participación académico-po-
líticos de los órdenes, que resulta fundamental para el funcionamiento de las 
distintas carreras en el marco de una institución universitaria. Se conforma 
una CCL por cada carrera de grado ofrecida por el CFE y por cada centro o 
instituto; sus integrantes —tres docentes; tres estudiantes activos de la carre-
ra y tres egresados en el ejercicio activo de la profesión— son electos por los 
órdenes y se mantienen en funciones por un período de hasta dos años. Dada 
su reciente creación, la elección de los integrantes de estas comisiones no se 
ha institucionalizado, por lo cual resulta compleja y poco transparente, con 
baja participación real de los órdenes.

Vista la descripción de los cambios implementados en la gobernanza del 
sistema en estos tres períodos, resulta evidente que, si bien no se creó una 
universidad de la educación, autónoma y cogobernada, el CFE, a partir de su 
creación en 2010, logró dentro de la institucionalidad establecida transitar 
desde un modelo que ponía el énfasis en la efectividad hacia una institución 
con mayor sustento de legitimidad, con ejercicio de poder distribuido de 
manera horizontal y responsabilidades compartidas: un modelo de gobernan-
za compleja, horizontal y participativa, con énfasis en la toma de decisiones 
a través de consensos (Acosta, Camou y Atairo, 2015). En ese período los 
representantes de los órdenes docente y estudiantil operaron como un con-
trol interno institucional y dotaron a la institución de mayor legitimidad y 
capacidad de adaptación. A su vez, se fortalecieron los actores internos en el 
proceso: los institutos académicos, los departamentos, las salas de asignatura 
y las comisiones internas.

10	 Acta 1, Resolución 35 del 30 de enero de 2014 creó las Comisiones de Carrera.  El Acta 
44, Resolución 124 del 31 de Julio de 2014 aprobó el reglamento de funcionamiento 
de las Comisiones de Carreras Nacionales. El Acta 37, Resolución 35 del 5 de octubre 
de 2016 y Acta 47, Resolución 51 del 14 de diciembre de 2016 establecieron un grupo 
de trabajo para revisar la propuesta de funcionamiento de las Comisiones de Carrera. El 
Acta 9, Resolución 27 del 26 de marzo de 2019 dejó sin efecto el reglamento aprobado 
en julio de 2014 y aprobó un nuevo reglamento.
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Conclusiones

En estas últimas décadas, el sistema de formación docente ha transitado un 
proceso de cambio gradual. Este capítulo se enfoca en analizar dicho proceso 
a la luz de las teorías sobre gobernanza del sistema de educación superior 
para abrir una nueva perspectiva de análisis.

El gobierno de la formación docente en Uruguay en 2005 pasó a es-
tar a cargo de un departamento interno del Codicen, que comienza en los 
hechos a adquirir un carácter más autónomo, hasta que se creó un consejo 
desconcentrado: el CFE. En el período de referencia el CFE creó espacios de 
participación que involucraron a nuevos actores —internos y externos al sis-
tema— en la arena de las políticas docentes, varios de los cuales iniciaron 
un proceso de consolidación y legitimación: los departamentos académicos, 
las salas de asignatura, los institutos académicos y las diferentes comisiones. 
La coordinación entre estos, el encuentro de puntos en común y la toma 
de decisiones por momentos se desdibujó en un continuo debate sin rumbo 
que dejó entrever lo que podría ser una debilidad en el liderazgo político y, 
por ende, en la posibilidad de identificar responsables. Sin embargo, al final 
del período, se llegó a acuerdos importantes y se consolidaron estructuras 
internas sólidas: los institutos y departamentos académicos y sus respectivas 
salas de asignatura, así como las diferentes comisiones internas del consejo. 
Quedó pendiente la institucionalización de los órdenes, que hacia 2020 aún 
aparecían como figuras poco claras y carentes de capacidad de negociación 
o veto político.

La incorporación de nuevos actores tiende a una gobernanza de redes que 
trae como consecuencia la tensión entre legitimidad y efectividad (Brunner y 
Ganga, 2016). En el plano de la gestión, apareció el desafío de hacer posible 
la implementación de decisiones estratégicas, la administración de recursos 
y la producción de resultados, es decir, la efectividad del sistema. El sistema 
de formación docente en Uruguay, desde 2005 en adelante, pero sobre todo 
en el último período (2015-2020), afianzó la dimensión de la legitimidad 
a través de la incorporación participativa de diversos colectivos: «el desafío 
para el próximo gobierno será construir capacidad de conducción en el marco 
de una gobernanza compleja como la que existe hoy en formación docente» 
(Mancebo, 2019, p. 1).

Al incorporar políticamente a los grupos internos a través de la par-
ticipación directa o como apoyo a las decisiones de políticas, el CFE buscó 
consolidar una base de legitimidad. Es esperable que la cooperación de los 
actores sociales reduzca la conflictividad, aunque suceda a costa del enlente-
cimiento de la toma de decisiones, a la vez que estas resultan amortiguadas 
por el proceso. Asimismo, actores externos como la ANII entraron en juego 
e interactuaron con las políticas del CFE. La ANII se consolidó como una 
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institución de promoción de la investigación para los docentes, a través de 
mecanismos de cuasimercado: fondos concursables, procesos de evaluación 
institucionalizados y rendición de cuentas; se suma a otros actores externos 
como la Udelar, que ya participaba de acuerdos y convenios con el CFE. Otro 
de los elementos que comienza a perfilarse en la gobernanza del sistema de 
formación docente en nuestro país son los nuevos mecanismos de evaluación 
o rendición de cuentas a través de la inclusión de los fondos concursables 
como modalidad de acceder a financiamiento para investigación.

Desde su creación en 2010 hasta 2020, el CFE llegó a consolidar bases 
de legitimidad y de estabilidad. Algunos actores desarrollaron y reprodujeron 
estrategias de fortalecimiento de la dinámica institucional, como los institutos 
y departamentos académicos, las salas de asignatura y las comisiones de carre-
ra nacionales. Otros actores, como los diferentes órdenes y las comisiones de 
carreras locales, contaron con menos tiempo y recursos organizativos.

La gobernanza de la formación docente que se intentó construir en 
Uruguay en la llamada era progresista es el resultado de un peculiar rompeca-
bezas que surge de un pesado pasado normalista dependiente de la trayectoria 
del mismo sistema y de los desafíos de los nuevos tiempos, que demandan 
un cambio hacia sistemas más abiertos, descentralizados, policéntricos, con 
instrumentos de políticas en los que, a la par de las jerarquías, se den los inter-
cambios, la deliberación, la reflexividad y el trabajo en redes (Brunner y Del 
Canto, 2018; Schmal y Cabrales, 2018). El solo hecho de haber incorpora-
do nuevos actores a la arena de las políticas ya es una estrategia sólida para 
consolidar la base de legitimidad necesaria para sostenerse en el tiempo. Es 
interesante resaltar este punto, ya que surge de la literatura el hecho de que 
las reformas implementadas, al tener un origen monopartidista, tienen una alta 
probabilidad de reforma en un gobierno de otro partido (Bentancur, 2012). 
En este sentido y ante la actual coyuntura política en Uruguay, se abren varias 
interrogantes respecto al futuro del sistema de formación docente. ¿Significan 
un retroceso a los avances planteados las propuestas de cambio en la gober-
nanza del sistema educativo en general y del sistema de formación docente en 
particular que propone el nuevo gobierno o solo otro camino hacia los mismos 
objetivos? ¿Seguirá pensándose la formación docente en Uruguay como en 
tránsito hacia la universitarización del sistema, más allá de la creación de la 
Universidad de la Educación?
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Capítulo 3

El trabajo de las fundaciones empresariales  
en los liceos públicos de Uruguay1

Cecilia Pereda

Introducción

La producción académica sobre la participación del sector privado en la edu-
cación pública de Uruguay es reciente. Comprende el trabajo de Bordoli y 
Conde (2016) sobre los cambios discursivos que legitiman el encantamiento 
por la eficiencia privada junto con la persistencia del valor de lo público y del 
papel central del Estado en la educación uruguaya y el texto específico para 
Uruguay elaborado por Eloísa Bordoli, Pablo Martinis, Mauro Moschetti, 
Stefanía Conde y Marcelo Alfonzo (2017), que sigue la propuesta de Verger, 
Moschetti y Fontdevila (2017), quienes, al analizar las privatizaciones edu-
cativas en América Latina, elaboraron algunas hipótesis sobre su latencia en 
el país. Sumado a estas producciones, Mancebo (2018) examina las fronteras 
porosas entre la educación pública y la privada en Uruguay. Con relación a 
la incorporación de las organizaciones sociales, las empresas y las fundacio-
nes en la educación pública del país, dos trabajos anteriores de mi autoría 
(Pereda, 2018 y 2019) están dedicados a este tema en particular. Asimismo, 
en Fuentes, Gómez, Pereda y Porcelli (2020) nos hemos adentrado en las 
representaciones sobre el trabajo de estos y otros actores en la educación 
formal pública de Montevideo.

Tal como lo subrayan Beech y Meo (2016), el análisis de las privati-
zaciones educativas requiere observar tanto la participación de los actores 
del sector privado como sus implicancias en la experiencia de los estudian-
tes y sus familiares, los docentes y los directores de los centros educativos. 
Por este motivo, en esta oportunidad proponemos centrarnos en las carac-
terísticas del trabajo de fundaciones empresariales en la cotidianidad escolar. 

1	 Una primera versión de este trabajo fue presentada en el XXXVI International Congress of 
the Latin American Studies Association (LASA), Barcelona, 23 al 26 de mayo de 2018.
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Específicamente, describimos cómo se presenta el trabajo de los voluntarios 
y de los técnicos de las fundaciones con los estudiantes y con los docentes de 
los liceos públicos y analizamos cómo esto cuestiona el quehacer cotidiano 
de los profesores en los centros educativos. Con este fin, analizamos el trabajo 
de tres fundaciones. Dos de ellas, que llamamos Fundación A y Fundación 
B, fueron tomadas de un estudio anterior (Pereda, 2019). Las fuentes de 
información fueron entrevistas a directores de estas fundaciones y documen-
tos, publicaciones en los sitios web de las fundaciones, de las organizaciones 
sociales y de los organismos estatales con los que trabajan, así como noti-
cias de prensa. A estas sumamos la Fundación D.2 Para su análisis tomamos 
como fuente la información publicada en su sitio web, así como el artículo de 
Álvaro Silva, Agustín Reyes y Juan Pablo Gil (2012) sobre el voluntariado 
empresarial en torno a esta fundación.

Desarrollamos el trabajo en cuatro apartados. En el primero, proble-
matizamos las nociones comunes sobre las fundaciones empresariales en la 
educación pública. En el segundo, profundizamos sobre las fundaciones em-
presariales como actor del sector privado en las privatizaciones educativas de 
Uruguay. En el tercero, analizamos el trabajo de estas tres fundaciones con los 
estudiantes y con los profesores de educación media. En el cuarto, hacemos 
foco en el trabajo de estas fundaciones con relación a las condiciones de desa-
rrollo de la profesión docente en los centros educativos públicos. Ofrecemos 
luego una síntesis y algunas reflexiones finales.

Las fundaciones empresariales en la educación pública: 
¿ángeles o demonios?

Las fundaciones empresariales que se integran a la educación pública sue-
len ser tratadas como ángeles o como demonios. Considerarlas como ánge-
les valora su integración, como la de cualquier otro actor externo al centro 
educativo, positivas por sí mismas. Esto se fundamenta en la necesidad de 
colaboración con el Estado para subsanar los problemas de acceso, perma-
nencia y aprendizaje de los estudiantes en los centros educativos públicos. 
Entenderlas como demonios no niega esta necesidad, pero rechaza la intro-
misión de actores del sector privado en la educación que es impartida por el 
Estado, en especial la de aquellos actores que están directamente relaciona-
dos al mercado, como las empresas y las fundaciones corporativas, y también 
la de las organizaciones sociales que son contratadas o financiadas por estas 

2	 La denominamos Fundación D siguiendo el orden del estudio anterior (Pereda, 2019) 
que comprendía a las Fundaciones A, B y C. Esta última no fue tomada para este trabajo.
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para desarrollar su trabajo en la educación. Estos dos tratamientos son comu-
nes en el análisis de la articulación de los actores sociales en las relaciones 
entre educación y comunidad. Se trata de una temática en que abundan los 
relatos de experiencias inspiradoras, pero en la que resulta difícil encontrar 
propuestas conceptuales que las trasciendan. Al respecto, se pueden identi-
ficar por lo menos tres grandes intentos que tuvieron su desarrollo de forma 
reciente y que coexisten en la actualidad.

En la última década del siglo XX, las relaciones entre los diferentes acto-
res que toman parte en la educación pública fueron analizadas desde marcos 
conceptuales sistémicos. A partir de propuestas de tipo ecológico centradas 
en el individuo, proponían la necesidad de articulación de los diferentes ám-
bitos de su vida social: la familia, la escuela, el barrio. Desde estas perspec-
tivas, se daba la bienvenida a diversos actores, como las organizaciones, las 
fundaciones y las empresas, en el entendido que, así como la escuela sola no 
puede, el Estado solo no puede con la financiación ni con la implementación 
de la educación. Estas perspectivas dejaban de lado, tanto para el individuo 
como para los centros educativos, que las fronteras entre estos actores no son 
nítidas y que su accionar no puede entenderse como una influencia externa 
de unos hacia otros (Pereda, 2013).

En los primeros años del siglo XXI, estas perspectivas se nutrieron de 
los análisis sobre la cogestión del bienestar planteada primero por Esping 
Andersen y desarrollada luego en trabajos como el de José Adelantado, José 
Nogera, Xavier Rambla y Lluís Sáez (1999). Estos aportaron una mirada 
integral a las relaciones entre el Estado, las empresas, las familias y las orga-
nizaciones sociales, e incorporaron también las lógicas de acción predomi-
nantes en cada uno de estos actores —regulación, intercambio, reciprocidad 
y solidaridad, respectivamente—, los mecanismos que entran en juego en la 
coordinación de su acción —estatalización, mercantilización, familiarización 
y comunitarización— y sus opuestos. Estas aproximaciones se situaban a me-
dio camino entre el romanticismo implícito en el llamado a todos los actores 
a participar de la gestión del bienestar educativo y su demonización, al reco-
nocer las lógicas particularistas que también se ponen en juego.

Ya pasada la primera década del siglo XXI, los análisis sobre las privatiza-
ciones educativas advirtieron sobre los riesgos de asumir la participación de 
cualquier actor no estatal en la educación pública como un aporte positivo en 
sí mismo. Las privatizaciones educativas (Ball y Youdell, 2007) comprenden 
diferentes modalidades que van desde la provisión por parte de actores del 
sector privado de los servicios educativos públicos —privatizaciones exóge-
nas—hasta las diversas formas de incorporación de ideas, técnicas o prácticas 
del sector privado en la educación pública, aun cuando esta sea provista por 
el Estado —privatizaciones endógenas—. Estas modalidades se presentan 
como formas alternativas frente a las ineficiencias y faltas de efectividad de la 
acción estatal y producen un traspaso de la lógica de mercado a la educación, 
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en que los sentidos de lo educativo asociados a lo público como lo común y 
lo colectivo se diluyen.

Dentro de los tipos de actores que son incluidos en estos análisis, sobre-
salen las fundaciones empresariales. Caracterizadas dentro de la nueva filan-
tropía (Ball y Junemann, 2012) y del neoliberalismo filantrocapitalista (Saura, 
2016), su participación actual en la educación pública de diferentes países se 
diferencia de la mera donación. Esto implica que pasan a formar parte de la 
gobernanza de la educación, de las definiciones de la política educativa y de 
las prácticas de enseñanza y aprendizaje en los centros educativos. Las funda-
ciones empresariales orientan sus acciones hacia los estudiantes —en especial 
aquellos que provienen de hogares de ingresos bajos—, la salida individual 
frente a los problemas de acceso y la permanencia en la educación formal. Si 
bien el trabajo de las fundaciones en la educación pública se apoya en valores 
de solidaridad y colaboración y es reconocida, de manera simbólica, como 
digna de alabanza y de legitimidad moral (Ball, 2012a), su propuesta peda-
gógica es meritocrática y particularista.

Para Ball y Junemann (2012), las fundaciones participan activamente en 
la educación de diferentes países, en la actualidad, a través del financiamiento 
a estudiantes o a centros educativos privados, del desarrollo de actividades 
educativas en centros educativos públicos y de la promoción de propuestas 
educativas alternativas a las tradicionales. Inciden también en los planes de 
estudios buscando un diálogo con las necesidades empresariales. Si bien se 
presentan como organizaciones de la sociedad civil, su funcionamiento se 
rige por lógicas de mercado. Sus acciones en la educación son diseñadas y 
evaluadas con criterios y técnicas que se derivan de la gestión de empresas e 
imprimen sus principios en los centros educativos.

¿Privatizaciones latentes?

Históricamente, el Estado uruguayo ha tenido un papel central en la defini-
ción, la regulación, la provisión y la evaluación de la educación. Los centros 
educativos gestionados por el Estado son alrededor del 75 % y congregan a 
más del 80 % de los estudiantes, en promedio, en todos los niveles de la edu-
cación formal. Los centros educativos privados, a los que en su mayoría con-
curren estudiantes de los sectores de ingresos medios y altos, están orientados 
y son supervisados por la ANEP. Los procesos privatizadores que se dieron en 
varios países de América Latina en la última década del siglo XX no llega-
ron a la educación pública de Uruguay ni cuestionaron el papel del Estado 
en esta (INEEd, 2014; Mancebo, Carneiro y Lizbona, 2014). Las pocas ex-
periencias de cogestión que existieron entre el Estado y las organizaciones 
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sociales durante el período de gobierno frenteamplista (2005 a 2020) tam-
poco fueron promovidas formalmente como modalidades de gestión pública 
no estatal.

Desde la década del noventa del siglo XX, el Estado uruguayo se encuentra 
en medio de una incertidumbre informada (Bentancur y Mancebo, 2012) sobre 
los problemas de acceso, permanencia y obtención de resultados en la escuela. 
Esta situación es en especial crítica en la educación media, en la que, en los 
últimos treinta años, apenas poco más del 40 % de los egresados de educación 
primaria logra terminar el nivel educativo medio superior. En respuesta a estos 
problemas, diversos actores del sector privado comenzaron a participar en la 
educación media pública de Uruguay. Por este motivo, Verger, Moschetti y 
Fontdevila (2017) caracterizaron estas tendencias privatizadoras como latentes; 
si bien la trayectoria histórica muestra que el sector privado ha tenido un papel 
marginal, en los últimos tiempos se ha visto impulsado con iniciativas que, aun-
que son experimentales, se podrían consolidar en el mediano plazo. El atributo 
latente se refiere a algo en apariencia inactivo. Es decir, algo que está activo o 
que se está activando, pero que no lo parece. Calificar de latente las tendencias 
privatizadoras de la educación en Uruguay duplica su carácter oculto. No solo 
han permanecido invisibles al debate público, sino que ni siquiera parece que 
estén en actividad. Por esto, no sorprende que las pocas aproximaciones al 
tema se ocupen solo de modalidades de privatización exógenas, aquellas que 
son fáciles de reconocer. Si bien en los centros educativos públicos de Uruguay 
en la actualidad hay diversidad de referentes de organizaciones sociales, em-
presas y fundaciones privadas que se integran a estos como colaboradores del 
sector privado con la educación pública, poco se sabe sobre las privatizaciones 
endógenas, aquellas que implican la participación del sector privado en la edu-
cación pública.

En este sentido, cabe preguntarnos: ¿cuáles son las principales caracte-
rísticas del trabajo que están desarrollando las fundaciones con los docentes 
y los estudiantes en los centros de educación media públicos de Uruguay? 
¿Cómo contribuyen las características de su trabajo a consolidar el encanta-
miento por la eficiencia privada en la educación pública?

Emprendedurismo, padrinazgo y capacitación

La Fundación A es una entidad jurídicamente independiente de las empresas, 
aunque depende en lo financiero de sus donaciones. Lleva a cabo activida-
des junto con ellas e integra a sus trabajadores como voluntarios corporativos. 
Se presenta ante los centros educativos como una organización social. Tiene 
un convenio con la ANEP y mantiene diversas reuniones de coordinación e 
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intercambio con las autoridades estatales. Funciona en Uruguay desde 2012 
y desarrolla una propuesta que también se ofrece en otros países de América 
Latina. Su trabajo consiste en el acompañamiento socioemocional en habili-
dades consideradas claves para el aprovechamiento de las oportunidades edu-
cativas —cómo organizarse para estudiar, responsabilidad, autoestima, entre 
otras— y el apoyo económico a estudiantes que cursan los primeros años de la 
enseñanza media. Lo hace a través de jóvenes profesionales que contrata. A este 
acompañamiento se le suman otras actividades que son ofrecidas y financiadas 
por las empresas donantes. Se relaciona de forma directa con los estudiantes y 
con sus familiares y coordina con los docentes de los centros educativos para 
desarrollar su trabajo con los estudiantes o para mediar entre el equipo del liceo 
y las familias de los estudiantes a los que les otorga becas.

La Fundación B deriva de una empresa que se dedica a las tecnologías de 
la información y la comunicación (TIC). Forma parte de una fundación mayor, 
ubicada en España, que actúa en todos los países en los que está presente la 
empresa. Su trabajo en la educación pública de Uruguay comenzó en el año 
2000 y, hoy por hoy, se enmarca en un convenio con la ANEP, así como en la 
comunicación directa con las autoridades de la educación. Está centrado en 
la innovación pedagógica y didáctica en TIC, se lleva a cabo tanto con grupos 
de docentes y estudiantes de educación media como con estudiantes de for-
mación docente y es muy valorado por los participantes, puesto que convoca 
a la actualización en un área en la que se requiere formación permanente. 
Esta fundación tiene los recursos financieros asegurados por la empresa de 
la que se deriva, aunque esto limita la adecuación de su trabajo en cada país. 
Para desarrollar su actividad, contrata organizaciones sociales y una universi-
dad privada y estas la desempeñan en los edificios de los liceos, en la sede de 
la fundación en Montevideo o a través de su plataforma virtual.

El trabajo de la Fundación D consiste en la formación en capacidades 
emprendedoras con estudiantes de los tres últimos años de educación media. 
Trabaja en Uruguay desde 1991 y es subsidiaria de una fundación estadou-
nidense que funciona en diferentes países. Se orienta solo al trabajo con los 
estudiantes a través de jóvenes emprendedores que han pasado antes por la 
misma experiencia, estudiantes universitarios y voluntarios corporativos. Su 
trabajo en la educación media comprende diferentes programas, entre los que 
sobresale la experiencia de proponer y desarrollar una pequeña empresa por 
parte de los estudiantes.

En una visión transversal, el trabajo de estas tres fundaciones en la edu-
cación media pública de Uruguay tiene tres ejes centrales que pueden ser 
identificados como rasgos propios de la nueva filantropía: el emprendedu-
rismo, el padrinazgo y la capacitación. Las fundaciones A y D se enfocan 
en el desarrollo de capacidades emprendedoras, sean estas propuestas como 
habilidades personales en general —Fundación A— o para el desarrollo de 
pequeñas empresas —Fundación D—. Promueven estas habilidades en los 
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estudiantes de educación media a través de programas de capacitación o de 
asesoramiento que están establecidos con claridad. Lo hacen tanto a través 
de sus técnicos como de voluntarios corporativos. En el caso de la Fundación 
B, esta ofrece capacitación para la formación en informática y para el desa-
rrollo del pensamiento computacional. Si bien no se orienta al desarrollo de 
capacidades emprendedoras propiamente dichas, se enfoca en la enseñanza 
y el aprendizaje en el área de negocios de la empresa de la que se deriva. Su 
enfoque pedagógico y su metodología didáctica también están preestable-
cidos y altamente sistematizados, pues se lo diseña en la casa central de la 
fundación y se replica en diversos países del mundo. Tanto los voluntarios de 
las fundaciones A y D como los técnicos de las fundaciones A y B ejercen su 
papel de asesoramiento y capacitación como padrinos, modelos o referentes 
de forma directa con los estudiantes.

Junto a la iniciativa empresarial, los otros dos discursos claves de la nue-
va filantropía, señalados por Ball y Junemann (2012), son las desventajas 
sociales y la meritocracia, que se hacen presentes en el trabajo de estas tres 
fundaciones. La Fundación A trabaja en particular en el acompañamiento a 
la trayectoria educativa con estudiantes que se considera que están en des-
ventaja social y promueve el sentido del esfuerzo y el mérito entre ellos. La 
Fundación B trabaja estas líneas, pero en un nivel macrosocial, es decir, en-
tiende la desventaja como el déficit en la educación del país en el área de las 
TIC y del pensamiento computacional en general. Si bien la Fundación D 
señala que el programa de jóvenes emprendedores no prioriza centros edu-
cativos que congreguen a la población con mayor desventaja social, la argu-
mentación de su trabajo se basa en el diagnóstico de una carencia que observa 
a nivel general en la sociedad uruguaya. Esta desventaja del país requiere el 
desarrollo de las capacidades emprendedoras en la población, consideradas 
claves para salir adelante.

El trabajo de las fundaciones  
y el encantamiento por la eficiencia privada

Las modalidades de trabajo de las fundaciones empresariales en los centros 
educativos públicos de Uruguay tienen elementos comunes que colaboran a 
evaluarlas como eficientes y alimentan la fascinación por el proceso y por los 
resultados obtenidos. Estas son la especialización, validación, concentración 
en la tarea y ruptura del aislamiento.

En primer lugar, el trabajo de estas fundaciones se legitima como aquel 
que proviene de una organización altamente especializada. Las tres funda-
ciones son especialistas en el trabajo que desarrollan, sea porque está unido 
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al área de negocios e innovación de una empresa, como en el caso de la 
Fundación B, o porque la fundación hace del tipo de propuesta educati-
va que desarrollan en los liceos su propia área de desarrollo organizacional, 
como es el caso de la Fundación A. Ambas fundaciones reclaman el lideraz-
go de la iniciativa cuando tejen alianzas con programas estatales, y este va 
más allá de una colaboración caritativa e implica la planificación, ejecución 
y evaluación de toda la propuesta, que se desarrolla también en otros países. 
En el mismo sentido, en el estudio de Silva, Reyes y Gil (2012) se recoge el 
testimonio de directivos de la Fundación D que reivindican con orgullo que 
es el único referente en el desarrollo de experiencias empresariales con estu-
diantes de educación media en el país. La educación ofrecida por el Estado 
en los liceos públicos carece de esta presentación especializada en algunas de 
las habilidades que promueve en los estudiantes. Esto sucede porque la ense-
ñanza en la educación estatal es integral y universal en cuanto a los aprendi-
zajes, los valores y las habilidades personales y sociales que promueve en los 
estudiantes como ciudadanos.

En segundo lugar, este trabajo especializado que se le ofrece a la educa-
ción pública está validado en diferentes países y contextos. Tiene resultados 
medibles y exitosos que lo avalan en su propuesta pedagógica y didáctica, 
y así se documenta en variados manuales y publicaciones que las tres fun-
daciones analizadas ostentan y ofrecen a las autoridades, los docentes y los 
estudiantes de la educación pública del país. Estos documentos, como fue 
señalado por Silva, Reyes y Gil (2012) para el caso de la Fundación D, son 
muy operativos y están centrados en la experiencia práctica y en los resulta-
dos obtenidos, pero no explicitan discusiones de fondo ni posicionamientos 
teóricos y filosóficos sobre las orientaciones educativas en las que se sostie-
nen. No obstante, en el caso de la Fundación B, en tanto es especialista en 
la enseñanza y el aprendizaje relacionado al pensamiento computacional, sus 
documentos tienen mayores niveles de presentación conceptual en el tema 
específico. Dado que se posicionan como especialistas y dan muestras do-
cumentadas de su experticia, queda poco margen para argumentar frente a 
evidencias presentadas de forma tan contundente.

En tercer lugar, tal como es esperable en el trabajo de fundaciones en el 
marco de la nueva filantropía, las tres llevan adelante su accionar en la edu-
cación a través del trabajo en equipo, con pocos integrantes y en su mayoría 
jóvenes. Todas las fundaciones tienen equipos centrales que no superan la 
decena de personas, a los que se suman los voluntarios, los técnicos de orga-
nizaciones sociales o los profesores de la universidad privada que contratan, 
como sucede en la Fundación B. En el caso de la Fundación D, en que la gran 
mayoría de estos integrantes son voluntarios, el trabajo con los estudiantes 
es acotado en el tiempo y está regulado en manuales de procedimientos. El 
trabajo en equipo está organizado y centrado en la tarea que se desarrolla con 
los estudiantes y se parece poco a las posibilidades de los cargos docentes 
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en los centros públicos de Uruguay. Por poner solo un ejemplo, en el Plan 
2016 un docente que trabaja en varios centros educativos solo debe cum-
plir las horas de coordinación en aquel en que tiene la mayor carga horaria 
(INEEd, 2019). Cuando se concretan en reuniones de coordinación, por lo 
general estas oscilan entre aquellas en las que se discute largamente sin que 
esto redunde en la generación de acciones o aquellas en las que se prioriza lo 
operativo y se pierde de vista el horizonte en que se inscriben en los liceos y 
en la educación pública en general. Además, solo el 18 % de los docentes de la 
educación secundaria pública tiene menos de veintinueve años (ineed, 2017). 
La tarea desarrollada por las fundaciones ejerce, por tanto, la fascinación por 
un trabajo que se lleva adelante por jóvenes, que se planifica, ejecuta y evalúa 
tal como estaba previsto y como si el proceso de conformación grupal del 
equipo de trabajo —con sus dimensiones afectivas, de organización social y 
de distribución del poder en su interna— no tuviera influencias en el encuen-
tro con los estudiantes.

En cuarto lugar, en tanto estas tres fundaciones desarrollan sus propues-
tas en más de un centro educativo, suelen complementar su trabajo en cada 
uno estos con encuentros de intercambio entre estudiantes de diversos liceos 
(Fundaciones A y D), entre estos y los padrinos y voluntarios (Fundaciones 
A y D) o entre grupos de estudiantes y docentes de diversos centros educa-
tivos (Fundación B). Estas instancias se dan solo con relación a las áreas de 
trabajo de la fundación. El centro educativo no se beneficia a nivel colectivo 
más allá del enriquecimiento que resulta de la experiencia de cada estudiante 
o de cada docente participante. Sin embargo, esta lógica del encuentro rompe 
con el aislamiento con que muchas veces se trabaja en los centros educativos 
públicos, donde es puntual la posibilidad de intercambiar o de visitarse entre 
estudiantes y docentes, aun entre aquellos centros educativos que están cerca 
o en un mismo espacio territorial.

Especialización, validación, concentración en la tarea y ruptura del ais-
lamiento son, entonces, elementos comunes que caracterizan la actuación de 
estas fundaciones en la educación media pública, en especial en su encuentro 
con los docentes y con los estudiantes. La educación estatal no puede repli-
carlos con facilidad porque, dado su carácter público, se caracteriza por sus 
contrarios: universalidad e integralidad, ajuste a diversos contextos y situa-
ciones, burocratización en la organización de la tarea docente y complejidad 
desbordante en la atención a la cantidad y a la diversidad de los estudiantes 
en un mismo centro educativo.

En este sentido, el encantamiento ejercido por el trabajo de las funda-
ciones adquiere, además de su acepción como atracción mágica, la del entre-
tenimiento aparente o engañoso, no porque las fundaciones se lo propongan 
de manera explícita, sino porque su accionar se erige en principios y pro-
cedimientos que no son posibles en la educación pública. Vuelve a suceder 
con ellas lo ya acontecido con la entrada de las organizaciones sociales a las 
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políticas de protección social que anteceden el ingreso de las fundaciones 
a la educación. Tal como señaló De Piero (2005), cinco argumentos suelen 
ser utilizados para legitimar su trabajo son la transparencia, la cercanía y el 
anclaje territorial, la capacidad operativa, una mayor flexibilidad respecto a 
la burocracia estatal y menores costos de implementación. Estos argumentos 
del trabajo de las organizaciones sociales en las políticas públicas son asig-
nados como fortalezas inherentes a estas que, por tanto, parece que no se los 
pudieran cuestionar.

Síntesis y reflexiones finales

En este texto exploramos las características del trabajo de tres fundaciones 
relacionadas al mundo empresarial con los estudiantes y con los docentes en 
liceos de educación media pública del país. Estas fundaciones son diversas 
en cuanto a su relación con las empresas y con las organizaciones sociales, 
aunque todas cuentan con convenios o acuerdos de trabajo con el Estado. 
Desarrollan diferentes líneas de trabajo en los centros educativos públicos: 
una de ellas se ocupa del desarrollo de habilidades emprendedoras en los 
estudiantes, otra de aquellas que a nivel socioemocional fortalecen su per-
manencia en la educación formal y otra se dedica a la capacitación en TIC de 
docentes y a estudiantes. Las dos primeras trabajan con voluntarios corpora-
tivos quienes, al igual que los técnicos de una de estas fundaciones, ejercen 
roles de padrinazgo con los estudiantes. Las tres fundaciones desarrollan pro-
gramas de asesoramiento y capacitación con estudiantes y docentes.

Del análisis planteado se desprende que su trabajo en los centros educa-
tivos públicos se apoya en tres ejes: el emprendedurismo, el padrinazgo y la 
capacitación. Tiene como rasgo común su presentación como especialistas, la 
organización y validación de su propuesta educativa en diferentes contextos 
y situaciones, la concentración del equipo de trabajo en la tarea con los es-
tudiantes o con los docentes y la ruptura del aislamiento escolar al promover 
encuentros entre los estudiantes o entre los docentes participantes de sus 
programas educativos.

Son características que se naturalizan como ventajas operativas del tra-
bajo de las fundaciones en los centros educativos públicos y que, de forma 
gradual, va otorgándoles legitimidad como un actor relevante, casi impres-
cindible. Estos rasgos alimentan las nociones sobre la eficiencia privada y la 
ineficacia estatal que se están consolidando en el país, aun cuando se continúa 
reivindicando el papel central del Estado y el valor de lo público en la educa-
ción de Uruguay. Surge que estas posiciones son difíciles de articular, en tan-
to la apuesta por la eficiencia privada es operativa y altamente especializada, 
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mientras que el Estado educador es universal e integral. Sin embargo, no hay 
que perder de vista que el encantamiento por lo privado en la educación solo 
es posible si el valor de lo público se difumina y que esto se activa por sí 
mismo al no poder asegurarles a todos los estudiantes que podrán aprender, 
integrarse, permanecer y convivir en la educación pública —en tanto ella es 
también un lugar de formación como ciudadanos—.

Estos problemas son los que, a la vez, justifican la entrada de las fun-
daciones a los centros educativos y cuestionan el quehacer docente en el 
día a día de los centros educativos. Sin embargo, una vez dentro de ellos, el 
trabajo de las fundaciones está caracterizado por rasgos tan míticos como 
indemostrables, menos replicables a nivel general en la educación pública. 
Esta requiere de condiciones propias de la institucionalidad estatal en la que 
se enmarca la tarea docente. El círculo se cierra con el cuestionamiento a la 
profesión docente y no a las condiciones de su realización. Esto sucede aun 
dentro de centralidad histórica del Estado uruguayo en la educación públi-
ca, que lo diferencia de la trayectoria seguida en otros países de la región. 
En Uruguay, las privatizaciones educativas se han ido consolidando incluso 
cuando los gobiernos —como fue el caso en el período frenteamplista— no 
presentaron orientaciones explícitas para promoverlas o fortalecerlas.
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Sección 2 

La conflictiva y nunca acabada 
construcción de políticas  

de inclusión educativa
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Capítulo 4

Domesticidad y hogar  
en la política educativa de Uruguay (1900-1918).  
La inclusión de las mujeres como solución  
y consecuencias problemáticas

Carolina Clavero

Introducción

En este texto se presenta una sistematización de los elementos que confor-
maron la política educativa entre 1900 y 1918. El período seleccionado se 
corresponde con algunos de los gobiernos batllistas y con la presencia del 
inspector Abel Pérez en la Dirección General de Instrucción Pública. En 
la política educativa se observa una orientación especial hacia la formación 
del hogar que implicó saberes exclusivos para las niñas y mujeres, en espe-
cial con la consolidación de las asignaturas Labores Femeninas y Economía 
Doméstica. La perspectiva de género asumida en la metodología de trabajo 
permite indicar que al mismo tiempo que se les asignó a las mujeres un papel 
protagónico en la conquista del ideal civilizatorio, en el que se expandieron 
ciertos límites institucionales, así como las posibilidades de acción y decisión 
en ciertos ámbitos, ellas permanecieron en un papel social subordinado. Es 
probable que se haya tratado de una política ciega al género, en tanto no se 
promovió ninguna actividad doméstica para los varones, se conservó el papel 
masculino tradicional en el espacio público y se entumecieron las relaciones 
de poder entre los géneros.
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Las políticas públicas como fabricantes de la domesticidad

Decir que las políticas públicas son fabricantes de la domesticidad significa 
que es posible dar cuenta de las intervenciones (decisiones y acciones) de un 
Estado en torno a la esfera doméstica, lo que prescribe su significado, alcance 
y valor.

Para este trabajo, tomamos la definición de política pública de Joan 
Subirats, Peter Knoepfel, Corinne Larrue y Frédéric Varone (2008) porque 
nos ofrece un marco analítico claro para rastrear el sentido de las decisiones y 
actividades de la autoridad investida de poder público y de legitimidad guber-
namental (Meny y Thoenig, 1992) en los primeros dieciocho años del siglo XX 
en Uruguay. Proponen que una política pública se define como:

una serie de decisiones o de acciones, intencionalmente coherentes, toma-
das por diferentes actores, públicos y a veces no públicos —cuyos recursos, 
nexos institucionales e intereses varían— a fin de resolver de manera pun-
tual un problema políticamente definido como colectivo. Este conjunto 
de decisiones y acciones da lugar a actos formales, con un grado de obli-
gatoriedad variable, tendentes a modificar la conducta de grupos sociales 
que, se supone, originarían el problema colectivo a resolver (grupos-obje-
tivos), en el interés de grupos sociales que padecen los efectos negativos 
del problema en cuestión (beneficios finales) (Subirats, Knoepfel, Larrue y 
Varone, 2008, p. 36).

Como se puede apreciar, aparecen en la formulación diferentes elementos 
constitutivos de la política que serán retomados a continuación para describir 
algunas acciones y discursos del tramo señalado, también considerado el pe-
ríodo batllista. La historiografía hace referencia al batllismo como el período 
que abarca desde el ascenso presidencial de José Batlle y Ordoñez, en 1903, 
hasta el final de la presidencia de Juan Campisteguy, en 1931, períodos entre 
los cuales se sucedieron varios gobiernos de la misma corriente, caracterizados 
por el propósito de dinamizar las esferas económica y social. También se co-
rresponde con la segunda fase de modernización del Uruguay. El presente tra-
bajo está delimitado por la actividad de Abel Pérez como inspector nacional 
dependiente de la Dirección General de Instrucción Pública (1900-1918), 
durante las presidencias de José Batlle y Ordoñez (1903-1907), Claudio 
Williman (1907-1911), José Batlle y Ordoñez (1911-1915) y Feliciano 
Viera (1915-1919).

Es importante destacar que la historiografía nacional ha conceptua-
lizado, descripto y explicado las políticas públicas del batllismo en varias 
esferas —social, económica, educativa, de política exterior, respecto de 
las mujeres—. Sin embargo, no hay antecedentes de abordajes vinculados 
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específicamente a la política educativa en lo que refiere a la construcción del 
hogar como institución social.

Síntomas del problema 

Una preocupación predominante y sostenida durante todo el período refe-
ría a la situación demográfica del país, que resultaba de escasa densidad en 
las zonas rurales, lo que impedía el aprovechamiento de la riqueza natural. 
El latifundio ganadero o lanar como modelo de producción predominan-
te reducía las posibilidades de conformar núcleos familiares estables y, por 
lo tanto, la reproducción poblacional. En oposición, favorecía el empleo de 
varones solos, la presencia de ranchos y características morales no civiliza-
das (Martínez Lamas, 1930; Rivero, 2015). Jaime Yaffé (2000) afirma que, 
si bien el batllismo no logró su objetivo de romper con el predominio del 
modelo ganadero exportador tradicional, significó una gran dinamización y 
modernización de otras áreas de la economía. No obstante, reaparece una y 
otra vez en los discursos de la época, la preocupación por la miseria material 
y moral. Por otra parte, se había instalado una visión de la vida, una nueva 
sensibilidad orientada al disciplinamiento de las conductas. Por un lado, se 
rechazaban el ocio, la sexualidad, el juego y la fiesta, al mismo tiempo que 
se veneraban el trabajo, el ahorro —del dinero y el semen, señala José Pedro 
Barrán (2012)— y el recato del cuerpo dominado. Es decir que apareció una 
nueva moralidad que «lo invadió todo, hasta las que se creían alejadas esferas 
del orden de la casa y la higiene personal» (pp. 23-24).

La intervención del Estado a través de políticas que incidía de una u 
otra forma en la esfera doméstica estuvo ligada a la preocupación por con-
vertir al joven estado en una nación «civilizada». Tomando como referencia 
a las experiencias europeas, predominó la convicción de que por medio de 
la educación se formaba el carácter de la nación, razón por la cual el sistema 
de educación pública fue dinamizando decisiones y acciones en el sentido 
de asentar las bases ideológicas. Se consideró clave el lugar ocupado por los 
cuerpos magisteriales, médicos y sacerdotales en la implementación de esta 
nueva sensibilidad. La educación pública, en medio de estas transformacio-
nes, constituyó una herramienta clave en la formación del Uruguay moderno. 
No obstante, en el período batllista, la reforma educativa iniciada por José 
Pedro Varela en 1876 se había extendido de forma poco homogénea en el 
territorio nacional y, aunque había aumentado en gran medida la cantidad de 
instituciones escolares primarias, había un déficit en cuanto a la calidad edu-
cativa. Este déficit se acentuaba en la campaña. Luis Delio (2009, p. 154) se-
ñala que la carencia de docentes en el medio rural era un «problema endémico 
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del sistema educativo nacional». A esto se le sumaban las cosmovisiones de 
padres y tutores que se resistían a considerar importante la educación de la 
infancia (Palomeque, 2012; Garay, 2020). 

En cuanto a las mujeres, podemos decir que, aunque su condición jurí-
dica estaba lejos de ser igual a la de los varones,1 fueron valoradas como un 
factor importante en la consolidación del Estado moderno, en la medida en 
que se les asignaba la cualidad de reproductoras de valores morales. Por su 
condición biológica de procrear y amamantar, se las consideró un elemento 
de estabilidad, responsables de los cuidados y la educación.2 Aparece de 
forma clave la asociación entre la formación del hogar y la patria, puesto que 
la última es la conjunción de hogares estables, sólidos, productivos desde el 
punto de vista económico y civilizados desde el punto de vista moral (Pérez, 
1905; Martínez Lamas, 1930). Con estos indicadores podríamos formular en 
términos de problema público delimitado desde varias arenas, la de un orden 
social con debilidades relativas si se aspiraba a consolidad la modernización 
económica, con especial énfasis en las zonas rurales del Uruguay.

Oportunidades y alternativas

En las investigaciones de Agapo Palomeque (2012) se afirma que el equi-
po regente de la educación primaria y normal que asumió al inaugurarse el  
siglo XX tuvo la difícil tarea de reconstruir la excelencia de la enseñanza 

1	 La Constitución de 1830 excluye a las mujeres desde el punto de vista político, como 
también lo hacía con los esclavos, los peones a sueldo, sirvientes, analfabetos y ebrios 
consuetudinarios. El Código Civil de 1868 considera a las mujeres como menores de 
edad, sin patria potestad, sin posibilidad de poseer bienes ni de trasladarse sin autoriza-
ción del marido o del padre. Si el marido moría, quedaba bajo la órbita del hijo mayor o 
del tío. En la vida privada, lo que más se castigaba era el adulterio. La mujer descubierta 
en adulterio podía ser asesinada por su marido para cubrir su honor sin que este fuera 
enviado a la cárcel; el marido también podía dar muerte al amante sin castigo legal. Las 
mujeres no tenían derecho a decidir su lugar de residencia, sí lo tenía el marido. Incluso 
podía ser obligada por la fuerza pública (Sapriza, 2019).

2	 Para ilustrarlo con algunos ejemplos: Pérez afirma que «la mujer oriental» tiene «tesoros 
de caridad que no se agotan», siempre «ha aliviado los grandes infortunios humanos»; con 
sus recursos y su acción atienden «eficazmente las necesidades más premiosas de los ele-
mentos sociales menos desfavorecidos» (1903, p. 258). Martínez Lamas, en la crítica que 
plantea al modelo latifundista decía: «Al rechazar al hombre, la estancia rechaza también 
a la mujer y los hijos, esto es, rechaza el hogar, basamento moral y de toda civilización, 
principio de solidaridad humana, del amor hacia los semejantes, escuela experimental del 
deber y la más sólida base social. El hogar es la razón de existencia del hombre, del mismo 
modo que la patria es, en suma, una reunión de hogares constituidos en un mismo suelo 
y bajo un mismo cielo» (1930, p. 249).
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primaria que José Pedro Varela había anhelado. El equipo estaba conformado 
por Abel Pérez, en calidad de inspector nacional —quien asume el 7 de julio 
de 1900 y permanece en el cargo hasta el 26 de julio de 1918— y los voca-
les: Mariano Núñez, José T. Piaggio —también hasta 1918—, Juan Paullier 
y Francisco A. Caffera —ambos desde el 9 de febrero de 1905 hasta el 28 
de marzo de 1908—, Ambrosio Luis Ramasso —desde el 2 de abril de 1908 
hasta el 15 de diciembre de 1910—, Carlos Sáenz de Zumarán —desde el 
8 de enero de 1911 hasta el 26 de julio de 1918— y el entonces bachiller 
Carlos Vaz Ferreira —desde el 8 de enero de 1911 hasta 1915 como vocal, 
luego como miembro honorario— (Delio, 2009, p. 151).

En el primer tomo de los Anales de Instrucción Primaria (1903), Abel 
Pérez publica un artículo titulado «Educación técnica de la mujer» para refe-
rirse al informe de Cecilia Grierson que, con ese mismo título, había sido edi-
tado el año anterior en Buenos Aires. Como integrante del Consejo Nacional 
de Educación desde 1892 hasta 1899, Grierson había sido enviada por el 
Gobierno argentino a Europa en su doble carácter de médica y profesora 
normal. El propósito era que estudiara todo lo relativo a la enseñanza de las 
mujeres, en especial la impartida en escuelas industriales de economía domés-
tica y labores (Grierson, 1902, p. 3). En 1902, presentó un informe donde 
exhibió el funcionamiento y los resultados de la enseñanza práctica ofrecida 
en Alemania, Inglaterra, Austria-Hungría, Francia, Suiza, Italia, Holanda y 
Bélgica. Finalizó con un análisis de la situación de este tipo de enseñanza en 
la República Argentina, las ventajas de su posible aplicación y los prejuicios 
que se debían combatir (Clavero, 2022).

Pérez entendía que el informe de Grierson presentaba una oportunidad 
porque enseñaba y sugería ideas y ejemplos dignos de imitarse, lo que po-
día ser muy influyente en las jóvenes democracias (1903, pp. 251-252). En 
Anales, despliega una visión optimista respecto a las desigualdades sociales 
y la incidencia que los progresos científicos pueden tener sobre ella. La ense-
ñanza de la mujer, concebida como disciplina científica, no solo resolvería el 
problema de la educación de la mujer, sino que ella se convertía en el eslabón 
indispensable del progreso. Por otra parte, Grierson había identificado que 
la mejor manera de introducir estos cambios estaba en manos de las maestras 
normalistas «con experiencia y elevado criterio» (1902, p. 204). Proponía 
el camino de mandarlas a Europa para instruirse. En la descripción de las 
cualidades profesionales que ellas debían poseer para llevar adelante ese tipo 
de educación mencionaba: «ser mujeres con iniciativa y tener conciencia de 
sus deberes», saber calcular y conocer costos, «ser bastante democrática y 
elevada para iniciar el hábito de acompañar a las alumnas a las compras en el 
mercado», «ser muy estudiosas, porque todo tendrán que aprender» y saber 
«enseñar con orden y método» (1902, p. 206).

Otra alternativa identificada por Abel Pérez para dar solución a la si-
tuación sociocultural identificada como problema era el estilo de vida que 
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desarrollaban los inmigrantes radicados en la zona suroeste del país. En 
otro texto publicado en Anales de Instrucción Primaria, Pérez (1905) deja 
ver la dimensión del problema. Observa en el camino que emprende desde 
Montevideo que «la campaña es aquí bastante poblada, pero predomina has-
ta ahora, siempre el eterno rancho, un tanto degenerado del antiguo rancho 
criollo de la leyenda» (p. 53). El rancho aparece como negación de toda for-
ma de hogar, como símbolo de la sensibilidad bárbara y de una nación pre-
moderna en términos económicos y sociales. Su admiración por las colonias 
de inmigrantes radicaba en la organización comunitaria y territorial, dotada 
de una «construcción moderna, amplia, cómoda, higiénica» y de «arboledas 
sombrías que acarician los muros blanqueados de la morada civilizada». Estos 
elementos simbolizaban el hogar característico de un grupo «civilizado», «el 
que revela en su desarrollo, su triunfo sobre el asilo del elemento nómade y 
fugitivo» (p. 54). A eso se le suma la valoración positiva sobre los aspectos 
educativos desarrollados en las colonias, tales como la priorización de la edu-
cación de la infancia y la colaboración con la reforma educativa del Estado, 
entre otros. 

Acciones y decisiones

Actos formales

En 1905, el diputado por el Partido Colorado Manuel B. Otero presentó 
un proyecto de ley con el cometido de presupuestar la formación en el exte-
rior de maestras en la enseñanza práctica industrial y del hogar. Otero había 
recibido el informe de Cecilia Grierson y no solo lo juzgaba como «el libro 
más completo que existe sobre esta materia» que reunía «un caudal grande de 
experiencia y de juicio», sino que además valoraba «la ventaja de tener una 
aplicación inmediata» (Otero, 1906).

Lo que se quería implementar era una práctica bastante desarrollada en 
los países «civilizados» que se organizaba en escuelas del hogar; escuelas téc-
nicas industriales de mujeres; escuelas agrícolas de mujeres, de varones o mix-
tas, y cursos industriales nocturnos para obreros. Ponderando los ejemplos de 
Alemania y Bélgica, resaltaron el apostolado, la propaganda y los resultados 
obtenidos, motivo por el que valía la pena una delegación que estudiara el 
caso y recibiera dicha formación. Su preocupación para con Uruguay residía 
en la presencia de una «agricultura rudimentaria y primitiva», «tierras agota-
das» y una miseria material entre los agricultores. Proponía «la acción inte-
ligente del Estado, no tanto para detener a los agricultores que se van, sino 
para educar y transformar a los que se quedan» (Otero, 1906).
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Al igual que Abel Pérez, Otero tomó la referencia de las colonias de in-
migrantes que residían en el Rosario Oriental: «La Colonia Suiza está ya toda 
dedicada a la industria lechera; la Piamontesa y la Española se preparan a seguir 
el ejemplo y tratan de formar una sociedad cooperativa» (Otero, 1906). De esta 
manera, quedaba asentado que el establecimiento de una política educativa 
orientada a formar a las mujeres en los saberes del hogar era el factor de trans-
formación necesario y obligado, prometedor del porvenir de la nación.

El 12 de julio de 1909 se promulgó la Ley n.o 3503 que, con algunas 
modificaciones del proyecto inicial propuesto por Otero, destinaba los re-
cursos para que el Estado uruguayo enviara dos misiones al exterior. Una 
con destino a Europa, integrada por Argile Cayssials —encargada de la de-
legación—, María Luisa Fernández, Ercilia Deltorchio, Ana Armand Ugon 
y Raimunda Spósito. La otra, con destino a Norteamérica, la conformaron 
Victoria Frigerio —como maestra superintendenta—, Nilda Castelucci, 
María Espínola y América Martínez Escaray. El presupuesto ascendía a cien 
pesos mensuales (Diario Oficial n.o  1574, p. 1743). El 9 de julio de 1911, 
la delegación destinada a Europa partió con destino a Bélgica. Eran todas 
mujeres solteras, maestras normalistas que tenían al momento de viajar entre 
veinte y veintinueve años. Habían nacido en el seno de matrimonios extran-
jeros que se habían radicado en Uruguay en las últimas décadas del siglo 
XIX (Corpus Epistolar de Ana Armand Ugon, 1897-1993). Desde allí, re-
corrieron establecimientos públicos y privados, fijos y ambulantes sobre los 
asuntos encomendados en diversas ciudades de Francia, Inglaterra, Holanda 
y Alemania. Enviaron informes oficiales para dar a conocer sus aprendiza-
jes y entablaron múltiples relaciones con autoridades políticas y educativas. 
Volvieron conscientes de que había mucho por hacer en Uruguay, por lo 
que fueron incorporando elementos hacia la transformación que anhelaban 
al elenco político.

La economía doméstica en programas, manuales  
y cursos avalados por la Dirección General de Instrucción Pública 

En materia de programas educativos, se observa que, para las escuelas urba-
nas de 1897, se proponían dos asignaturas exclusivas para las niñas. Por un 
lado, Labores Femeninas desde el primer año, con clara referencia a conteni-
dos de bordado y costura. Por otro lado, y a partir de tercer año, Economía 
Doméstica, donde se trataba de formar el juicio sobre el papel doméstico 
de la mujer (DGIP, 1897). En ambas materias, los contenidos aumentaban 
en complejidad y extensión a medida que ascendía el nivel de formación, 
que alcanzaba hasta el séptimo grado. Lo mismo aparece en el programa de 

3	 31 de enero de 1911.
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igual año para las escuelas rurales, con la diferencia de que el plan tiene una 
extensión de tres años en vez de siete y, por lo tanto, las niñas recibían dicha 
formación durante todo el ciclo escolar (DGIP, 1897).

En el período que corresponde a la dirección de Abel Pérez, se im-
plementaron tres cursos nocturnos para varones y uno para mujeres. El 
programa para este último incluía Economía doméstica e higiene, trabajos 
manuales, corte y costura, y en cuanto a las nociones de moral y de urbani-
dad, se indica que «se ampliarán en lo que sea aplicable al sexo femenino» 
(Palomeque, 2012, p. 146). La Dirección General de Instrucción Pública 
también avaló la publicación de manuales específicos en la materia. Algunos 
de ellos eran: Lecciones de Economía Doméstica (1905 y 1906),4 manuales 
elaborados por Emma Catalá para el sexto y séptimo año escolar; Lecciones 
sobre Moral, Higiene y Economía Doméstica (1909),5 escrito por Alejandro 
y Elvira Lamas; Tratado teórico-práctico de Economía Doméstica, de Amabilia 
Galcerán de Roldós, publicado en 1911, tenía como cometido orientar a las 
maestras en este tipo de enseñanza.

El primer programa aprobado bajo la dirección de Abel Pérez fue el de 
las escuelas urbanas de 1914. En cuanto a contenidos, se plantearon algunas 
reformas y, entre ellas, corresponden a Economía Doméstica «algunos prin-
cipios elementales de paidología y psicología infantil» (DGIP, 1917a). En este 
currículo, intervienen de forma más contundente principios de higienismo, 
dietética y alimentación, economía y psicología infantil. Al año siguiente, en 
1915, se desarrolló un curso agrícola del hogar, convocado por el inspector 
Abel Pérez y aprobado por el ministro de Instrucción Pública, José Espalter. 
Pérez llamó a la capital del país a tres de las maestras becadas al exterior: 
María Espínola y Nilda Castellucci del grupo que viajó a Norteamérica y 
Ana Armand Ugon del grupo que viajó a Europa. Se quería programar un 
curso intensivo normal agrícola del hogar, de un mes y medio de duración, 
para ocho directores de escuelas rurales de los departamentos de San José, 
Canelones y Colonia (Comisión Directiva de la Escuela del Hogar de Colonia 
Valdense, 1944, p.18). El curso de Colonia se desarrolló en la Escuela n.o 26 
de Colonia Valdense entre el 1.o de setiembre y el 15 de octubre con el apoyo 
del Consistorio de la Iglesia Valdense. También se contó con el apoyo de la 
empresa del ferrocarril, que otorgó pases libres a las tres maestras directoras 
que dirigieron los cursos normales agrícolas y apoyos particulares, como el 
del Domingo Veracierto y el señor Basso, para el transporte de materiales 
y recursos para las actividades prácticas, tales como semillas, pollos, leche, 
incubadoras, aparatos para la fabricación de quesos, entre otros. El progra-
ma estuvo centrado en horticultura, avicultura y lechería y se esperaba que, 

4	 Obras adoptadas por la Dirección General de Instrucción Primaria para servir de texto 
en las escuelas públicas en sexto y séptimo año.

5	 Obra de texto adoptada por la Dirección General de Instrucción Pública. 
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una vez terminado el curso intensivo, los maestros directores que asistieron 
—seis mujeres y dos varones—, pasaran a dictar lo aprendido a los alumnos 
de las clases superiores de sus respectivas escuelas (Comisión Directiva de la 
Escuela del Hogar de Colonia Valdense, 1944, pp. 18-21).

La Dirección General de Instrucción Pública, alentada por los informes 
favorables a los cursos agrícolas del hogar producidos en 1915, resolvió pu-
blicar un texto para los maestros dedicados a esa nueva enseñanza. Con dicho 
propósito, se les concedió licencia desde el 1.o de marzo hasta el 1.o de agosto 
de 1916 a las maestras Castellucci, Espínola y Armand Ugon. Sin embargo, 
se hizo saber que

a último momento se suspende esta publicación así como la continuación 
de los cursos normales agrícolas del hogar, por razones de economía, según 
el Ministro de Instrucción Pública (Comisión Directiva de la Escuela del 
Hogar de Colonia Valdense, 1944, p. 27).

En 1917, se aprobó el programa para las escuelas rurales. Un dato rele-
vante es que la comisión redactora estuvo integrada por las mismas becarias 
designadas para dirigir los cursos agrícolas del hogar. En él, la economía do-
méstica tiene el mismo nivel de relevancia que la agricultura, cuya enseñanza 
«es obra patriótica y humanitaria». Incluye higiene, moral y urbanidad, no se 
separa por sexo ni aparece como exclusivo para las niñas, aunque cuando se 
refiere a la cocina del establecimiento, se explicita que «serán las niñas» las 
que deben aprovechar el momento para practicar las enseñanzas que allí se 
desempeñan (DGIP, 1917b). Por último, y luego de dar las orientaciones ge-
nerales de esa asignatura, se establecen contenidos agrupados según refiera al 
individuo, el hogar o la escuela. En el texto de este documento programático 
está contenida la máxima expresión de esa intencionalidad política respecto 
de la función de la economía doméstica en el currículo:

la Economía Doméstica […] en nuestras zonas campesinas tiene una misión 
excepcional que cumplir […] Nuestra emancipación política es reciente, 
nuestra organización nacional, si bien ha realizado prodigios de progre-
so en su constitución urbana […] en cambio, tiene aún en nuestras zonas 
rurales, los caracteres acentuados de una organización primaria, en que 
predomina el elemento nómade, característico de los pueblos pastores, sin 
arraigo a la tierra, y cuya evolución primera, la más importante y urgente, 
es fijarlos al suelo, con raíces profundas, inalterables, que determinen por 
múltiples lazos, su consolidación nacional definitiva (DGIP, 1917b).
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Grupos objetivo

De acuerdo con la documentación revisada hasta el momento, se puede afir-
mar que, si bien la intención general de las políticas del período batllista esta-
ba dirigida a transformar la conducta de todos los habitantes, con la intención 
de modernizar la dimensión sociocultural y moral de la nación, la política 
educativa vinculada al establecimiento del hogar moderno se focalizaba en las 
mujeres como principales sujetos de transformación. Como lo había propues-
to claramente Grierson (1902) en su informe para Argentina, le correspondía 
al Estado «ofrecer a la mujer nuevos rumbos en lo que podrá conservar la 
honradez y dignidad» (p. 182); a la Escuela, desarraigar las «ideas falsas» res-
pecto a la educación práctica y «encaminar a la mujer por la verdadera senda» 
(p. 184); a las mujeres, convencerse de que necesitan otros saberes, científicos 
y técnicos,6 pues de cada una de ellas depende la salud y el bienestar de la 
familia, sin importar la posición social que ocupe (Clavero, 2022).

Como se vio antes, la enseñanza de la economía doméstica estuvo pre-
sente en la formación primaria desde 1897, pero en el período batllista se 
acentuó la formación de las maestras en esta materia. Los manuales publicados 
y las becas otorgadas dan cuenta de ello. También se observó que en el ámbito 
donde adquirió más énfasis fue en el programa de educación rural de 1917, 
por la jerarquía que tenía junto a la agricultura, lo que suponía una especifici-
dad distinta en relación con el programa para escuelas urbanas. No obstante, 
afirma Palomeque (2012), «salvo algunos esfuerzos aislados e inconexos de 
maestros rurales fervorosos» que intentaron ajustarse a los principios de dicho 
programa, en las dos décadas siguientes, «la escuela rural fue abandonando su 
propio camino y acercándose cada vez más a las características de la escuela 
urbana» (p. 149).

En síntesis, podemos expresar que la población objetivo de esta política 
educativa fueron claramente las mujeres y niñas, aunque los resultados aspi-
raban a «civilizar» a toda la sociedad. Sin embargo, no supuso la asignación 
de tareas al interior del espacio doméstico para los varones para que para que 
fuera posible igualar las relaciones de poder entre los géneros. Por su situ-
ación jurídica, las mujeres siguieron subordinadas al varón, ya fuera el padre 
o el marido, conservando el estatus de menores de edad o de incapaces en 
cuestiones como la patria potestad, la administración de bienes, el sufragio, 
entre otros derechos civiles y políticos conquistados recién a partir de la dé-
cada del treinta (Rodríguez Villamil y Sapriza, 1984; Osta, 2008). Por este 
motivo, al mismo tiempo que se producía la enseñanza del hogar, comenzaron 

6	 La economía doméstica incorporó principios de química, física, medicina, economía y 
dietética, lo que permitía divulgarla como una disciplina científica. Esto aparece en todos 
los manuales de la época citados en este artículo.
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a formarse colectivos de mujeres que reivindicaron principalmente el sufragio 
como piedra angular de todos los derechos. Sin embargo, la bibliografía revis-
ada nos permite indicar que en esos primeros movimientos feministas no hubo 
cuestionamientos fuertes hacia la condición de cuidadoras y gobernantes del 
espacio doméstico (Sapriza, 2011; Osta, 2008; Cuadro, 2018).

Algunos resultados

Si tomamos en cuenta la inversión del Estado uruguayo en becas de estudio 
al exterior entre 1903 y 19l9, se pueden seleccionar las trayectorias pos-
teriores de las becarias como parte de los resultados. En ese caso, conviene 
señalar primero que María Luisa Fernández falleció durante el viaje de estu-
dios por enfermedad (Corpus Epistolar de Ana Armand Ugon, 1897-1993) 
y Raimunda Spósito se casó tres meses después de su retorno, por lo que se 
dedicó con exclusividad a su familia (Capurro y Nin, 2007). 

En cuanto al resto de las estudiantes, sabemos que Argile Cayssials cola-
boró con el Pedro Figari en la Escuela de Artes y Oficios con los cursos de per-
feccionamiento profesional femenino. En 1917, y dados los buenos resultados 
obtenidos en la etapa experimental, se creó la Escuela de Industrias Femenina 
bajo la dirección de la maestra. Su obra se vio interrumpida por enfermedad y 
falleció en 1922 con 37 años (Marfetán Benítez, 2015). Ercilia Deltorchio se 
desempeñó como subdirectora del Museo Pedagógico e hizo aportes en el área 
de la economía doméstica a través de la publicación de los siguientes libros: 
«Higiene de la alimentación. Apuntes para el curso de Economía Doméstica 
Práctica de 5.o año de estudios magisteriales» e «Higiene de la alimentación. 
Apuntes para el curso de Alimentación Racional de los Institutos Normales» 
(1933). También publicó artículos en Anales de Instrucción Primaria rela-
tivos al tema (1919, pp. 56-62; 1928, pp. 345-369). La maestra valdense 
Ana Armand Ugon dirigió los cursos normales agrícolas junto a Castellucci y 
Espínola, como mencionamos, y en 1918 fundó la primera Escuela del Hogar 
en Colonia Valdense. También escribió Libro de cocina (1925) y Libro de coci-
na y organización doméstica (1933, 1957). Es importante mencionar que ese 
proyecto educativo, que sintonizaba con los propósitos del Estado, se pudo 
concretar por los fondos privados de la Iglesia Valdense. A medida que egre-
saban las alumnas, se fueron multiplicando los cursos en distintas localidades 
del departamento de Colonia (Comisión Directiva de la Escuela del Hogar 
de Colonia Valdense, 1944). La recepción positiva que tuvo gran parte de la 
comunidad con los cursos de 1915, sumado al prestigio educativo y moral de 
Ana Armand Ugon, favorecieron el desarrollo de estas instituciones.
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En 1935, las escuelas del hogar pasaron a la órbita municipal, y en la 
actualidad siguen funcionando quince establecimientos. Esto implica que, en 
cuanto a institucionalidad, solo se concretaron en el ámbito privado, pero no 
en el estatal —hasta 1935— y en el interior del país, pero no en Montevideo. 
Además, y no es solo coincidencia, la zona rural que recibió la propuesta fue 
la misma que estaba poblada por los inmigrantes que Pérez y Otero referían 
con admiración. Este punto, que merece mayor reflexión y análisis, trasciende 
los objetivos de este artículo.

Por otro lado, podemos decir que es parte de los resultados la elevación 
de los niveles de instrucción para las mujeres del período si se toma en cuenta 
que se trataba de un tipo de saber teórico-práctico, de carácter científico, útil 
para todos los sectores económicos y con resultados demostrados acerca del 
incremento de los beneficios económicos personales y comunitarios. Sin em-
bargo, no fue el único tipo de enseñanza que se habilitó, sino que se desarrolló 
en un marco más amplio de inclusión de las mujeres a la educación.7 

Es evidente que fueron las mujeres intelectuales o de clases medias y altas 
las primeras en apropiarse de estas oportunidades, ya sea asistiendo a cursos, 
pero también desempeñándose en profesiones como el magisterio, escribiendo 
artículos y libros, es decir, posicionándose en el espacio público. En la medida 
en que tomaron conciencia de sus posibilidades, también fueron actoras en 
los reclamos por mayores niveles de educación para todas las mujeres, aspecto 
que en la literatura feminista menciona como «feminismo social» y anteceden-
te importante del feminismo sufragista (Ballarin, 1999).

De forma paradójica, al mismo tiempo que se incursiona en inclusión 
educativa de las mujeres, con un sesgo sexista —esto es, con saberes con-
siderados propios de su sexo— se asentaban las bases con mayor firmeza 
para la división sexual del trabajo y se delimitaban las esferas de lo público 
y lo privado. Aspectos que, como veremos más adelante, han resultado 
cruciales en los procesos deliberativos para las generaciones de mujeres en 
períodos posteriores.

7	 Nos referimos a la creación, dentro de la Universidad, de la Sección de Enseñanza 
Secundaria y Preparatoria para Mujeres (1912), así como los cursos técnicos o industria-
les para mujeres en la Escuela de Artes y Oficios (1915).
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Reflexión final: ¿por qué mirar para atrás  
en un libro que reflexiona sobre las políticas educativas  
del Frente Amplio en Uruguay?

Se ha dicho que los objetivos, el contenido y la posición de la enseñanza del ho-
gar dentro de los planes de enseñanza están influidos por conceptos relativos a 
la posición y función del hogar privado, la condición jurídica y social de la mu-
jer en la familia y los respectivos deberes y funciones del hombre y de la mujer 
(Richarz, 1982, p. 23). Si aceptamos esa premisa, podemos comprender que, 
a principios del siglo XX, la enseñanza del hogar era un saber exclusivo para las 
mujeres. Ellas no poseían la condición de ciudadanas con pleno derecho, no 
obstante, se les asignó la tarea de refundar un nuevo orden social desde el espa-
cio doméstico. Creemos que la visualización acerca de cierta emancipación que 
generaba en algunos sectores de mujeres impidió un posicionamiento crítico al 
respecto. El resquebrajamiento de tal naturalización convergió cuando las mu-
jeres ingresaron de forma masiva al mercado de trabajo, pero seguían conser-
vando su papel reproductivo, lo que se tradujo en la idea de doble jornada, que 
indica la recarga de las responsabilidades que las reafirmaba en una posición 
subordinada respecto a los varones. Todo ello provocó un cuestionamiento más 
o menos explícito de las relaciones interfamiliares con respecto a la división 
interna del trabajo en el ámbito del hogar, de la administración de los recursos 
y del ejercicio del poder (Sapriza, 2019).

En las ciencias sociales, sobre todo la sociología y la economía, se co-
menzaron a considerar las actividades no mercantilizadas realizadas en el ho-
gar por fuera de las relaciones laborales, lo que fue un paso al frente hacia 
una nueva conceptualización de la noción de trabajo. De esta forma, afirman 
Karina Batthyány, Natalia Genta y Valentina Perrotta (2015), fue posible 
formular una definición de trabajo congruente con la realidad social, que 
considerara la suma de todas las formas de trabajo —remuneradas y no remu-
neradas— que sirven de base en cada sociedad para proporcionar subsistencia 
y bienestar a sus miembros. Las autoras mencionadas continúan afirmando:

La medición del trabajo no remunerado por medio del tiempo contribuyó a 
visualizar el reparto desigual de trabajo en las familias, factor clave para en-
tender las limitaciones que las mujeres tienen para el acceso y la permanencia 
en el trabajo remunerado y para el efectivo ejercicio de sus derechos (p. 48).

Si nos concentramos en Uruguay durante el período que corresponde 
a los gobiernos del Frente Amplio (2005-2019), observamos la recepción 
de estos planteos. En sintonía con la normativa internacional, que obliga 
a los Estados a posicionarse como garantes del bienestar social, se colocó 
en la agenda política la dimensión de los cuidados. Primero, la aprobación 
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en marzo del 2007 de la Ley n.o 18.104 de Igualdad de Derechos y 
Oportunidades entre Hombres y Mujeres, constituyó el marco para la elab-
oración del Plan de Igualdad de Oportunidades y Derechos 2007/2010, 
por el Instituto Nacional de las Mujeres (Pérez de Sierra, 2016). En 2015 
se aprueba la Ley n.o 19.353, que da origen a la creación del SNIC como 
conjunto de acciones y medidas orientadas al diseño e implementación de 
políticas públicas que constituyan un modelo solidario y corresponsable 
entre familias, Estado, comunidad y mercado. En lo que refiere a la edu-
cación, se dispone de recursos para logar mayores grados de participación, 
acceso y calidad (SITEAL, 2020).

Por otra parte, las políticas educativas del Frente Amplio, a través del 
Codicen de la ANEP, incorporaron áreas curriculares nuevas, entre las cuales 
encontramos los derechos humanos y la educación sexual.8 Ambos fomentan 
la participación, el reconocimiento entre los individuos, el respeto por la di-
ferencia y los valores que aseguran la convivencia democrática. En particular, 
en lo que refiere a nuestro trabajo, estas áreas incorporan de forma explícita 
unidades de trabajo para erradicar la violencia y las discriminaciones por 
razones de género (ANEP-Codicen, 2010). Sin embargo, la posibilidad de una 
política educativa que sea capaz de introducir prácticas y saberes vinculados 
al trabajo doméstico y de cuidados en clave de igualdad y corresponsabilidad 
entre los géneros y las generaciones entre los contenidos curriculares sigue 
siendo un desafío. Conocer la política educativa a través de la cual se fabricó 
un modelo de mujer, un tipo de domesticidad y un ideal de hogar permite 
cuestionar los discursos biologicistas acerca de la naturaleza femenina que 
todavía permean en las mentalidades, así como la funcionalidad que la edu-
cación actual está ejerciendo en el sostenimiento de las barreras. 

8	 No nos detenemos en la descripción de estas áreas, ya que forman parte de políticas que 
son abordadas en profundidad en otros capítulos de este libro.
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Capítulo 5

El Sistema de Protección  
de Trayectorias Educativas de Uruguay:  
entre el cambio educativo 
y el peso histórico de la burocracia

Analaura Conde

Introducción

Este trabajo versa sobre la política educativa pública desarrollada en Uruguay 
para el seguimiento y la protección de las trayectorias educativas en educa-
ción media durante el período 2016-2019, con una mirada centrada en los 
fenómenos de coordinación y articulación intra e interinstitucionales. El tex-
to se basa en el análisis de algunos aspectos que surgen de la investigación del 
Sistema de Protección de Trayectorias Educativas (SPTE) en Uruguay, centra-
da en conocer la nueva política en lo relativo a su diseño y su implementación 
a partir del análisis del discurso de actores claves. Dicha investigación, de 
corte cualitativo y que profundizó en la descripción y el análisis de la rela-
ción entre la política educativa y su implementación a través de dimensiones 
definidas como relevantes, supuso una aproximación al tema en dos niveles: 
macro —decisores políticos y técnicos— y meso —quienes intermedian en-
tre el diseño y la implementación, es decir, integrantes de las unidades coor-
dinadoras de integración educativa (UCDIE) y presidentes de las comisiones 
departamentales descentralizadas (CDD)—. Para ello, se definió una tipología 
que ubicó a seis CDD y a seis UCDIE en dos categorías —adecuado y menos 
adecuado—, de acuerdo con el tipo de funcionamiento. 

El análisis que se presenta a continuación se basa en una perspectiva que 
prioriza aspectos teóricos relativos a la articulación, la coordinación, la in-
tersectorialidad y elementos de la burocracia educativa. Se analiza la política 
educativa como un espacio de desarrollo en el que confluyen lógicas tanto 
institucionales como personales, diversas.
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Uruguay y el modelo del Sistema de Protección  
de Trayectorias Educativas

A partir de 2005 se comenzaron a implementar y profundizar —con un 
fuerte impulso hasta 2015— una serie de programas cuyo objetivo primor-
dial fue lograr la continuidad y revinculación de los adolescentes y jóvenes 
al sistema educativo. Enmarcados en los objetivos del Plan de Equidad, se 
caracterizaron por brindar espacios alternativos de aprendizaje donde adoles-
centes o jóvenes cobraban mayor relevancia como sujetos educativos. Se trató 
de políticas públicas de inclusión educativa, focalizadas, que intentaron cum-
plir con el mandato de la obligatoriedad y universalización de la educación a 
través de dispositivos diversificados.

No obstante, en 2016, impulsada por el Codicen de la ANEP, surge como 
una alternativa a los diseños precedentes la perspectiva de las trayectorias edu-
cativas protegidas y se crea el SPTE, que constituye una posible nueva ola de 
política educativa con foco en la descentralización de la educación a través de 
dispositivos específicos —UCDIE y CDD— instalados en determinadas unidades 
territoriales de todo el país y en los que la articulación es un aspecto clave. Una 
de las características más sobresalientes de este modelo es el involucramiento 
de todos los subsistemas encargados de la educación en su implementación: 
el CEIP, el CES, el CETP y el CFE. El advenimiento de este nuevo concepto, el 
de trayectoria educativa protegida, generó un viraje en la concepción de las 
políticas educativas, sacó del centro la idea de programa o proyecto como dis-
positivo independiente y que interviene en las realidades de los centros a través 
de mecanismos específicos e intentó materializar la lógica del cuidado de las 
trayectorias desde una perspectiva universal y sistémica.

En 2015, las autoridades centrales de la educación resuelven la creación 
del SPTE. En la propuesta fundacional se expresa que

Este sistema hará posible el seguimiento de los eventos educativos de los 
estudiantes, la detección en forma oportuna de situaciones de vulnerabilidad 
educativa y la intervención temprana tanto durante un mismo año escolar 
como en la trayectoria educativa de mediano y largo plazo, sobre todo en 
aquellos casos con inminente riesgo de abandono escolar (ANEP, 2016a, p. 1).

Se trata de un sistema que considera el acompañamiento a lo largo de 
toda la vida escolar como factor clave para proteger las trayectorias educati-
vas obligatorias. La propuesta del SPTE se sustenta, desde una perspectiva le-
gal, en el derecho y la obligatoriedad (LGE, n.o 18.437) de la educación inicial, 
media y media superior que reviste la educación uruguaya; desde una pers-
pectiva institucional, se funda en la necesidad de concebir un sistema educa-
tivo que garantice la universalidad y la continuidad educativa. Asimismo, la 
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LGE otorga un papel esencial a las coordinaciones que se realizan en el marco 
del sistema educativo y genera, en consecuencia, cambios institucionales y en 
la capacidad de participación de diversos actores.

El marco conceptual que sustenta el SPTE pone el foco en los sujetos de 
la educación, plantea el concepto de trayectoria dentro del sistema. Desde la 
perspectiva de Flavia Terigi (2007), existen trayectorias reales y teóricas. Las 
primeras están signadas por los diversos condicionamientos y son aquellas 
que no necesariamente se ajustan a lo esperado, pueden relacionarse con el 
rezago en el aprendizaje, las inasistencias, la desvinculación escolar u otras 
expresiones que impiden transitar por los ciclos del sistema educativo formal. 
Mientras que las trayectorias continuas garantizan la continuidad escolar, los 
recorridos dilatados en el tiempo establecen un distanciamiento de la trayec-
toria teórica, es decir, la esperada, y generan dificultades para cumplir con 
el derecho a la educación y a los aprendizajes. A partir de esto, se plantea 
un sistema capaz de organizarse de modo tal que se desarrollen propuestas 
pedagógicas diversas en los centros educativos, con un fuerte enclave en la 
realidad local, con componentes que favorezcan la continuidad educativa de 
cada estudiante a partir del acompañamiento.

El sistema se basa en cuatro conceptos claves: la centralidad del estudian-
te, la noción de itinerarios escolares y trayectorias educativas, la territorialidad 
y la inclusión. En lo que respecta al tercer concepto, el SPTE plantea diversos 
niveles de acción y articulación con otros actores. Prevé una estrategia territo-
rial de la ANEP que supone la instalación de las UCDIE, cuyo objetivo es

contribuir a la concreción de un modelo de integración educativa con en-
clave territorial generando una mayor cohesión en la proyección educativa 
en el territorio; potenciar la coordinación de la institucionalidad educativa 
(formal y no formal) con el fin de proyectar la educación en cada uno de los 
territorios a los que se vincula las comisiones descentralizadas de la ANEP 
(ANEP, 2016a, p. 11).

Estas unidades constituyen un rasgo distintivo de la propuesta, en tanto 
no solo se realizan acciones desde los centros dependientes de la ANEP, sino 
que las unidades se insertan en espacios que cuentan con determinado estado 
de organización en el territorio. Su papel es fundamental en las comisiones 
descentralizadas, así como en otros espacios de coordinación interinstitucio-
nal vinculados a la educación. Del mismo modo, las CDD se constituyen en 
organizaciones claves para la descentralización y la generación de iniciativas 
territoriales, así como para la implementación del SPTE, es decir, para el desa-
rrollo de la política educativa por excelencia. El SPTE se inscribe en la noción 
del desarrollo de la intrainstitucionalidad, que los actores consultados deno-
minan una lógica en clave ANEP y define como sus líneas de trabajo: la inclusión 
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educativa; la identificación temprana del rezago y la prevención de la desvin-
culación escolar; el tránsito interciclos; la educación y el trabajo.

Claves conceptuales

Para aproximarse al abordaje de la noción de inclusión educativa, es oportu-
no en este caso partir del concepto de políticas, entendidas como un marco 
de orientación para la acción, un programa o una perspectiva de actividad 
(Meny y Thoenig, 1992). Las políticas educativas pueden definirse como 
«conjuntos de líneas de acción diseñadas, decididas y efectivamente imple-
mentadas por la autoridad educativa en el ámbito de su competencia, esta-
bleciendo procesos, formatos y contenidos» (Mancebo, 2002, p. 140).

La definición de política educativa inclusiva, en este caso, está ligada es-
pecíficamente al acceso y la permanencia en los sistemas educativos formales, 
es decir, aquella que intenta revertir situaciones de exclusión en esta área y 
que supone exclusiones en otras dimensiones de la vida de las personas. La 
inclusión educativa (Mancebo y Goyeneche, 2010) comprende aspectos re-
lativos a la igualdad de oportunidades en cuanto a la equidad para el acceso 
a la educación —concerniente a la cobertura del sistema educativo— y a la 
igualdad de oportunidades en los procesos y la obtención de logros educati-
vos, es decir, la existencia de equidad para que, partiendo de puntos distintos, 
los resultados puedan ser similares —relativa a la calidad de la educación 
ofertada—. El sistema de protección de trayectorias educativas contempla 
necesariamente los aspectos de la inclusión antes mencionados. 

Para enfrentar el desafío de la inclusión educativa, es necesario el diseño 
de políticas específicas. En el ámbito educativo, esto conlleva tensiones entre 
la inserción de las políticas en los centros y su funcionamiento general. Este 
rasgo constante y transversal a todas las experiencias se vincula a formatos de 
los sistemas educativos latinoamericanos, caracterizados por su alta burocra-
tización y su arraigado centralismo.

Con distintos énfasis, los planes, programas, proyectos y políticas, en 
general, son definidos a partir del supuesto explícito de que las instituciones 
deberían apropiarse de las innovaciones e impulsarlas como líneas medulares 
y estructurantes de su proyecto. Este supuesto constituye una de las hipótesis 
básicas relativas a cómo se procesan las transformaciones educativas sobre las 
cuales descansa una parte importante de la estrategia general de los progra-
mas de inclusión y, más aún, de la instauración de sistemas de protección de 
las trayectorias educativas.

Entre el diseño y la implementación de una política existen diferencias 
sustantivas, primero, porque son etapas del ciclo de las políticas públicas de 
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naturaleza diferente y, segundo, debido a los contrastes que surgen entre lo 
que se plantea desarrollar y lo que en los hechos se desarrolla. Con respecto 
a las diferencias entre el diseño de la política y lo que se ejecuta, Marilee S. 
Grindle (2009) se refiere a la existencia de actores e intereses diversos que 
forman parte del proceso de implementación de la política y que se transfor-
man en obstaculizadores de la puesta en marcha de las iniciativas delineadas 
en la etapa de diseño. La implementación de políticas públicas, según Donald 
S. van Meter y Carl E. van Horn (1975), comprende acciones de individuos 
o grupos públicos y privados que intentan cumplir con objetivos establecidos 
con anterioridad. La burocracia es una cuestión central para la implementa-
ción de las políticas, sumada a la intervención de otros factores, y esto ha sido 
admitido por autores que apoyan tanto el enfoque top-down como el bottom-up 
(Hjern y Vorter, 1981; Elmore, 1979-1980). Si se entiende que las políticas 
denotan una teoría del cambio social, la ejecución se vuelve clave y es el eje-
cutor el centro del proceso. A partir de eso, se plantea la falta de neutralidad 
del ejecutor, su capacidad para moverse en un cierto sistema de acción y para 
romper con la perspectiva top-down, puesto que tendrá que dar batalla para 
ganarle a la rigidez de la burocracia y del aparato administrativo. 

Fabián Repetto (2005) plantea la noción de coordinación prointegrali-
dad en referencia a una buena coordinación en la cual las responsabilidades 
se distribuyen y se implementa en línea a los objetivos trazados por los res-
ponsables de las políticas y programas sociales. Para que las coordinaciones 
funcionen para la puesta en marcha de acciones conjuntas con determina-
do sentido, es imprescindible que los actores partícipes del proceso puedan 
verse como una parte constitutiva de la iniciativa, unidos por determinada 
problemática común. Sin embargo, no es suficiente condición para el éxito 
de la coordinación sentirse parte, sino que operan factores relativos al cum-
plimiento de acuerdos colectivos, a la claridad en la definición de acciones, al 
establecimiento de formas de seguimiento y a la evaluación de los procesos, 
así como a los incentivos que fortalezcan una institucionalidad.

La coordinación en la esfera de las políticas públicas requiere de auto-
nomía institucional, se trata de

algo más que exclusivamente la sinergia de voluntades, intereses y recursos 
de los actores involucrados […] se necesita una cierta armonía institucio-
nal formal e informal, en el sentido de que las reglas deben estructurar el 
«juego de la coordinación (Repetto, 2005 p. 46).

Para una coordinación efectiva, es necesaria la disminución de la distan-
cia entre la regla formal y la informal, sin que se restrinja la posibilidad de 
flexibilidad e innovación que encierra la segunda (Scharpf, 1997). Tal como 
lo plantea Repetto (2005), existen condicionamientos que restringen las 
posibilidades de las coordinaciones y las articulaciones exitosas; quizás la más 
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relevante sea las escasas definiciones de reglas formales para la articulación. De 
los que pueden considerarse aspectos críticos, los relacionados con la coordi-
nación son claves para comprender los procesos que se dan, sobre todo en el 
nivel intermedio, en el marco de la implementación del SPTE.

La intersectorialidad refiere a la integración de diversos sectores para 
solucionar problemas sociales. De acuerdo con lo que plantea Nuria Cunill 
Grau (2005), hay dos premisas a tener en cuenta: por un lado, que la integra-
ción entre sectores hace posible explorar soluciones integrales, y esto se vin-
cula con lo político, es decir, la planificación de políticas públicas, integrales, 
para mejorar la calidad de vida de las personas; por otro, la combinación de 
sectores posibilita el uso productivo de las diferencias para la resolución de 
problemas, lo que se relaciona con un fundamento técnico de la instersecto-
rialidad, puesto que supone mejores soluciones con base en la cooperación de 
recursos de cada sector implicado. La intersectorialidad, en tanto respuesta a 
problemáticas multidimensionales, puede ser considerada clave en el campo 
de las acciones educativas, por ejemplo, y esto podría considerarse relevante 
cuando se planifican y desarrollan estrategias desde espacios locales y a partir 
de la perspectiva que instala la descentralización.

Las nuevas iniciativas de política, con énfasis en la descentralización, su-
ponen nuevos escenarios relativos a las normas, a las formas de operar y a las 
exigencias burocráticas. En el nuevo espacio que suscitan, se aprecia la posi-
bilidad de transitar por una especie de zona franca, en la que «no rigen las re-
glas ni las estructuras burocráticas o corporativas que actúan como reaseguro 
de la reproducción de lo instituido y como freno de lo que se pretende cam-
biar» (Tiramonti, 2018, p. 22). Asimismo, Oscar Oszlak (2006) no adhiere a 
la burocracia como sistema ideal y desarrolla la noción de burocracia pública 
en relación con lo que efectivamente se hace a través de la implementación de 
determinadas políticas públicas. De este modo, la burocracia es vista como el 
diseño y la puesta en marcha de políticas con determinados contenidos desde 
el Estado y supone un espacio de conflicto en el que se dirimen diferencias. 
En este, las agencias implicadas toman postura, se forjan alianzas y se desplie-
gan estrategias y recursos para hacer prevalecer los intereses, por ejemplo, 
de las instituciones. Esta perspectiva teórica ofrece virtudes para el análisis 
del SPTE, dado que supone concebir al Estado como un espacio en el que 
intervienen distintos agentes e instituciones y en el que los intereses pueden 
ser divergentes.

Mancebo_2023-09-08.indd   78Mancebo_2023-09-08.indd   78 8/9/23   08:128/9/23   08:12



Comisión Sectorial de Investigación Científica	 79

Análisis del sistema a partir de los actores claves

Este texto da cuenta de un análisis de la narrativa generada a través de in-
tercambios sistemáticos —a través de entrevistas individuales— con actores 
implicados en los procesos de diseño e implementación del SPTE. Cabe con-
signar que describir y comprender el desarrollo y la implementación de una 
política no es tarea sencilla, menos aún si se trata de desentrañar aspectos 
de las subjetividades de quienes tienen la tarea de diseñarla o de impulsarla, 
siempre en determinado contexto y lugar. Sin embargo, es posible plantear 
consideraciones vinculadas a los procesos antes mencionados, con énfasis en 
la articulación, la coordinación y el lugar que ocupa en la implementación de 
la política la burocracia a partir de algunos hallazgos de la investigación a la 
que se hace referencia.

En primer término, se aprecia la débil formalización de los acuerdos 
entre los actores de las diversas instituciones para consolidar la articulación. 
El diseño del SPTE no brinda formatos específicos para el trabajo conjunto, lo 
cual repercute en las articulaciones, tanto entre los subsistemas pertenecien-
tes a la ANEP como con instituciones externas a esta. Desde esta perspectiva, 
la implementación es una situación compleja que requiere de lineamientos 
claros para los ejecutores de la política (Repetto, 2005), es decir, guías para 
la acción o documentos específicos, elementos que no están siempre pre-
sentes en el diseño del SPTE, así como tampoco en el de la política educativa 
pública en general.

Se observa que el impulso hacia la articulación intra-ANEP opera como 
una tracción hacia la conformación de un sistema educativo articulado, com-
puesto por todos los subsistemas, y como freno a las coordinaciones externas, 
es decir, sin integrar a organizaciones e instituciones de otros sectores de la 
política pública. Del mismo modo, es notoria la necesidad de mayor autono-
mía institucional para la interacción.

Algunos de los denominados aspectos críticos (Repetto, 2005) están pre-
sentes en los procesos de articulación en el nivel territorial. Se advierte una 
inclinación por la existencia de reglas formales para lograr la articulación, 
aunque no garantizan que esta suceda. Los cambios en los intereses de las 
autoridades, en ocasiones, impiden estrategias de coordinación a mediano y 
largo plazo, sobre todo de las autoridades de cada subsistema. Por último, el 
poder que tienen los actores que operan en las organizaciones del territorio 
para promover acciones conjuntas es relativo, debido a la estructura tan je-
rárquica y burocratizada a la que pertenecen y que obstruye los procesos de 
articulación. Se asume que llegar a consensos en el nivel macro de la política 
educativa, también debe considerar la coexistencia de actores que represen-
ten los intereses y posturas disímiles. Es por esto que la articulación para el 
diseño de las políticas constituye en sí misma un desafío. El SPTE no escapa a 
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las complejidades antes mencionadas, y esto se evidencia tanto en su diseño 
como en sus diversos niveles de implementación.

En segundo término, se señala una escasa experiencia por parte de las 
instituciones educativas implicadas en el campo de la cooperación y la articu-
lación intra e interinstitucional, lo que suscita una forma artesanal de generar 
acuerdos que complejiza la implantación de la política. La ausencia de normas 
documentadas como es debido, sumada a la forma en la que siempre se han 
generado coordinaciones en las instituciones educativas, son percibidas, en 
general, como acciones que dependen de la buena voluntad de las partes.

Cooperar con otros actores para la resolución de problemas es una tarea 
que, histórica y habitualmente, han desarrollado los equipos docentes en los 
centros educativos. Esta modalidad varió como consecuencia de la puesta en 
marcha de políticas como las del período 2005-2015, en el cual múltiples 
actores e instituciones, como el MIDES y el MEC, entre otros, formaban par-
te de determinada estrategia y existían recursos de distintos sectores para 
intervenir ante situaciones que así lo ameritaban. La puesta en marcha del 
SPTE, que supone coordinaciones más enfocadas entre los subsistemas, pue-
de advertirse como un retroceso en la búsqueda de soluciones a problemas 
multifactoriales. La mayoría de los entrevistados aprecia que la política pone 
el énfasis en resolver cuestiones postergadas del ámbito educativo, pero que 
el modelo no ofrece definiciones sobre cómo debe darse la articulación para 
esos fines. Se observa que la presencia de acciones conjuntas, ligadas a las 
libertades de los actores o a las instituciones implicadas y al trabajo con ins-
tituciones externas no obedece a acuerdos marco o a protocolos específicos, 
sino que se construye sobre la emergencia.

Las formas de cooperar y articular son dispares, sus variaciones depen-
den en gran medida del enclave territorial. En el interior del país funcionan 
lógicas muy arraigadas que están basadas en el conocimiento personal de los 
sujetos; existe una cercanía geográfica que refuerza las redes personales, lo 
que facilita acciones conjuntas que son flexibles y sin demasiados protocolos 
para su concreción. Este tipo de abordaje, menos formal, tiene limitaciones 
que se evidencian en la producción de acuerdos que no se sostienen en el 
tiempo, que suelen no institucionalizarse, que dependen de determinados 
actores y que no instalan capacidades a mediano o largo plazo.

En tercer término, para quienes se desempeñan en el nivel macro, la 
falta de experiencia en el trabajo de cooperación y articulación de las institu-
ciones educativas complejiza la instalación de la política y la fragmentación 
histórica del sistema educativo público obstaculiza los procesos que deberían 
darse, por ejemplo, en los dispositivos territoriales tales como las comisiones 
descentralizadas. Implementar el SPTE supone un cambio de paradigma ba-
sado en el concepto de trayectorias educativas y en la noción del desarrollo 
de la intrainstitucionalidad de la ANEP. Esta política admite componentes 
innovadores, como los nuevos espacios colectivos —las CDD—, en los que se 
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visualiza una tensión vinculada a las dificultades para el trabajo conjunto por 
parte de los subsistemas, que históricamente no han transitado por procesos 
profundos de articulación entre sí.

Las tensiones más visibles del diseño se relacionan con la aparente in-
visibilidad que se le asigna al papel de los procesos de fragmentación del 
sistema educativo en todos los niveles. Es decir, no se toman recaudos en el 
planteo de la política para que atiendan este aspecto, por lo que se convierte, 
en general, en un freno para la implementación. La complejidad la constitu-
ye, tanto de la segmentación entre los niveles en la interna de la ANEP como 
dentro de cada uno de sus subsistemas. A esto se le suma la exigencia del 
diseño de la política de generar procesos de descentralización y desarrollo 
de iniciativas ligadas a lo territorial, que responden a lógicas centrales y a 
procesos de gestión con escasa autonomía en el nivel intermedio y con una 
alta burocratización. 

En cuarto término, se aprecian divergencias entre la mirada de los acto-
res del nivel central y del intermedio con respecto a la valoración del proceso 
de implementación del sistema. Mientras los actores ubicados en posiciones 
de responsabilidad política tienen una perspectiva muy positiva y resaltan 
aspectos tales como la introducción de nuevas lógicas de trabajo dentro de 
la ANEP y la consolidación de sistemas de información que permiten cum-
plir con el objetivo de acompañar las trayectorias estudiantiles en todos los 
ciclos educativos, quienes se ubican en las comisiones descentralizadas y en 
las UCDIE hacen una valoración diferente. Para estos últimos, el éxito o el 
rasgo positivo de la nueva política se basa en la posibilidad de encontrarse 
con los demás actores educativos en ámbitos de participación y de definición 
de estrategias comunes. El nudo crítico con respecto a la implementación se 
coloca, para la mayoría de los actores, en las dificultades internas de la ANEP 
para coordinar y articular, en tanto los actores del nivel meso advierten, con 
más énfasis, la falta de autonomía en los espacios de nivel intermedio y las 
dinámicas burocráticas ligadas a las lógicas de funcionamiento de cada una 
de las instituciones que forman parte de la política.

En quinto lugar, se observa que el pasaje de lo que se diseña a su ejecución 
supone una constante que atraviesa la política y puede generar visiones distin-
tas, lo que expresa la existencia de una cierta brecha de implementación que 
es posible trasladar a los procesos de concreción y desarrollo de las iniciativas. 
Existe una disparidad entre lo que se planea como política y lo que en efecto se 
hace (Grindle, 2009), y este aspecto queda en evidencia cuando se contrastan 
las visiones de los actores del nivel macro con las del intermedio.

Existen dificultades, en la puesta en marcha del sistema de protección, que 
tienen relación con aspectos técnico-burocráticos (Oszlak y Orellana, 2001; 
Palermo, 1998; Alonso, 2001). Es necesario ligar la capacidad administra-
tiva con la política, en tanto son interdependientes (Evans, 1996). En este 
punto, el diseño del SPTE plantea dificultades cuando se enfrenta a las lógicas 
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administrativas y burocráticas de los diferentes subsistemas, lo que le impide 
avanzar en procesos de cooperación para su implementación.

Es posible apreciar la existencia de dificultades asociadas a la imple-
mentación de la política en el nivel intermedio vinculadas a las capacida-
des técnico-administrativas y a la presencia de burocracias gubernamentales 
profesionalizadas. Los actores implicados, en ocasiones, carecen de autono-
mía y lineamientos claros para generar acuerdos y desarrollar acciones que 
habiliten la instalación del sistema. En el SPTE, se advierten dificultades en 
el funcionamiento de dispositivos de coordinación intragubernamental, en 
tanto se trata de una política que posee un fuerte componente de articula-
ción en la interna de la ANEP, pero que tiene escasas coordinaciones con otros 
organismos públicos.

Con respecto a las capacidades político-administrativas, las interaccio-
nes institucionalizadas entre actores burocráticos y agentes políticos son es-
casas, se trata de un diseño de política que se desarrolla desde la centralidad 
de la ANEP como institución rectora del campo educativo.

El SPTE no logra desarrollarse por completo, pues está sujeto a dificul-
tades de coordinación que impiden el logro de objetivos. Las burocracias 
educativas restan en flexibilidad para que los cambios del modelo cristalicen 
en acciones, por ejemplo, en las comisiones, y también en innovación para 
gestar nuevas respuestas a partir del sistema educativo, que tiene como freno 
la rigidez de los subsistemas y sus lógicas históricas.

A modo de cierre 

El desarrollo del sistema de protección de trayectorias se ve influido, al mismo 
tiempo, por la fragmentación entre los subsistemas y por el funcionamiento de 
las jerarquías y la presencia de la burocracia, que es transversal a todos los pro-
cesos de gestión de la política educativa. Se advierten insuficiencias en acuer-
dos que podrían ser fundantes en su implementación, por ejemplo, acuerdos 
conceptuales respecto a la noción teórica de trayectoria educativa.

Las iniciativas de política pública para la inclusión educativa —sobre 
todo en educación media básica— han transitado por procesos de gestación 
en los que la articulación, en general, se ha depositado en actores puntuales y 
no se ha traducido en acuerdos estipulados entre las instituciones implicadas. 
Esto ha puesto en riesgo su institucionalización que, entendida como la ca-
pacidad de incorporación de un conjunto de prácticas repetitivas y reguladas 
de forma continua en el sistema educativo, estuvo presente tanto en el SPTE 
como en los programas desarrollados desde 2005 y hasta 2015.
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En efecto, existe una gran distancia entre lo que se hace y lo que se de-
bería hacer, y esta aseveración se sustenta en dos cuestiones. La primera, los 
actores del nivel macro, es decir, quienes conciben los diseños de la política 
educativa, no desarrollan mecanismos claros para los actores que deben im-
plementarla en el nivel intermedio. Los actores del nivel intermedio y micro 
no participan en el diseño para aportar su conocimiento de cómo se compor-
ta el sistema, por lo que la información es fragmentada para los actores del 
nivel intermedio, fruto de la insuficiente definición de normas o dispositivos 
formales que habiliten la articulación. La segunda, la forma que debería asu-
mir la articulación intrainstitucional, clave para el desarrollo del SPTE, plan-
tea dificultades asociadas a escasos acuerdos claramente estipulados entre las 
instituciones implicadas, lo que conlleva dificultades para institucionalizar 
la política. Este aspecto se complejiza tanto por la fragmentación existente 
entre los subsistemas como por la existencia de burocracias educativas aso-
ciadas a cada uno de ellos.

Si bien los aspectos mencionados se aprecian tanto en la implementación 
de programas desarrollados desde 2005 hasta 2015, así como en el SPTE, se 
diferencian por el tipo de articulaciones esperadas. Para el primer caso, se 
trató de articulaciones con instituciones externas a la ANEP, es decir, con una 
perspectiva intersectorial; no obstante, para el segundo caso, las articula-
ciones pueden ser consideradas intrainstitucionales, pues su apuesta ha sido 
lograr el trabajo conjunto de los diferentes consejos de la ANEP para alcanzar 
una forma de abordaje sistémico y reforzar el sistema educativo público. 

Los frenos que supone desarrollar una política educativa en un sistema 
educativo como el uruguayo pueden asociarse, en principio, a tres factores: 

•	 Los diseños presentan una forma que los acerca más a políticas top-
down, pero necesitan de las lógicas locales para funcionar, lo que 
puede constituirse en una contradicción.

•	 Las distancias o la fragmentación de los subsistemas encargados de 
cada ciclo educativo suponen modos de funcionar difíciles de mo-
dificar que permean en la cultura de los distintos niveles educativos, 
restringen la autonomía y limitan las acciones a partir de los niveles 
intermedios.

•	 La insuficiencia en la claridad de las formas para coordinar y articu-
lar a la interna de la educación, así como el freno a hacerlo con otros 
sectores del Estado o de la sociedad civil, ponen en riesgo el éxito 
de políticas de inclusión educativa que, necesariamente, requieren 
complementarse con otras para su implementación.

Tanto el diseño como la puesta en marcha del SPTE no son ajenos a las 
realidades de las organizaciones educativas —claves para su implementa-
ción— (Tenti, 2007), en tanto se trata de un modelo que otorga un fuerte 
papel a la innovación educativa, desestructurante de las lógicas preponderan-
tes. Lo nuevo se asocia, por ejemplo, a una nueva configuración de actores 
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y órganos intermedios, como las CDD y las UCDIE, que tensionan la forma de 
gestión institucionalizada desde el nivel meso de la política y establecen mo-
dificaciones sustantivas en las prácticas cotidianas de las instituciones educa-
tivas tradicionales y de los actores que operan en y desde ellas.

Ahora bien, ¿de qué modo los actores vinculados a la educación procesan 
las transformaciones relativas al desarrollo de una estrategia general de inclu-
sión, específicamente un sistema de protección de trayectorias educativas? Al 
parecer, en el tiempo que comprende esta investigación, la lógica de la polí-
tica educativa comienza a promover intervenciones, pero aún no se incorpora 
de forma sistémica, sobre todo por parte de los actores del nivel micro, es 
decir, de los referentes de los centros educativos. Esta escasa apropiación del 
sistema por parte de algunos de los actores remite a la política y a un diseño 
elaborado a partir de la centralidad que aspira a llegar al nivel micro a través 
de los actores intermedios, pero cuya lógica —desde fuera y desde arriba— se 
convierte en un obstáculo para la gestión, sobre todo en los centros educativos 
con determinada cultura organizacional que frena la incorporación de nuevos 
lineamientos (Sainsaulieu, 1977; Cameron y Quinn, 1999).

La perspectiva del diseño y la implementación de las políticas públi-
cas (Van Meter y Van Horn, 1975) son claves para el análisis, dado que la 
puesta en marcha de cualquier iniciativa requiere de actividades individuales 
y organizativas que conciban cambios. En el caso del SPTE, su diseño posee 
características particulares, crea instancias u organizaciones intermedias y 
complejas que tienen como uno de sus objetivos dotar de sentido y orientar 
las acciones hacia lo definido en la política de protección de trayectorias, 
tanto en la interna como hacia los efectores de la política educativa ubicados 
en los centros —escuelas, liceos, escuelas técnicas e instituciones de forma-
ción docente—. Como aspecto que complejiza aún más el funcionamiento 
de la política, emerge la intención de erigir un único sistema que conjugue y 
transforme las formas de hacer de los subsistemas educativos. No obstante, la 
historia indica que la autonomía de estos supone una serie de fragmentacio-
nes e incluso quiebres al generar acciones colectivas o conjuntas.

El estudio del SPTE, como política educativa, ha permitido apreciar que 
existen dificultades en diversos planos en los que intervienen actores con 
intereses, contribuciones y voluntades desiguales. El campo de fuerzas en 
disputa (Repetto, 2005) se pone de manifiesto al analizar las características 
de las dinámicas de las comisiones descentralizadas, puesto que son colecti-
vos que funcionan en determinado territorio en el que intervienen disímiles 
sectores e instituciones con la necesidad de conjugar las acciones para un fin 
común. Este aspecto otorga una mayor complejidad a los procesos de trabajo 
de las comisiones, que pueden entenderse como un campo en forcejeo en 
el que la lógica de cada subsistema allí representado puja en dirección a sus 
concepciones, su historia y sus intereses particulares poniéndole frenos al 
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desarrollo de acciones conjuntas y a la posibilidad de trascender la fragmen-
tación histórica de la gobernanza educativa uruguaya.

En lo que respecta a los procesos de descentralización que se intentan im-
pulsar, se advierten dificultades relativas a las responsabilidades de los actores 
del nivel macro y meso. En el ámbito central se define la política educativa, 
mientras que en lo departamental se hacen gestiones que, por lo general que-
dan aferradas a las lógicas de cada uno de los subsistemas, sin la consolidación 
de una unidad que opere con suficiente autonomía (Tiramonti, 2018). Es en 
este nivel, el meso, donde se advierte con claridad cómo la burocracia y sus 
exigencias limitan los procesos de desarrollo de la descentralización. La buro-
cracia (Oszlak, 2006), tanto en el diseño como en la puesta en marcha de las 
políticas estatales, queda situada en medio del conflicto en el que se arbitran los 
desacuerdos y cada subsistema toma su postura, establece alianzas y desarrolla 
estrategias para que predominen sus intereses, lo que pone en riesgo de forma 
permanente las iniciativas de coordinación intra e interinstitucional.

El sistema de protección de trayectorias, en tanto política, plantea como 
objetivo central —o está dirigido a resolver— el problema de las trayecto-
rias educativas que no logran completitud dentro del sistema educativo formal 
(Dente y Subirats, 2014), así como, desde otro ángulo o conjuntamente, se 
refiere a la generación de un sistema unificado para el desarrollo de la política 
educativa en clave ANEP. No obstante, los procesos de policy making, en los que 
intervienen autoridades, también están sujetos a interacciones de actores de 
todos los niveles que pueden no tener objetivos afines al problema, sino rela-
cionados a sus vínculos con el resto de los actores. Se trata de los denominados 
objetivos de proceso, y es por ellos que las articulaciones y coordinaciones, así 
como las interacciones, resultan aspectos con cierta complejidad.

El concepto de coordinación prointegralidad (Repetto, 2005), referente 
a la distribución óptima de responsabilidades para el logro de los objetivos de 
la política —lo público, asociado a la política en general, y política pública en 
particular—, tiene sentido si se retoman las necesidades de las personas y re-
quiere de intervención del Estado y de otros organismos no gubernamentales. 
El sistema de protección de trayectorias intenta privilegiar la coordinación 
en los niveles intermedios, en los que instala tanto a las CDD como a las UCDIE, 
pero para que este proceso sea exitoso se requiere que los actores de estos 
colectivos se vean como parte constitutiva de la política para que intervengan 
en pos de resolver determinada problemática común a través de acciones 
conjuntas con sentido claro.

Es posible advertir un decaimiento de las acciones intersectoriales a par-
tir de la lógica de un diseño como el del SPTE, que hace énfasis en lograr alian-
zas, acuerdos y acciones entre los actores que pertenecen al campo educativo 
formal y público. Se trata de una restricción que impone la mirada intrains-
titucional, la perspectiva de la ANEP, que no habilita a la institucionalidad 
compartida con actores vinculados a otros sectores de las políticas públicas, lo 

Mancebo_2023-09-08.indd   85Mancebo_2023-09-08.indd   85 8/9/23   08:128/9/23   08:12



86	 Universidad de la República

que es apreciable en las prácticas a las que hacen referencia los integrantes de 
las comisiones. Cabe consignar que en la formulación del diseño del SPTE no se 
enfatiza en el accionar intersectorial, así como tampoco en la implementación. 
Por el contrario, el foco se coloca en el fortalecimiento intra-ANEP.

Desarrollar una política educativa sistémica en el marco de una orga-
nización educativa históricamente fragmentada, como la uruguaya, pone en 
riesgo su efectivo despliegue. Asimismo, con una mirada al diseño, el SPTE 
entraña contradicciones, está cercano a un tipo de política top-down, pero 
con requerimientos relativos al desarrollo de acciones en el marco de capaci-
dades locales para su efectiva implementación. Aspectos tales como la debi-
lidad en el desarrollo de normas relativas a las formas de coordinar y articular 
y el repliegue ante la inclusión de otros sectores del Estado o de la sociedad 
civil y la tarea de las comisiones y de las UCDIE, limitada por la fragmentación 
de los subsistemas, los efectos de las burocracias y la falta de autonomía, son 
variables para comprender los desafíos que presenta la política. Esto es así 
tanto en términos de lograr su objetivo de inclusión educativa como en lo que 
concierne a su capacidad para ensamblar un sistema unificado que trascienda 
un período y se transforme, por último, en una estrategia de largo aliento 
que garantice las trayectorias educativas óptimas y deseables para los niños, 
adolescentes y jóvenes uruguayos. En suma, el análisis de los discursos de los 
actores puede constituir un insumo para revisar y mejorar la política en as-
pectos del diseño y la implementación, dado que se trata de una iniciativa tan 
imprescindible como compleja que debe desarrollarse en el sistema educativo 
uruguayo, poseedor de características particulares.
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Capítulo 6

Encuentros y desencuentros  
entre las políticas sociales y educativas  
en el territorio

Pablo Marianovich

Introducción

El presente texto analiza los procesos de coordinación existentes entre las 
políticas sociales y educativas a nivel territorial para proteger y sostener las 
trayectorias educativas de adolescentes en situación de riesgo educativo en 
cuatro barrios de la ciudad de Montevideo en el período 2015-2019.1 Se 
trata de un trabajo de carácter exploratorio, hecho a partir de un estudio 
comparado de casos. Su propósito es describir y analizar el funcionamiento 
de las redes intersectoriales de coordinación, integradas por actores estatales 
y de la sociedad civil que abordan temáticas vinculadas a la inclusión educa-
tiva de los adolescentes a nivel de la educación media.

El estudio se ubica en el plano de la convergencia entre dos campos de 
análisis de gran relevancia en la realidad actual del Uruguay: la problemática 
de la inclusión educativa de los adolescentes, enfocada en la perspectiva 
de la protección de trayectorias educativas, y, por otra parte, los procesos 
de coordinación intersectorial entre las políticas sociales y educativas en la 
construcción de abordajes con mayores niveles de integralidad. Se analizarán 
las principales características de las redes de coordinación intersectorial en 
el ámbito territorial, referidas a su integración, dinámicas de funcionamiento 
y actividades desarrolladas. Asimismo, se abordarán algunos de los límites y 
las potencialidades de la coordinación territorial entre las políticas educati-
vas y sociales.

1	 Este trabajo recoge algunos de los hallazgos encontrados a partir de la tesis de maestría 
en Derechos de Infancia y Políticas Públicas (Udelar) bajo la tutoría de María Ester 
Mancebo.
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Políticas públicas y coordinación intersectorial

Las sociedades actuales están ante diferentes retos en la construcción del 
bienestar social y de la garantía del derecho a la educación para todos los 
ciudadanos. El desafío de transformar las formas en las que el Estado enfrenta 
y da respuesta a estas problemáticas sociales tan complejas es una preocupa-
ción existente no solo en Uruguay, sino a nivel internacional.

En este estudio se entenderá el concepto de coordinación como el

proceso mediante el cual se va generando sinergia entre las acciones y los 
recursos de los diversos involucrados en un campo concreto de gestión 
pública, al mismo tiempo que en dicho proceso se va construyendo un 
sistema de reglas de juego formales e informales a través de los cuales los 
actores participantes encuentran fuertes incentivos a cooperar, más allá de 
sus intereses e ideologías particulares, habitualmente en conflicto entre sí 
(Repetto, 2005, p. 2).

La bibliografía reconoce que la implementación de las políticas públicas 
se beneficia significativamente de los procesos de coordinación intersectorial. 
Autores como B. Guy Peters (1998) consideran que la coordinación permite 
minimizar o evitar la duplicación y la superposición de políticas, reducir sus 
inconsistencias, asegurar las prioridades y apuntar a su cohesión y coherencia, 
así como promover una perspectiva holística que supere la mirada sectorial 
y estrecha de las políticas. Por su parte, Roberto Martínez Nogueira (2007) 
señala que la división del trabajo y la diferenciación de la sociedad aumentan 
la necesidad de coordinación entre grupos de actores, instituciones y sectores 
de la sociedad civil y del Estado.

Peters (1998) coloca la interrogante acerca del nivel en que es más necesa-
rio hacer énfasis en la coordinación. Algunos autores priorizan el carácter polí-
tico de la coordinación y sostienen que los esfuerzos deben concentrarse en los 
niveles superiores o de decisión, en los que se define la formulación y el diseño 
de las políticas. Otras corrientes plantean, en cambio, que debe promoverse 
la coordinación en los niveles de implementación, lo que destaca el carácter 
técnico o administrativo de la coordinación. Peters sostiene que este es un falso 
dilema, en tanto para ser efectivos, los Gobiernos necesitan lograr un equilibrio 
entre lo político y lo técnico mediante ambos tipos de coordinación.

Relacionado al concepto de coordinación, se plantean las nociones de 
intersectorialidad e integralidad, en tanto frente a problemáticas complejas y 
multidimensionales se torna necesario implementar políticas que conjuguen 
diferentes abordajes institucionales y profesionales. El término sectorial tie-
ne distintos significados, por lo que la noción de intersectorialidad también 
posee sentidos diferentes (Cunill Grau, 2014). Uno de ellos se limita a las 
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diferentes especialidades en las que se divide el aparato gubernamental, a 
través de la organización funcional por sectores, tales como educación, salud, 
vivienda, etc. El otro significado se relaciona con lógicas de acción colectiva 
entre el sector público, el sector mercantil, el sector privado no mercantil 
y las comunidades. En el presente trabajo se toma un sentido amplio de in-
tersectorialidad que incluye ambas acepciones. Con relación al concepto de 
integralidad, este responde a la aspiración de que las prestaciones y los servi-
cios se encuentren centrados en el conjunto de necesidades de las personas, 
familias y comunidades. En una primera definición, la integralidad no supone 
cambios en los objetivos, componentes o delimitaciones del universo de titu-
lares de los programas convencionales, pero sí procura darles una mayor co-
herencia e impacto a través de la convergencia de las diversas intervenciones 
y privilegiando la perspectiva del receptor (Martínez Nogueira, 2007).

Inclusión educativa en Uruguay

En los últimos años, se han multiplicado los diagnósticos respecto a la situa-
ción actual de la enseñanza media. Si bien los datos de egreso de este nivel 
han mostrado un leve avance, aún continúan siendo magros: a los diecinueve 
años de edad, cuando se espera que los jóvenes hayan culminado la educación 
obligatoria, el porcentaje de egreso alcanza solo un 36 % (INEEd, 2019). Solo 
uno de cada tres jóvenes culmina la educación media superior en los tiempos 
previstos por el sistema, lo que coloca el problema del egreso en el centro de 
las preocupaciones de las políticas educativas. Asumiendo la multicausalidad 
de este fenómeno, se parte de la premisa de que el logro de la inclusión ed-
ucativa de los adolescentes, más aún en contextos de vulnerabilidad social, 
requiere de intervenciones que trasciendan los aportes que se pueden hacer 
desde el sistema educativo.

Resulta pertinente plantear el marco institucional que rige al sistema 
educativo uruguayo y que le otorga ciertas particularidades. La  ANEP tiene 
autonomía en relación con el Poder Ejecutivo. Por otra parte, el Ministerio 
de Educación y Cultura ha ostentado un papel de coordinación del sistema 
educativo y sus competencias se han incrementado en la LUC (LGE n.o 18.437). 
Todo esto configura un campo particularmente complejo para las relaciones 
entre los diferentes actores y plantea grandes desafíos en materia de coor-
dinación interinstitucional en la interna de la propia ANEP y también con el 
resto de las instituciones (Filardo y Mancebo, 2013).

No es posible ahondar aquí en un análisis en profundidad sobre la génesis 
y el desarrollo del sistema educativo uruguayo. No obstante, sí se resaltarán 
algunos derroteros que las políticas educativas adquirieron a partir de 2005, 
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momento en que tanto en Uruguay como en otros países comienza a tomar 
fuerza el concepto de inclusión educativa y a instalarse en el discurso políti-
co-pedagógico (Ainscow, 2001; Terigi, 2007; Fernández y Pereda, 2010). 
Este concepto abarca dos grandes tipos de objetivos: fortalecer y mejorar la 
integración a los centros educativos de adolescentes y jóvenes escolarizados 
que están en riesgo de abandono y revincular a aquellos que ya han abando-
nado el sistema educativo sin haber completado el nivel educativo previsto 
(Fernández y Pereda, 2010).

En Uruguay, este nuevo énfasis en el concepto de inclusión educativa 
aparece reflejado en la creación de distintos programas, en particular a partir 
de 2005. A pesar de que dichos programas presentan una variedad significa-
tiva, algunos aspectos innovadores se relacionan con el carácter intersectorial 
y con la adopción de una orientación explícitamente territorial, de la mano 
del papel relevante que el MIDES ocupó en el diseño y la ejecución de muchas 
de estas iniciativas (Fernández, 2018; Mancebo 2018b). Asimismo, se visua-
liza en muchos de estos programas la preocupación por los riesgos extraedu-
cativos que atraviesan sus estudiantes, como la alimentación o la atención a la 
salud, que se articulan con otros efectores del área social, desde un enfoque 
con mayores niveles de integralidad en las intervenciones.

Mancebo agrupa a las políticas de inclusión en dos grandes períodos: 
una primera generación de políticas entre 2005 y 2015 y otra entre 2015 
y 2019. A grandes rasgos, la primera generación de políticas de inclusión 
educativa se caracteriza por la fragmentación institucional, la centralización 
en el proceso decisorio y la intersectorialidad. Por otra parte, la segunda ge-
neración de políticas está pautada por la creación en 2015 de la Dirección 
Sectorial de Integración Educativa (DSIE) y el SPTE de la ANEP. Las principa-
les señas de identidad de esta segunda generación de políticas se vinculan a 
la integración de diferentes programas, al énfasis en la territorialización y a la 
continuidad de la intersectorialidad (Mancebo, 2018b). 

Cabe mencionar que la creación del SPTE tuvo como objetivo fortale-
cer los procesos de articulación y coordinación intra-ANEP en la búsqueda 
de superar la lógica de trabajo en subsistemas desconectados. Asimismo, se 
planteaba promover la articulación interinstitucional en el ámbito estatal y en 
la sociedad civil para garantizar la accesibilidad a la educación y el logro de 
trayectorias continuas y completas. A efectos de impulsar dicho sistema, se 
crearon las UCDIE, las cuales dependen de la DSIE y procuran llevar las orien-
taciones respecto al seguimiento de trayectorias educativas y coordinación 
interinstitucional al ámbito territorial (ANEP, 2016b). En suma, las nuevas 
orientaciones en la ANEP muestran con claridad un fuerte énfasis en el con-
cepto de trayectorias educativas y coordinación intersectorial, aspectos que 
cobran una particular relevancia y sobre los que aún existe escasa evidencia, 
sobre todo en lo que corresponde al nivel territorial.
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Metodología utilizada

La investigación fue un estudio de casos múltiple, de carácter exploratorio y 
descriptivo. Los estudios de caso requieren del uso de múltiples fuentes de 
evidencia, por lo que suelen emplear diversas fuentes de datos. Esta investi-
gación decidió combinar dos tipos de fuentes, lo que autores como Abbas 
Tashakkori y Charles Teddlie (1998) denominan métodos mixtos o métodos 
combinados. De este modo, se conjugaron el enfoque cuantitativo y el cua-
litativo buscando superar las limitaciones que cada uno de estos enfoques 
presenta por separado.

Al iniciar la investigación, emergió como obstáculo la escasez de informa-
ción sistematizada y actualizada acerca del funcionamiento de las diferentes 
redes de coordinación a nivel local. A partir de esto, se definió que se imple-
mentaría una encuesta telefónica a diferentes actores locales,2 lo que permitió 
generar información actualizada respecto al fenómeno de la coordinación a 
nivel territorial, a partir de lo cual se identificaron los casos a analizar.

Como en toda muestra finalística, la selección de los casos de las redes de 
coordinación se hizo siguiendo criterios teóricos (Yin, 1994), a saber: abordar la 
temática de la inclusión educativa en enseñanza media, tener una participación 
mixta tanto de organismos públicos como de OSC, tener una participación ac-
tiva de liceo o escuela técnica —más del 51 % de las reuniones mantenidas en 
el año—, tener más de dos años de funcionamiento, tener una frecuencia de 
reunión al menos mensual. A partir de la aplicación de estos criterios sobre los 
diferentes espacios de coordinación relevados, se seleccionaron cuatro casos de 
redes de coordinación ubicados en los barrios Casabó, Villa García, Lavalleja y 
Nuevo París. En cuanto al componente cualitativo, la investigación profundizó 
en el estudio de cada uno de los cuatro casos seleccionados a partir de cuarenta 
y una entrevistas en profundidad, así como cinco instancias de observación 
participante que buscaron conocer las percepciones de los distintos actores 
educativos y efectores de políticas sociales a nivel territorial.

Principales hallazgos

Una visión del conjunto de las redes de coordinación relevadas permite cons-
tatar la existencia de un número relativamente alto de ámbitos de coordi-
nación intersectorial que abordan la temática de la inclusión educativa en 

2	 Se encuestó a todos los servicios de orientación, consulta y articulación territorial (SOCAT), 
dependientes del MIDES en Montevideo, y a todas las UCDIE, dependientes de ANEP.
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Montevideo, ya que se encontraron diecisiete redes en funcionamiento. En 
general, se registra que la gran mayoría de dichos ámbitos se crearon a partir 
de 2005, y algunos son de reciente aparición. Se trata de redes locales que 
se reúnen con una frecuencia mensual, en algunos casos quincenal, con una 
integración variable de entre 10 y 25 instituciones.

Al indagar acerca de cuáles son las instituciones que participan de los espa-
cios de coordinación, surge que el MIDES, a través del Servicio de Orientación, 
Consulta y Atención Territorial (SOCAT), está presente en todos los espacios 
relevados, por lo que tiene un papel central en su funcionamiento. En cuanto 
a las instituciones educativas, las escuelas y jardines son las que mayor presen-
cia tienen, seguidas luego por los liceos y escuelas técnicas. No obstante, al 
profundizar en los grados que dicha participación adquiere, se concluye que 
en la mayor parte de los casos la participación de los centros educativos es 
intermitente. Cabe mencionar la participación de las UCDIE, las cuales poseen 
un mandato formal de integrar este tipo de redes territoriales.

Por otra parte, y en concordancia con la bibliografía existente, otro as-
pecto a destacar es la importante presencia de OSC en los espacios de coor-
dinación a partir de la implementación de una variedad de políticas sociales 
en convenio con el Estado (Peregalli, 2017). Los centros juveniles, los clubes 
de niños, los CAIF y las aulas comunitarias son actores que muestran impor-
tantes niveles de participación en las redes locales. Las instituciones de salud 
también poseen cierto nivel de participación en algunos espacios de coor-
dinación, tanto a través de policlínicas de ASSE como de la IM, en los que la 
complementariedad entre salud y educación son un eje abordado en varios 
de los espacios.

Con relación al tercer nivel de gobierno, los municipios presentan una 
presencia escasa en los ámbitos de coordinación estudiados. Por último, cabe 
mencionar que en ninguno de los espacios de coordinación analizados se 
registra la participación del Ministerio de Educación y Cultura. En este sen-
tido, su papel se vincula con la coordinación del sistema educativo a nivel 
macro, con un escaso despliegue territorial, aunque no deja de ser un aspecto 
a mencionar.

Acerca de las principales acciones  
desarrolladas por las redes de coordinación

Si bien todas las redes de coordinación relevadas tienen a la inclusión educa-
tiva como uno de sus ejes centrales, existe una variedad de temáticas y accio-
nes desplegadas. Esta diversidad refleja también el carácter autónomo que los 
ámbitos de coordinación tienen para definir sus agendas.

En el análisis en profundidad se encuentra que en dos de los casos se lle-
van a cabo instancias de difusión de las propuestas existentes mediante ferias 
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educativas. Los entrevistados valoran en forma positiva estas ferias, puesto 
que permiten que los niños y adolescentes conozcan de primera mano las 
ofertas existentes, que es un elemento relevante para el sostenimiento de las 
trayectorias educativas. En un sentido similar, se menciona la construcción 
de guías de recursos locales que sintetizan la información sobre las diferentes 
propuestas disponibles.

Otra de las grandes temáticas que aparece con frecuencia es la organi-
zación de actividades comunitarias de integración barrial. Entre ellas, se en-
cuentran los campeonatos deportivos, los talleres artísticos y las actividades 
por el Día del Niño y el Día del Libro, que involucran a niños y adolescentes 
participantes de las diferentes propuestas educativas. A través de estas acti-
vidades, se promueven una mayor integración barrial y la profundización del 
conocimiento entre las diferentes propuestas educativas. En particular, se 
observa una línea de trabajo que busca complementar las propuestas de edu-
cación formal y no formal mediante la promoción de una mayor circulación 
de los niños y adolescentes por las diferentes propuestas.

A lo largo de las entrevistas, surge que otra de las acciones que se de-
sarrollan de forma permanente en los cuatro espacios de coordinación es 
el intercambio de información respecto a actividades, inscripciones e infor-
mación relevante sobre el trabajo de cada institución a nivel local. A simple 
vista, esta acción de carácter más informativo no parece representar una gran 
novedad, no obstante, en lo territorial contribuye a fortalecer el tejido y la 
malla de protección social, lo que resulta en un mejor aprovechamiento de 
los recursos existentes.

Por otra parte, se registran también diferentes instancias de formación 
e intercambio a nivel local. Los actores entrevistados valoran la posibilidad 
de abordar tópicos que emergen como centrales para el trabajo cotidiano, 
tales como la complementariedad entre propuestas de educación formal y no 
formal o dificultades de aprendizaje.

El trabajo sobre situaciones particulares aparece como una acción desa-
rrollada de forma planificada solo en dos de los casos relevados. En los otros 
casos analizados, a pesar de que formalmente no sea un objetivo en sí mismo, 
sí se registra el abordaje de situaciones individuales, el cual se hace de manera 
informal o bajo la forma de situaciones emergentes que son atendidas. Resulta 
frecuente que las distintas instituciones planteen, en los ámbitos de coordi-
nación, situaciones particulares de jóvenes o núcleos familiares que enfrentan 
riesgo de desvinculación educativa, para recurrir al resto de las instituciones y 
obtener apoyos en la intervención. Se trata de estrategias artesanales, que va-
rían en cada caso y que permiten responder de manera flexible y coordinada 
mediante la articulación de las respuestas de las diferentes instituciones que 
trabajan en el territorio. En concreto, esto se traduce en que un adolescente 
que asiste con intermitencia al liceo comience a participar de una propuesta 
de educación no formal o a tramitar alguna prestación económica del MIDES 
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a la que una familia no esté accediendo, entre otras acciones posibles. De 
este modo, se produce una complementariedad entre las políticas educativas, 
sociales, culturales y de salud que promueven respuestas con mayores niveles 
de integralidad.

Por otra parte, sí se observa una preocupación y un trabajo de las redes 
de coordinación sobre las trayectorias y la generación de una nueva oferta 
educativa. Los diferentes ámbitos analizados tienen entre sus principales lí-
neas de trabajo el diagnóstico acerca de las necesidades educativas del terri-
torio y la realización de diferentes gestiones que promuevan la ampliación de 
las propuestas existentes, en particular a nivel de educación media y primera 
infancia. Vale aclarar que, más allá de esta etapa de diagnóstico e identifica-
ción de necesidades, la definición sobre la implementación de nuevas pro-
puestas educativas trasciende el alcance de estas redes de coordinación, por 
lo que las gestiones no siempre obtienen los resultados esperados.

Abordaje en clave de trayectorias educativas

En general, se evidencia que en los cuatro casos analizados existe una visión 
que integra la perspectiva de las trayectorias educativas de los sujetos. Si 
bien no siempre se utiliza este término, esta perspectiva de trabajo aparece 
presente en el origen mismo de los diferentes casos de estudio. Implica una 
perspectiva en la cual se visualiza a los sujetos más allá de su participación en 
uno u otro centro educativo, lo cual se materializa de diferentes formas, como 
el trabajo en relación con el pasaje entre ciclos educativos, las ferias educati-
vas o la construcción de demandas sobre ciertos tipos de cursos. Vinculado 
con los aportes de Terigi (2007), se observa que los espacios de coordinación 
territoriales abordan las trayectorias educativas reales de los adolescentes, 
dejando de lado las trayectorias teóricas que presuponen recorridos ideales. 
Por el contrario, las redes de coordinación aparecen como ámbitos donde las 
diferentes instituciones buscan generar respuestas individuales y colectivas 
frente a las situaciones de riesgo en la continuidad educativa, en los intersti-
cios entre las diferentes instituciones.

Se busca dar respuesta a las situaciones planteadas desde una visión de 
las trayectorias educativas más amplia que la de trayectoria escolar. En este 
sentido, Antonio Romano (2017) sostiene que la trayectoria educativa im-
plica más que eso: aquella contiene a esta, pero la trasciende. Es por esto que 
se hace necesario reconocer en la formación de las nuevas generaciones otros 
espacios que suelen considerarse poco relevantes, en tanto la educación de 
los jóvenes requiere de la acción convergente de diferentes ámbitos. El acceso 
a espacios que promuevan la producción creativa, la práctica deportiva y la 
acción solidaria enriquece las experiencias de aprendizaje y, con ello, las po-
sibilidades de inclusión escolar.
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Cabe retomar los aportes de Ana Toscano, Bárbara Briscioli y Aldana 
Morrone (2015) sobre la perspectiva de las trayectorias educativas como 
herramienta que permite abordar las interacciones entre las condicionantes 
estructurales, las mediaciones institucionales y las estrategias subjetivas de 
cada individuo. Se observa que en los casos analizados existe un fuerte trabajo 
en relación con las mediaciones institucionales, en el cual las diferentes ins-
tituciones que trabajan en el territorio reflexionan y buscan alternativas que 
permitan sostener las trayectorias de los sujetos.

A partir de la creación del SPTE de la ANEP, se registra cómo el concepto 
trayectorias aparece de forma recurrente en el discurso de los entrevistados. 
No obstante, en lo territorial, existe cierto desconocimiento en cuanto a lo 
que esta estrategia implica en términos concretos. Dicha línea de trabajo apa-
rece solo mencionada en dos de los casos, aunque vale decir que al momento 
del desarrollo del trabajo de campo esta política era relativamente nueva, 
motivo que quizás explique su escaso conocimiento a nivel territorial.

En cuanto a los sistemas de información sobre las trayectorias educativas, 
se constatan los esfuerzos hechos desde la ANEP en la construcción de un siste-
ma informático que comenzó a estar operativo a partir de 2016. Este sistema 
permite integrar la información proveniente de los diferentes subsistemas de 
ANEP y rastrear el pasaje de un adolescente por los diferentes centros educati-
vos. Asimismo, esta herramienta permitió agilizar el proceso de preinscripción 
de los estudiantes, en particular aquellos que egresan de primaria.

Por último, algunos entrevistados plantean que, si bien el conocimiento 
de las trayectorias previas de los estudiantes o el acceso a un sistema de alerta 
temprana frente a situaciones de inasistencia son elementos relevantes, esto 
por sí solo no resuelve la problemática de la inclusión educativa. La escasa 
oferta educativa en un territorio o la existencia de propuestas poco atractivas 
con formatos únicos dificultan el logro de trayectorias educativas completas.

Límites y alcances de la coordinación intersectorial

De las entrevistas se desprende que una primera limitante es la existencia 
de un mandato institucional laxo respecto a la importancia de participar en 
las redes de coordinación que las instituciones educativas poseen. La falta 
de una orientación explícita brindada por los mandos medios o altos de la 
administración lleva a que el éxito de los espacios de coordinación dependa 
de voluntades individuales, lo que los vuelve muy vulnerables en cuanto a su 
sostenibilidad en el tiempo.

De las 41 entrevistas emerge que las dificultades para sostener una par-
ticipación activa de los centros educativos obedecen a diferentes motivos, 
que por lo general operan de forma conjunta, y esto hace que sean complejos 
de superar. La falta de roles específicos, con horas asignadas para la labor de 
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coordinación, aparece mencionada como una limitante. De igual modo, la ro-
tación de docentes y equipos de dirección dificulta que se generen procesos 
de trabajo en el mediano y largo plazo. Este un rasgo estructural del sistema 
educativo uruguayo.

Se constata otra limitante vinculada a la ausencia de recursos económi-
cos destinados a los espacios de coordinación. En las entrevistas se subraya 
que antes el MIDES otorgaba un fondo que, en muchas ocasiones, permitía 
solventar propuestas de los espacios de coordinación. Al haber disminuido 
drásticamente estos fondos, se limitan también las posibilidades de llevar a 
cabo acciones desde los ámbitos locales. Se plantea, entonces, la cuestión 
descripta por Leonardo Garnier (2000) respecto a la importancia de los in-
centivos para fomentar la participación de las instituciones. 

En cuanto al papel del MIDES en los espacios de coordinación vincu-
lados a la inclusión educativa, se observa un debilitamiento del papel del 
ministerio en el período 2015-2020. Esto obedece a la disminución de los 
recursos económicos y humanos de los SOCAT y también en la desaparición 
de algunos programas de inclusión educativa cogestionados con la ANEP. En 
contrapartida, la ANEP adquiere un mayor protagonismo con la creación del 
SPTE y la instalación de las UCDIE, que comienzan a participar de los ámbitos 
de coordinación con recursos económicos y políticos propios. Esto plantea 
una tensión respecto al liderazgo de los espacios de coordinación locales vin-
culados a la inclusión educativa, así como respecto a los márgenes de coor-
dinación establecidos entre el MIDES y la ANEP, donde se constata una menor 
incidencia del ministerio en la definición e implementación de políticas de 
inclusión educativa.

Otro de los obstáculos que surgen es que muchos de los planteos en los 
espacios de coordinación exceden las capacidades de decisión de los actores 
que allí participan, pues existen dificultades para elevar esos planteos a la 
centralidad. A raíz de esto, la falta de respuestas no genera incentivos hacia 
la participación en estos espacios colectivos. En cuanto a este aspecto, se 
evidencian dificultades en las formas en que circulan las demandas desde el 
territorio a la centralidad, siendo esta una tensión que aparece en mayor o 
menor medida en los diferentes espacios relevados.

Finalmente, las dificultades indicadas se vinculan a carencias en lo que 
refiere a una política intersectorial que promueva la inclusión educativa de 
los adolescentes. Si bien se señalan los esfuerzos desde la ANEP con la imple-
mentación del SPTE, este resulta poco conocido por los actores territoriales 
aún. Tampoco aparecen estrategias o protocolos definidos respecto a la coor-
dinación con el resto de las políticas sociales a nivel territorial. 
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Desafíos pendientes

A partir de los planteos iniciales acerca de los objetivos de las políticas de 
inclusión educativa, surge que los ámbitos de coordinación analizados de-
sarrollan acciones que contribuyen a fortalecer la integración a los centros 
educativos de los jóvenes escolarizados y también a revincular a aquellos jó-
venes que ya han abandonado el sistema educativo. La investigación permitió 
constatar grados de avance en lo que refiere a la coordinación en el nivel 
territorial, en la dimensión técnica, lo que da lugar a construir respuestas que 
involucran a diferentes instituciones, creando sinergias a nivel local.

Sin embargo, el presente estudio muestra cómo la coordinación entre 
políticas sociales y educativas no constituye un proceso sistematizado ni pro-
tocolizado de trabajo, por lo que se desarrolla, en su mayoría, de forma arte-
sanal, a partir del compromiso de los actores a nivel territorial. Se visualiza, 
pues, la existencia de niveles de fragmentación entre las políticas sociales y 
educativas, tal como ha sido analizado en estudios anteriores a nivel meso y 
macro (Pérez, 2011; Midaglia y Castillo, 2014; Mancebo, 2018b).

La posibilidad de alcanzar mayores grados de coordinación impli-
caría avanzar en el desarrollo de estrategias de gobierno (Peters, 1998). 
Potencialmente, se observa que el SPTE de la ANEP podría generar este tipo de 
coordinación, en tanto participan los diferentes ministerios, planteando una 
visión estratégica sobre el futuro de las políticas a llevar a cabo. No obstante, 
desde la perspectiva de los actores territoriales, esta estrategia es poco co-
nocida aún, sin que se desprenda que se haya logrado hasta el momento ese 
nivel de articulación.

Los resultados presentados reflejan cómo la coordinación intersectorial 
implica tanto el nivel técnico como el político, por lo que la concreción de 
logros en temáticas tan complejas como la inclusión educativa requiere inter-
venciones con mayores grados de integralidad que articulen las políticas socia-
les y educativas teniendo a los adolescentes y jóvenes como centro. Por último, 
se plantea la necesidad de fortalecer los acuerdos políticos que den sustento 
a la coordinación territorial y que generen nuevos incentivos para la coopera-
ción y la construcción de respuestas con mayores niveles de integralidad.
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Capítulo 7

El rezago y la desvinculación universitaria  
en clave de inclusión académica: una mirada  
sobre el proceso de la Universidad de la República 
entre 2006 y 2018

Vanesa Sanguinetti

Introducción

Este capítulo parte de la presentación de un discurso que se ha instalado con 
fuerza en el mundo los últimos años, el de Educación para Todos1. Apelando 
a esta consigna, la democratización de la educación superior en general y 
universitaria en particular se convirtió en una premisa fundamental. Los 
Gobiernos y autoridades universitarias de la región latinoamericana crearon 
e implementaron políticas tendientes a su concreción, por ejemplo, la eli-
minación de los cupos al ingreso, la flexibilización en las condiciones para 
el ingreso de nuevos estudiantes o la creación de nuevas sedes universitarias. 
La Udelar no estuvo exenta a este movimiento regional impulsado por la 
Conferencia Regional de Educación (CRES) de 2008.

El ingreso a las universidades de estudiantes que se constituyen como 
la primera generación de universitarios en sus familias, pertenecientes a secto-
res sociales históricamente relegados por género, origen de clase o étnico-ra-
cial complejizó la vida en las aulas universitarias, pues estas no procesaron 
los ajustes necesarios a los nuevos perfiles estudiantiles. En este contexto, el 
rezago y la desvinculación recaen en la responsabilidad del estudiante, dado 
que se argumenta que este no logra adaptarse a las lógicas universitarias ni 
a la comprensión general de un conocimiento académico-disciplinario, dis-
tinto al adquirido en la educación secundaria. La Udelar no escapó a los 

1	 Educación para Todos es un movimiento internacional liderado por Unesco que tiene 
como objetivo la satisfacción de las necesidades de aprendizaje de todos los niños, jóve-
nes y adultos
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fenómenos de masificación estudiantil y sus efectos colaterales, como el reza-
go y la desvinculación. Este trabajo busca analizar estos dos efectos desde la 
conceptualización del interjuego exclusión-inclusión académica. Esto supo-
ne reconocer, como punto de partida, que existen factores académicos que 
operan, entre otros, en la exclusión y la desvinculación de los estudiantes de 
la universidad. Se tomará la noción de exclusión académica de Vincent Tinto 
(1997) como una explicación de la desvinculación universitaria y, a partir de 
ello, se analizarán cuáles han sido las políticas educativas universitarias que 
buscaron revertir o mitigar dicha exclusión en el período 2006-2018. Como 
se podrá apreciar, se pretende mantener siempre presente la mirada de este 
fenómeno en la Udelar, pero sin perder de vista el contexto regional. En este 
sentido, se propone un análisis que contempla ambas dimensiones, la nacio-
nal y la latinoamericana.

La democratización de la educación superior

La declaración final de la CRES en América Latina y el Caribe constituye un 
documento relevante, ya que manifiesta la importancia de la democratización 
de la educación superior. Dicha declaración fue elaborada en la CRES cele-
brada en Cartagena en 2008 y proclama a la educación superior como un 
derecho humano y un bien público que los Estados deben garantizar a través 
de la implementación de políticas educativas promotoras del libre acceso a la 
educación superior y de la educación de calidad.

La democratización de la educación superior es el último escalón de un 
proceso de reforma iniciado a comienzo del siglo XX que trajo aparejada la 
masificación del sistema educativo en la región en su conjunto. El proceso de 
masificación de la educación en general comenzó en el ámbito de primaria, se 
manifestó luego en el nivel secundario y más tarde se instaló en las universi-
dades públicas de la región como un fenómeno permanente:

la expansión de la matrícula de la educación superior permitió que en tan 
solo 35 años la región avanzara desde una cobertura de apenas 7,03 % en 
1970 a 31,77 % en 2005, medida sobre la población de 20 a 24 años, al 
pasar de 1,6 millones de estudiantes a 15,9 millones. Se podría decir que 
la importancia social de este cambio tiene una dimensión similar a la que 
produjo el proceso de urbanización ocurrido entre las décadas de 1940 y 
1970 (Rama, 2009, pp. 180-181).

En su estudio sobre las reformas de la educación superior en América 
Latina y el Caribe, Claudio Rama (2006) reconoce tres momentos 
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fundamentales. El primer momento de reforma —comienzos del siglo XX— 
tuvo como objetivo ampliar la matrícula estudiantil. La Reforma de Córdoba 
fue entonces un eje vertebrador:

contribuyó decididamente a la ampliación de la cobertura de las univer-
sidades públicas, superando a los modelos de elite y democratizando el 
acceso a la educación superior a nuevos contingentes urbanos que, por 
la formación profesional, accedieron a una significativa movilidad social 
(Rama, 2006, p. 14).

El segundo momento de reforma tiene como problema la mercantiliza-
ción de la educación superior:

La segunda reforma se caracteriza por la instauración de un complejo 
modelo binario —público y privado; de alta y baja calidad; universitario 
y no universitario— como resultado de un contexto mercantil y heterogé-
neo y que promovió modelos de calidad, de precios y de financiamiento 
diferenciados. Ello facilitó la significativa expansión del sector privado, 
medido en términos de cobertura, matrícula e instituciones, sobre la base, 
en general, de un pequeño sector de calidad y otro mayor, orientado a la 
absorción de la demanda insatisfecha y con menores exigencias de calidad 
(Rama, 2006, pp. 15-16).

La tercera reforma ha tenido como rasgo la masificación estudiantil y la 
internacionalización. El acceso a la educación superior de estudiantes pro-
venientes de sectores sociales antes excluidos ha promovido la feminización 
de la matrícula estudiantil y una nueva configuración estudiantil: estudiantes 
que trabajan, trabajadores que estudian, entre otros. Este proceso de apertura 
de las universidades a través del impulso de políticas de acceso democrático 
trajo aparejado un proceso de masificación

que se manifiesta en cambios de perfil social del estudiantado, estudiantes 
del interior de los países, estudiantes como clientes, estudiantes de tiempo 
corto, estudiantes profesionales, estudiantes trabajadores, estudiantes indíge-
nas, diversidad racial, estudiantes con discapacidad, junto a los tradicionales 
estudiantes blancos, urbanos y de familias de altos ingresos (Rama, 2006, 
pp. 19-20).

En el ámbito académico, tanto regional como nacional, se han instalado 
con fuerza como tema de investigación los efectos de la democratización 
de la enseñanza universitaria y las políticas de acompañamiento necesarias. 
Especialistas como José Joaquín Brunner (1990, 1994, 2007), Claudio 
Rama (2005, 2016), Pablo Gentili (2007, 2009, 2011), Claudio Suasnábar 
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(1999, 2012, 2018), Jorge Landinelli (2007) y Ana María Ezcurra (2013) 
se han posicionado como referentes ineludibles en la temática. A estos auto-
res, aunque con matices, los une un eje vertebrador en su análisis y es que no 
solo describen las políticas de democratización de la educación superior en 
América Latina, sino que problematizan sus efectos. Ellos argumentan que 
dichas políticas no son suficientes y que, por lo tanto, es necesario que se ga-
rantice a todos los estudiantes la misma educación y las mismas posibilidades 
de egreso. En este sentido, Damián del Valle, Claudio Suasnábar y Federico 
Montero (2017) argumentan:

la problemática de la democratización opera un giro conceptual que se 
manifiesta en la preocupación por la inclusión y la equidad como parte sus-
tancial de la agenda que introduce la conceptualización de la universidad 
como bien público y como derecho (p. 50).

La preocupación sobre los procesos de democratización de la educación 
superior se ha instalado en la región. Adriana Chiroleu (2009) afirma que

El concepto de democratización engloba por lo menos dos planos distintos 
que no tienen necesariamente que darse de manera conjunta. Por un lado, 
puede hablarse de democratización interna haciendo referencia a la par-
ticipación —en diferente proporción según los casos— de los estamentos 
en el gobierno universitario (docentes, graduados, estudiantes, empleados). 
Con la democratización externa, por su parte, se designa la representación 
que las distintas clases sociales tienen en la población universitaria (p. 3).

Debido a las políticas de democratización y al libre acceso, las uni-
versidades públicas de la región han pasado de ser universidades de acceso 
reducido a ser universidades masificadas, con altas tasas de desvinculación 
estudiantil. Sobre este último aspecto, Margarita Latiesa (1992), en sus estu-
dios, explica que uno de los motivos de la deserción estudiantil universitaria 
se debe a criterios académicos que derivan en un fracaso pedagógico. 

La autora argumenta que la deserción estudiantil está vinculada con el 
rendimiento académico y que se evidencia en los fenómenos de éxito, des-
vinculación o rezago. Por ende, le asigna al rendimiento académico —éxito o 
fracaso— un valor determinante. Podemos definir varios tipos de fracasos: un 
tipo de fracaso académico, imputable al centro y que se corresponde con la in-
terpretación más tradicional del rendimiento académico, y un tipo de fracaso 
por ausencia, que supone un escaso compromiso con los estudios. Las escasas 
expectativas profesionales y la consiguiente devaluación del título están rela-
cionadas con las tasas de regularidad académica y con la heterogeneidad en el 
uso que los estudiantes hacen de la enseñanza superior. Tinto (1997), por su 
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parte, define el fracaso pedagógico en términos de exclusión académica; este 
tipo de fracaso o exclusión se abordará más adelante.

Alternativas para el involucramiento estudiantil:  
la inclusión académica

Gerardo Echeita y Mel Ainscow (2011) plantean que el término inclusión 
educativa es multisemántico y poco preciso, por lo que diferentes autores lo 
usan de acuerdo con el contexto que buscan explicar. Ambos autores acuer-
dan en que la inclusión es un proceso,

es decir, la inclusión ha de ser vista como una búsqueda constante de me-
jores maneras de responder a la diversidad del alumnado […].La inclusión 
busca la presencia, la participación y el éxito de todos los estudiantes […].
La inclusión precisa la identificación y eliminación de barreras […], son las 
barreras las que impiden el ejercicio efectivo de sus derechos, en este caso, 
a una educación inclusiva […].La inclusión pone particular énfasis en aquel-
los grupos de alumnos que podrían estar en riesgo de marginalización, 
exclusión o fracaso escolar, […] asegurarse de que aquellos grupos que […] 
se encuentren bajo mayor riesgo o en condiciones de mayor vulnerabilidad, 
sean supervisados con atención, y de que, siempre que sea necesario, se 
adopten medidas para asegurar su presencia, su participación y su éxito 
dentro del sistema educativo (Echeita y Ainscow, 2011, pp. 32-34).

La noción de inclusión fue puesta en agenda por la Unesco en la década 
de los noventa. Dado que se concibe a la educación superior como una herra-
mienta para el logro de una sociedad sustentable e igualitaria, se entendió a 
la inclusión como inclusión educativa, que permitiera la democratización del 
acceso a poblaciones de origen social, cultural, étnico-racial y de género no 
contempladas en las universidades latinoamericanas.

Al considerar la desigualdad y la exclusión como determinantes de la ten-
dencia de las políticas de equidad e inclusión en la educación superior en la 
región de América Latina y el Caribe, es necesario abordar la problemática 
con una mirada desde adentro (políticas de inclusión en las Instituciones 
de Educación Superior, IES) y de acuerdo con la dinámica y el contexto 
(desigualdad/discriminación), para poder identificar sus causas, factores 
determinantes e impacto de futuro en la región (Aponte, CRES 2008, p. 1).
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La inclusión y la equidad en el escenario tendencial tienen su origen 
en la ausencia, insuficiencia y desigualdad de opciones de participación en 
las oportunidades que ofrece educación superior. A pesar de la masificación 
de la educación superior durante las últimas décadas, todavía hay grupos 
que experimentan bajos niveles de acceso por razones de desigualdad social 
adquirida —participación en la actividad económica y niveles de ingreso—. 
Estos propician la reproducción de la desigualdad socioeconómica, la margi-
nación y la exclusión en relación con el alcance y efectividad de las políticas 
económicas, sociales, de inclusión y de acceso (Aponte, 2008, p. 29).

Siguiendo el pensamiento de Chiroleu (2009) y de Chiroleu, Suasnábar 
y Rovelli, (2012), en este texto se recurre al concepto de inclusión como 
marco para la lectura de las políticas institucionales de inclusión académica 
vinculadas a la enseñanza:

La noción de inclusión […] parte del reconocimiento de que la sociedad 
no es homogénea y la diversidad constituye un componente que merece 
ser revalorizado. El desafío de superar la contradicción que por sí mismo 
este ámbito supone, en la medida en que la búsqueda de altos patrones 
de calidad ha sido tradicionalmente considerada refractaria a tendencias 
igualitaristas, sosteniendo en el mejor de los casos el principio de igualdad 
de oportunidades (Chiroleu, Suasnabar y Rovelli, 2012, pp. 8889).

Estos autores argumentan que la democratización y el libre acceso son 
exigencias de primera generación y que «el reclamo por la igualdad de trata-
miento y de resultados en las instituciones educativas es, pues, una exigencia 
de segunda generación» (Chiroleu, Suasnábar y Rovelli, 2012, p. 90). En los 
últimos años, las políticas de libre acceso (de educación universal para todas 
las personas a lo largo de toda su vida) han estimulado, como se dijo, el in-
greso al sistema educativo de nuevos sectores sociales, lo cual ha contribuido 
al problema de la masificación estructural y al crecimiento de las tasas de 
desvinculación de sus estudiantes, fundamentalmente en los primeros años 
de la carrera y entre aquellos estudiantes con un capital cultural débil como 
punto de partida.

En este sentido, Chiroleu (2009) argumenta que la noción de inclusión 
en el ámbito educativo universitario «supone el derecho al aprendizaje por 
parte de todos, independientemente de sus características individuales, con el 
fin de proporcionar atención al conjunto de demandantes según sus propias 
necesidades» (p. 3). Por su parte, Ezcurra (2013) habla de inclusión excluy-
ente, en tanto las universidades impulsan políticas de libre acceso, pero, en 
simultáneo, excluyen a aquellos estudiantes que poseen un capital cultural de 
menos valía para la vida universitaria, la integración y el compromiso con sus 
estudios. En definitiva, terminan oficiando de reproductoras de las desigual-
dades sociales. Esta masificación extraordinaria y persistente de la educación 
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superior en el mundo le da lugar a una tendencia estructural y nodal: altas 
tasas de fracaso escolar y abandono, que perjudican a vastas franjas sociales 
en desventaja o que están desfavorecidas en la distribución de capital econó-
mico y cultural (p. 9).

La autora complejiza el análisis cuando argumenta que las políticas de 
enseñanza universitaria enfocadas en las tutorías y el apoyo estudiantil per-
manecen al margen del sistema educativo y que, por lo tanto, son parcialmen-
te innovadoras, pero no trasformadoras de las dinámicas de exclusión. Dado 
que están dirigidas a los alumnos más que a los docentes, las políticas suelen 
ceñirse a esquemas de apoyo y orientación agregados a los cursos regulares 
—como lo son las tutorías—, que con frecuencia están poco conectados con 
ellos. Además, suelen hacer foco solo en algunos estudiantes necesitados de 
asistencia económica o académica y en riesgo de deserción. Por lo tanto, no 
involucran la enseñanza en las aulas, las experiencias cotidianas, y es por eso 
que transcurren en los márgenes del sistema académico. Son, por ende, in-
novaciones periféricas que pueden desempeñar la función objetiva de frenar 
reformas más sustanciales (Ezcurra, 2013, pp. 45-46).

Chiroleu (2009) argumenta que aplicar políticas inclusivas en las uni-
versidades significa superar las contradicciones que se generan en un ámbito 
tradicionalmente selectivo, donde la excelencia y el mérito ocupan una cen-
tralidad singular y donde la responsabilidad del éxito o del fracaso recaen 
sobre el estudiante. La promoción y el impulso de políticas inclusivas signi-
fican, para las autoridades, asumir una cuota de responsabilidad institucional 
en el desempeño de los estudiantes.

Inclusión académica: cultura, lenguaje  
y conocimiento académicodisciplinario

En términos generales, el concepto de inclusión posee múltiples aristas, por 
lo que forma una especie de cadena metonímica:

•	 Inclusión de la discapacidad —ligada lo biológico—. Se entendía 
la necesidad de integrar a alumnos con necesidades especiales al 
sistema educativo común.

•	 Inclusión educativa —ligada a la deferencia social—. Se concibe 
a la educación como superadora de la desigualdad social, como un 
espacio donde se sientan las bases para la construcción de una de-
mocracia con equidad.

•	 Inclusión académica —ligada a lo cultural—. Lo fundamental es 
la superación de la desigualdad a partir de la ampliación de la ofer-
ta educativa, y de los «logros» de aprendizaje de los alumnos. Este 
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concepto es el que se plantea en este capítulo y, a partir de una ca-
tegoría abstracta, se aspira a analizar si la innovación de la enseñanza 
promueve la inclusión académica.

En los últimos años, han tomado fuerza en la región estudios e investiga-
ciones sobre el compromiso y el involucramiento estudiantil, que argumentan 
que este compromiso produce permanencia e integración académicas de los es-
tudiantes universitarios. Es precisamente aquí donde reside uno de los aspectos 
diferenciadores. Para el abordaje del tema se presenta aquí una conceptualiza-
ción de lo que en este texto entendemos por inclusión académica: 

refiere a las estrategias institucionales y docentes que suponen la revisión 
del currículum, la enseñanza y la evaluación con la finalidad de lograr el 
involucramiento de los estudiantes con su carrera y la apropiación del con-
ocimiento, la cultura y el lenguaje académico.

Figura 1. Dimensiones de la inclusión académica

Estrategias institucionales:
curriculares, de enseñanza 

y evaluación

Conocimiento académico
Lenguaje 

académico-disciplinario

Cultura académica

Fuente: elaboración propia.

Lenguaje y cultura académica 

En el último tiempo, se ha puesto en evidencia el interés por investigar cómo 
es el proceso de integración de los nuevos estudiantes a la universidad y cómo 
se produce la apropiación de la cultura académica, sobre todo en los prime-
ros años de las carreras. Las tres dimensiones presentadas en la figura están 
estrechamente relacionadas, ya que poseen una especificidad vinculada con 
el campo disciplinario que no es aprendido en la educación media, sino que 
es en el ámbito universitario donde se debe incorporar y donde, a través de la 
apropiación de un lenguaje académico-disciplinario específico, se produciría 
una mayor comprensión de la cultura académica y del conocimiento. Paula 
Carlino (2003) argumenta que: «es necesario hacer lugar en el currículum a 
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las prácticas discursivas con las que cada disciplina elabora conocimientos 
requiere el compromiso de la comunidad» (p. 410). Alfabetizar a los estu-
diantes que ingresan a la universidad significa que los estudiantes aprendan a 
leer y a escribir de manera retórica, a elaborar y a comunicar un conocimien-
to. La escritura alberga un potencial epistémico, es decir, no resulta solo un 
medio de registro o comunicación, sino que puede devenir en un instrumento 
para desarrollar, revisar y transformar el saber propio (p. 411).

Según plantea Carlino (2003), la alfabetización académica no debe ser 
una actividad compensatoria para los más desfavorecidos, sino una política 
institucional homogénea. Por esto, se la debe concebir como un proceso per-
manente de adquisición del lenguaje disciplinario, la cultura de las discipli-
nas, donde la producción y análisis de textos se ejercite en forma permanente. 

¿Qué hacen en concreto los docentes inclusivos? 

en primer lugar, no conciben que los alumnos tienen problemas para en-
tender, sino que entienden que leer es un proceso de resolución de prob-
lemas […]. Este docente ofrece categorías de análisis para interpretar los 
textos, enseñando a hacer con lo leído lo que ha tomado conciencia que 
realiza él mismo como miembro de una comunidad disciplinar. […] el pro-
fesor inclusivo ha tomado conciencia de que los alumnos son inmigrantes 
que enfrentan una cultura nueva […] se trata de un proceso de integración 
a una comunidad ajena y no de una dificultad de aprendizaje (2003, p. 5).

Inclusión y conocimiento académico: la importancia del aula

Las políticas promotoras de la inclusión académica buscan abordar el pro-
blema desde la responsabilidad institucional y no desde el estímulo al méri-
to personal para obtener logros académicos. La inclusión académica es un 
proyecto más ambicioso que la inclusión educativa, pues supone el acceso, 
la retención y la permanencia de los estudiantes en la universidad. Busca, 
además, el avance en la carrera y un mejor desempeño. Es por esto que la 
inclusión académica incluye el abordaje de la cultura académica, el lenguaje 
y el conocimiento académico-disciplinario a través de estrategias institucio-
nales, curriculares de enseñanza y de evaluación a nivel macro, meso y micro. 
Esto resulta enriquecedor para comprender el rezago y la desvinculación. El 
modelo explicativo sobre la desvinculación estudiantil de Tinto (1997) es 
interesante porque pone en evidencia la importancia de lo institucional en la 
retención de los estudiantes universitarios.

Tinto (1997) define al aula como un factor determinante en la perma-
nencia estudiantil. Este denomina comunidades de aprendizaje a los espacios 
pedagógicos donde el estudiante es el centro de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje. Si el aula toma trascendencia en un contexto de desvinculación 
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y rezago, surgen las interrogantes de si es necesario formular una pedagogía 
y didáctica universitarias que contemplen los cambios en el perfil de los es-
tudiantes y de si es preciso formular una pedagogía y didácticas específicas 
para primer año. A continuación, se presenta un fragmento del autor que, 
aunque extenso, resulta valioso por lo esclarecedor: 

El aula universitaria se encuentra en el centro de la estructura de actividad 
educativa de las instituciones de educación superior. Los encuentros edu-
cativos que ocurren allí son una característica importante de la experiencia 
educativa de los estudiantes.

[…] Visto desde esta perspectiva, es sorprendente que el aula no haya de-
sempeñado un papel más central en las teorías actuales […]. Aunque es 
evidente que las aulas son importantes, especialmente porque pueden dar 
forma a la integración académica, poco se ha hecho para explorar cómo 
importa la experiencia del aula, cómo llega con el tiempo a dar forma a la 
persistencia del estudiante (p. 559).

La desvinculación de los estudiantes de la universidad es un fenómeno 
multicausal que comprende las dimensiones de lo personal, como aspectos 
socioeconómicos o culturales, y dimensiones institucionales, como las pro-
puestas de diseño curricular, la evaluación y las modalidades de enseñan-
za. Las modalidades de enseñanza que aborden la integración de la cultura 
académica —como el quehacer profesional y los rasgos que distinguen a la 
disciplina—, la apropiación del lenguaje propio de la disciplina y la parti-
cipación del estudiante en su propio proceso formativo y de aprehensión 
del conocimiento académico son consideradas como innovadoras, en tanto 
tienen como fin la inclusión del estudiante en lo académico en una comunidad 
que posee rasgos de identidad definidos. Las modalidades de enseñanza, en-
tendidas como el modelo pedagógico-didáctico de aula, pero también impul-
sado y validado por las universidades a nivel macro y meso, constituirían un 
factor determinante en la permanencia de los estudiantes. Si las modalidades 
apegadas a la enseñanza tradicional no dan respuesta a la nueva configuración 
de estudiantes universitarios, entonces es necesario elaborar propuestas de 
enseñanza innovadoras e inclusivas que pongan al estudiante en el centro de 
su proceso formativo y de aprendizaje. La formulación de una estrategia de 
enseñanza requiere de la reflexión docente en la etapa de planificación, pero 
también en la de puesta en marcha en el aula.
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Inclusión educativa y académica  
en la Universidad de la República

A partir de mediados de la primera década del siglo XXI, la Udelar se ha po-
sicionado como una universidad inclusiva, que promueve la educación para 
todos a lo largo de toda la vida. Eso ha llevado al ingreso de nuevos sectores 
sociales, lo que ha provocado el crecimiento de la matrícula estudiantil de 
grado y de posgrado. Al respecto, Bentancur (2004) afirma:

El ingreso a la Udelar ha sido irrestricto para quienes completan la ed-
ucación secundaria […]. Esta es una política claramente orientada por el 
principio de equidad, pues otorga a todos la misma oportunidad de cursar 
estudios superiores. Sin embargo, en las condiciones actuales en que se 
imparten los cursos en la mayor parte de las Facultades, especialmente en 
los primeros años de las carreras, es evidente que esa amplitud impacta 
en la calidad de la enseñanza impartida […] De este modo, la selectivi-
dad se produce de manera indirecta, por medio del abandono estudiantil 
en esas instancias liminares, dispositivo de ajuste claramente indeseable 
(Bentancur, 2004, p. 94).

En los censos de estudiantes de 1999, 2007 y 2012 se refleja un constan-
te incremento del número de ingresos de estudiantes universitarios de grado.

Tabla 1.Edad promedio y actividad laboral de los estudiantes de grado de la Udelar 
(1999-2012)

Censo 
(año)

Número de 
estudiantes 

de grado

Edad promedio (%) Actividad laboral (%)
20 a 24 

años 
25 a 29 

años 
Más de 
30 años

Activos Inactivos

1999 68.798 43,1  26, 4 20,0 80,0 20,0
2007 81.774 40,7  25,2 19,8 76,6 23,4
2012 85.905 40,8  24,3 21,8 70,6 24,4

Fuente: Estadísticas Básicas de la Universidad de la República, 2016.

La Udelar no escapó al discurso de la educación para todos. Promovió 
políticas tendientes a la democratización de la universidad, que comenzaron 
a gestarse con el retorno a la vida democrática y se aceleraron significativa-
mente a mediados de la primera década del siglo XXI con los dos rectorados 
de Rodrigo Arocena (2006-2010 y 2010-2014). Algunos ejemplos de tales 
políticas fueron la reducción de los exámenes de ingreso y de los requisi-
tos formales para la inscripción, el aumento del número de cupos —o su 
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eliminación—, la extensión de los períodos de inscripción, la flexibilización 
del cursado y el apoyo a la navegación horizontal.

Se propone aquí una periodización tentativa de las políticas de ense-
ñanza de grado en la Udelar desde el retorno a la democracia hasta 2018.
La primera generación de políticas de enseñanza fueron las gestadas en el 
contexto de la institucionalización democrática posdictadura (1985-2006). 
Estas se enfocaron en crear y fortalecer estructuras de apoyo a la enseñanza 
en los servicios de la Udelar. La segunda generación de políticas fue la que se 
gestó entre los años 2006 y 2014, en la que el estudiante universitario estuvo 
presente como sujeto de aprendizaje en la formulación e implementación de 
estas políticas de enseñanza. 

Arocena llegó al rectorado de la Udelar en 2004 y permaneció en ese 
cargo hasta 2014. Su plataforma electoral consistió en un plan de gobierno 
denominado nueva reforma o segunda reforma universitaria, que invocaba a 
la reforma universitaria de Córdoba (Argentina) de 1918:

La noción de «Segunda Reforma Universitaria» conjugó tres dimensiones: 
1) se inspira en un ideal que nos viene de lo mejor de nuestro pasado; 2) 
busca contribuir a afrontar en el presente los desafíos del desarrollo; 3) 
apunta a construir un futuro signado por la generalización de la enseñanza 
terciaria y universitaria (Memoria del Rectorado 2006-2014, p. 15).

Su objetivo fue impulsar una reforma de tal magnitud que abordara nu-
dos problemáticos e históricos de la Udelar para posicionarla en la sociedad 
y el sistema productivo en un lugar destacado. Se buscó promover una uni-
versidad creadora de conocimiento, comprometida y crítica. En la memoria 
del Rectorado de 2006 y 2007, el rector Rodrigo Arocena presentó el do-
cumento «¿Qué caminos viene recorriendo la Universidad de la República?», 
en el que puso de manifiesto las dimensiones en las que se debe trabajar para 
concretar la nueva reforma universitaria:

la revitalización, en las condiciones sociales y culturales del siglo XX, de 
los ideales de acceso libre y gratuito a la educación superior, autonomía, 
cogobierno participativo y compromiso social forjados por la Reforma 
Universitaria latinoamericana del siglo XX; la contribución a la general-
ización de la enseñanza avanzada, de calidad y conectada con el trabajo a 
lo largo de la vida entera; la colaboración con otros actores para que los 
conocimientos y las calificaciones avanzadas sirvan a la mejora integral de 
la calidad de vida de la gente, lo que define el ideal de Universidad para el 
Desarrollo (p. 474).

A partir de los rectorados de Arocena, se crearon o retomaron políticas 
con un tono profundo y transformador de la institución universitaria, como 
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la reforma curricular de los planes de estudio, el apoyo estudiantil mediante 
tutorías estudiantiles y académicas y la creación de sedes universitarias en el 
interior del país.

La tercera generación coincide con el rectorado de Roberto Markarian 
(2014-2018). Sus políticas educativas se focalizaron en evaluar la política 
de mejora de la enseñanza de grado y en considerar e impulsar políticas que 
abordaran el problema de la deserción y la masividad estudiantil en primer 
año. En el Plan Estratégico de Desarrollo de la Universidad de la República 
(Pledur) 2015-2019, el proyecto transversal «Acceso democrático a la ense-
ñanza superior de calidad en todas las etapas del grado» explicita la impor-
tancia de libre acceso a la educación como un derecho humano, así como la 
convicción de la importancia de impulsar políticas universitarias para demo-
cratizar el acceso de nuevos sectores sociales históricamente excluidos de la 
universidad. En particular, el apartado «Atención a la demanda creciente del 
alumnado-Mejora de la calidad de la enseñanza en todas las etapas de gra-
do» (2015, p. 73) pone de manifiesto la preocupación de la Universidad por 
aunar esfuerzos para garantizar el libre acceso a la educación universitaria. 
Las políticas de enseñanza del rectorado de Markarian buscaron la conti-
nuidad de las políticas de nivel macro con reajuste de algunos programas 
y la creación de nuevos proyectos concursables implementados a través de 
las convocatorias de la Comisión Sectorial de Enseñanza (CSE), por ejemplo: 
apoyo a ajustes curriculares de planes de estudios, iniciativas de desarrollo 
pedagógico docente, apoyo académico-disciplinario a cursos de primer año 
de las carreras universitarias. 

Este tipo de programas deberá extenderse a un universo más amplio, prác-
ticamente en aquellas unidades curriculares «masivas críticas» donde se 
constaten mayores dificultades de aprendizaje, bajos niveles de aprobación 
y desvinculación o el rezago […] Programas de apoyo académico-disci-
plinario a aquellos cursos, o unidades curriculares «masivas críticas» (en 
particular en primer año), donde se constaten los problemas inicialmente 
descriptos (Pledur, 2015, p. 73).

La Udelar mantiene como una de sus metas principales la multiplicación 
del acceso efectivo a la enseñanza avanzada, intentando favorecer la apropia-
ción, generación y aplicación de conocimiento por parte de los estudiantes. 
En tal sentido, este plan apunta a potenciar, entre otras, las siguientes líneas 
de acción: fortalecimiento de la política de becas estudiantiles, libre acceso a 
las carreras con cupo, atención a la demanda creciente del alumnado, mejora 
de la calidad de la enseñanza, evaluación de planes y mejora de los procesos 
de cambio curricular (Pledur, 2015, p. 68).

Mancebo_2023-09-08.indd   111Mancebo_2023-09-08.indd   111 8/9/23   08:128/9/23   08:12



112	 Universidad de la República

A modo de cierre 

Cabe reflexionar que el discurso elaborado por las autoridades universitarias 
y educativas sobre la importancia de la educación para todos, en general, ne-
cesita de un acompañamiento de políticas de enseñanza concretas en las que 
se aborde no solo la inclusión educativa, sino además la inclusión académica 
de los estudiantes universitarios. Además de su formulación a nivel central, 
es preciso que ello permee en el nivel meso y micro, en concreto en el aula. 
Si las configuraciones didácticas y prácticas del aula no son transformadas y 
acompañadas, además, por las instituciones de enseñanza de educación supe-
rior, la exclusión de los nuevos estudiantes continuará vigente.
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Capítulo 8

Políticas de educación superior  
mediadas por tecnologías:  
su incidencia en las trayectorias educativas

Gabriel Tapia

Introducción

Las TIC han tenido una enorme repercusión en los últimos treinta años. La 
última década del siglo XX y las primeras dos décadas del siglo XXI han visto 
reconfigurado el manejo de la información y de las comunicaciones entre los 
seres humanos debido a la aparición de nuevas tecnologías y a su uso en dife-
rentes acciones humanas. Con relación a la información, los medios digitales 
han permitido una mayor capacidad de acceso a ella, ya sea por los medios de 
divulgación —periódicos, revistas u otros— o por los científicos —resultados 
de investigación, revistas científicas indexadas, entre otros—, lo cual favorece 
la difusión de materiales e información en diferentes ámbitos. Esta, además de 
estar disponible con una mayor celeridad, ha podido rebatir el parámetro de la 
distancia y a una velocidad mucho mayor; ha podido atravesar océanos, desier-
tos y montañas para llegar a más usuarios y, de una u otra manera, permitir su 
democratización. La comunicación también ha cambiado en los últimos treinta 
años. A pesar de no haber modificado los códigos, que siguen siendo la palabra 
y la imagen, los medios han incidido fuertemente en ella y hoy es posible lograr 
una sincronía en la comunicación que genera una mejora significativa en la 
forma y contenido que se pueda transmitir en los mensajes.

Por su parte, la educación como ciencia social, basada en la comuni-
cación para el desarrollo de la enseñanza y el logro de aprendizajes, se ha visto 
influenciada por los cambios producidos en los últimos años a través de la 
incorporación de las TIC. Las nuevas generaciones presentan un fuerte apego 
a las nuevas tecnologías, tanto para comunicarse, relacionarse entre pares y 
divertirse como para aprender. La transición generacional nos desafía a todos 
a aprender y a enseñar prestando especial atención a las TIC. Las instituciones 

Mancebo_2023-09-08.indd   113Mancebo_2023-09-08.indd   113 8/9/23   08:128/9/23   08:12



114	 Universidad de la República

educativas deben aggiornarse a los nuevos tiempos, formar a sus recursos hu-
manos y generar materiales educativos propicios para el logro de los objetivos 
institucionales propuestos.

El objetivo de este texto es acercarnos a las TIC en la educación su-
perior. Además, analizaremos cómo estas pueden incidir en las trayectorias 
educativas, en especial en el tránsito por los primeros años de la carrera.

Las trayectorias educativas 

De acuerdo con Flavia Terigi (2009, p. 19), cuando se habla de trayectorias 
escolares teóricas se está haciendo referencia a «recorridos de los sujetos en el 
sistema que siguen la progresión lineal prevista en los tiempos marcados por 
una periodización estándar». Asimismo, aporta que pueden verse diferentes 
itinerarios en relación con las trayectorias, en los que hay quienes los desarrollan 
en coincidencia o muy próximo a la teoría y quienes no siguen esos cauces. A 
estas últimas, entendidas como aquellas que se realizan de manera heterogénea, 
variable y contingente, las define como trayectorias no encauzadas.

El concepto de trayectoria escolar teórica trae consigo una serie de con-
secuencias en el desarrollo de la actividad educativa. Un elemento destacable 
es que el diseño curricular y los diseños didácticos se ajustan a ello con el 
presupuesto de que «enseñamos al mismo tiempo, los mismos contenidos, a 
sujetos de la misma edad, con dispersiones mínimas» (Terigi, 2009, p. 20). En 
educación superior, este elemento se transforma en un enorme desafío y en el 
centro de la reflexión y preocupación docente. No todos los jóvenes y adul-
tos que se acercan a la educación superior se adaptan a estas «dispersiones 
mínimas», sino que factores como la edad, la procedencia, la condición so-
cioeconómica, el entorno social en donde viven, el capital cultural y muchos 
otros aspectos hacen más a la heterogeneidad que a la regularidad al mirar los 
actores que se integran a las aulas universitarias.

Al pensar en la edad, la matrícula universitaria en la actualidad es muy 
dispersa, no solo a la interna de una carrera, sino en el marco global de la 
Udelar. La inclusión en la educación superior que ha generado la Udelar 
en las últimas décadas ha llevado a que la edad sea una variable que se ha 
diversificado, escapando de las edades tradicionales de ingreso que se cen-
traban en los 17, 18 o 19 años a mediados o fines del siglo XX. En el sig-
lo XXI, con la aparición de estudiantes universitarios que se apartan de las 
edades tradicionales, la matrícula universitaria se ha vuelto más heterogénea 
y ha incorporado una diversidad de actores que se han transformado en un 
desafío permanente. En estrecha relación con la edad, podríamos identifi-
car al entorno social, el cual se ve netamente influenciado por la edad y las 
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responsabilidades que vamos asumiendo a lo largo de nuestras vidas. Este 
incluye desde adolescentes, que en muchos casos tienen una dependencia 
económica y social con sus padres, hasta una población que ya ha concretado 
la conformación de una familia, con necesidad de trabajar para cooperar con 
su sustento, de asumir roles sociales diferentes como el de padre, madre u 
otros, todos elementos que aportan a la heterogeneidad y diversificación que 
venimos mencionando.

La procedencia es un elemento muy importante a considerar. En algunos 
espacios académicos, existen evidencias que pueden ser claves en la expli-
cación de las trayectorias educativas si se toma en cuenta de dónde proceden 
los actores. Este elemento posee una fuerte relación con el capital social,1 
que resulta clave en especial con estudiantes que deben cambiar de un es-
pacio demográficamente menor a uno mayor —ya sea del interior del país a 
la capital o del interior profundo a capitales del interior—. Con respecto a 
la procedencia, un 39,7 % de la población activa provenía de Montevideo, 
un 59,4 % del interior y un 0,9 % del exterior. El 77,1 % de la población de 
ingreso provenía de instituciones preuniversitarias públicas, el 21,2 % de cen-
tros preuniversitarios privados y el 1,7 % desarrolló su formación secundaria 
preuniversitaria en el exterior.

En la educación superior, la trayectoria educativa es un tema de atención, 
preocupación y ocupación. Rodrigo Arim y Noemí Katzkowicz (2017, p. 110) 
plantean que puede verse influenciada por múltiples elementos, como «factores 
socioeconómicos vinculados al hogar de pertenencia del estudiante y a caracte-
rísticas individuales», las cuales, afirma, «presentan influencia en la tasa de aban-
dono, culminación y sobrevivencia» de la población estudiantil en los diversos 
niveles de formación. Por ejemplo, en la Facultad de Odontología de la Udelar, 
un estudio de Mercedes Collazo, Mariana Seoane y Ofelia Hernández sobre la 
carrera de doctor en Odontología muestra la trayectoria de los estudiantes en 
diferentes tramos de la carrera y revela que «menos de la mitad de los estudiantes 
que cursan primer año llegan a inscribirse al tercer año de la carrera dentro de 
los tiempos curriculares previstos» (2011, p. 51). Esto implica una alta tasa de 
rezago, en la que la mayor caída en las inscripciones se observa en el pasaje de 
primero a segundo año de la carrera.

Marcelo Boado (2011, p. 15) sostiene que es posible definir la deserción 
estudiantil de diversas formas y menciona la perspectiva demográfica de tipo 
cross-section, es decir determinar quiénes y cuántos en un momento.2 Otros 

1	 «El capital social está constituido por la totalidad de recursos potenciales o actuales aso-
ciados a la posesión de una red duradera de relaciones más o menos institucionalizadas 
de conocimiento y reconocimiento mutuos» (Bourdieu, 2001, p. 148). 

2	 «Cualquier población que se defina tiene dos tipos de eventos básicos: las altas, o ingre-
sos, o nacimientos, y las bajas, o salidas, o defunciones. En particular en el sistema edu-
cativo las altas claramente se asimilan a ingresos y no hay mayor cuestión en ello, ya que 
uno de los objetivos básicos del sistema educativo ha sido el crecimiento permanente del 
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autores aportan el elemento de seguimiento y de deserción vista desde una 
óptica longitudinal. Según Vincent Tinto (1989, p. 2), «el simple acto de 
abandonar una universidad puede tener significados múltiples y en absoluto 
diferentes para aquellos que están implicados o son afectados por ese com-
portamiento». Afirma, asimismo, que

debe referirse a las metas y propósitos que tienen las personas al incorpo-
rarse al sistema de educación superior, ya que la gran diversidad de fines y 
proyectos caracteriza las intenciones de los estudiantes que ingresan a una 
institución, y algunos de ellos no se identifican con la graduación ni son 
necesariamente compatibles con los de la institución en que ingresaron por 
primera vez (p. 2).

Fiori y Ramírez (2015), acompañando el razonamiento planteado por 
Tinto, hablan de distintos tipos de abandono educativo. En este sentido, dis-
tinguen dos modalidades: exclusión académica y deserción voluntaria. Al re-
ferirse a la exclusión, la definen como el «abandono que se da por factores 
académicos»; por el contrario, la deserción voluntaria se «atribuye a otros 
elementos, que responden a una inadecuada integración social del estudiante 
al medio universitario» (p.  80). Plantean que existen «dos factores importan-
tes a la hora de estudiar la deserción universitaria: el reconocimiento de la 
diversidad de características de los estudiantes» y «la importancia del período 
en el que ocurre el abandono» (p. 80). Asimismo, afirma que «Latiesa pro-
pone un enfoque teórico y metodológico que combina una serie de factores 
institucionales y contextuales del medio universitario, del contexto social y 
de las características individuales de los estudiantes, a los que se suman las 
interrelaciones que operan entre ellos» (p.  80).

Diversos estudios demuestran la fuerte incidencia del nivel socioeco-
nómico en la probabilidad de graduación o abandono de la actividad uni-
versitaria en nuestro país. Trabajos de investigación hechos en la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administración de la Udelar muestran que las 
mujeres que tienen menos de veintidós años al inicio de la carrera tienen una 
mayor probabilidad de continuar con sus estudios de grado y terminarlos 
(Arim y Katzkowicz, 2017).

Estudios en la Facultad de Veterinaria de la Udelar por Sofía Ramos, 
Mercedes Couchet, Solana González y José Passarini (2017, p. 131) permi-
ten evidenciar que «las dificultades económicas y de organización con el tiem-
po y el trabajo; el conocer el verdadero papel y campo laboral del veterinario, 

número de alumnos. Las bajas, o salidas son de dos tipos: las que indican el logro del nivel 
educativo que ofrece el sistema, y por ende la culminación, o la graduación según sea el 
caso; y las que indican el abandono de los estudios, lo cual es casi siempre un resultado 
indeseado por diversos motivos» (Boado, 2011, p. 15).
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que se distancia significativamente de las expectativas con que ingresan y se 
inscriben; las dificultades con las asignaturas básicas, y la inclinación a cursar 
otras carreras universitarias o terciarias» podrían visualizarse como elementos 
que pueden incidir en el alejamiento del o la estudiante de la facultad, con el 
consecuente abandono de la carrera elegida.

Otros estudios desarrollados en la Udelar, como el de la Facultad de 
Enfermería (Álvarez, Perdomo, Iriarte, López y Focco, 2017), aportan datos 
relacionados con la propia carrera de Enfermería, en la que se constata una 
deserción que ronda el 35 % y mencionan que, según estudios publicados por 
Diconca (2011), el área de la salud de la Udelar presenta guarismos cercanos, 
entorno al 35 %. En este trabajo señalan que la deserción se debe a factores 
sociopersonales y concluyen que la Facultad de Enfermería ha tenido un 
aumento de la matrícula a lo largo del tiempo y un descenso en términos 
porcentuales de la desvinculación, logro que los autores atribuyen a acciones 
vinculadas a la mejora del seguimiento y acompañamiento institucional.

Jenny Segovia (2014) muestra que en la Facultad de Ciencias Sociales de 
la Udelar se advierten valores similares a los encontrados en el área de la salud 
de la universidad, en tanto el 40 % de los estudiantes de ingreso procrastina su 
avance académico. El porcentaje de aplazamiento de la carrera en la población 
estudiada es mayor en hombres que en mujeres y se constata que quienes pro-
crastinan no provienen de hogares con bajo capital cultural, no tienen hijos y 
no trabajan o lo hacen durante muy pocas horas. De esta manera, se deja plan-
teada la hipótesis de que la causa podría asociarse a una inadecuada gestión 
del tiempo para afrontar la actividad académica de forma adecuada.

La desvinculación ha sido foco de análisis en nuestro país en otros estu-
dios también relacionados con educación terciaria fuera de la Udelar. María 
Nin, Eduardo Ramírez y Daniel Puglia (2017) estudian la desvinculación 
de estudiantes y su vínculo con la procedencia geográfica en un centro edu-
cativo de nivel terciario de Durazno, Uruguay, cuyos estudiantes desarrollan 
estudios de profesorado de educación media y provienen de la capital del de-
partamento o del interior profundo. Constatan que, de la muestra analizada, 
los provenientes del interior del país, con becas económicas, que no trabajan 
y que no tienen hijos, son los que mantienen una vinculación más favorable 
con la institución. En contraposición, quienes son de la capital, tienen hijos, 
no cuentan con apoyo económico y trabajan integran el grupo con una mayor 
tasa de desvinculación.

En síntesis, es posible afirmar que las trayectorias en la educación su-
perior se ven influenciadas por factores diversos, como la formación previa 
en el plano cognitivo. Además, también las afectan factores más generales 
como, por ejemplo, los ingresos, la locación geográfica y los elementos inhe-
rentes al respaldo familiar y al acompañamiento de quienes asisten a clases 
en las instituciones.
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Viendo el tema desde una perspectiva diferente, pero complementaria, 
los sistemas de acreditación que han surgido a nivel regional en los últimos 
lustros perciben y conciben la desvinculación como un espacio de análisis en 
las dimensiones que se evalúan en las diferentes instituciones de educación 
terciaria. En tal sentido, Passarini (2017, p. 39) plantea el problema actual 
de algunas universidades en las que «el incremento de la matrícula es también 
acompañado de un aumento de la desvinculación, probablemente relacionada 
con que han accedido a la universidad estudiantes de estratos históricamente 
postergados, para los que la institución no está preparada». Señala que 

partiendo de una visión amplia de la calidad, se plantean exigencias para 
la acreditación (a modo de indicadores) que pretenden que las carreras 
estén en condiciones de responder a estos nuevos escenarios a partir de una 
adecuada relación estudiante-docente, el conocimiento de las condiciones 
de ingreso de los alumnos, las razones de la desvinculación, el despliegue 
de acciones de apoyo y orientación, y la implementación de dispositivos de 
becas y demás programas de permanencia (Passarini, 2017, p. 39).

Esta realidad enfrenta a los docentes con el desafío de buscar estrategias 
en la educación superior que tengan como objetivo corregir algunos aspectos 
inherentes a las causas del alejamiento del estudiantado de las trayectorias 
ideales o teóricas. Dentro de estas estrategias deberían implementarse ac-
ciones que se basen en las nuevas TIC para intentar revertir la situación que 
impacta fuertemente en las instituciones y en las familias de los involucrados.

Nuevas tecnologías

Klidenberg de Oliveira y Dias da Silva (2014) plantean que las TIC se de-
finen como un conjunto de recursos tecnológicos que, integrados, posibili-
tan la transmisión de información y que, cuando están asociadas a internet, 
permiten que las personas tengan una interacción con los contenidos. Este 
aumento de la interactividad estimula que la sociedad use las TIC y tiene 
como resultado alteraciones en los procesos de enseñanza y de aprendizaje. 
Por consiguiente, el siglo XXI ha traído consigo un marcado auge y desarrollo 
de las TIC, así como de experiencias que muestran que el proceso educativo 
se diversifica. Esto permite que se diseñen acciones que, apoyadas en las 
tecnologías, incidan de manera sustancial en la corrección de las falencias 
detectadas en las trayectorias.

Se plantea, asimismo, el desafío de transformarlas en herramientas que 
favorezcan las instancias de enseñanza y propicien adecuados momentos y 

Mancebo_2023-09-08.indd   118Mancebo_2023-09-08.indd   118 8/9/23   08:128/9/23   08:12



Comisión Sectorial de Investigación Científica	 119

espacios de aprendizaje. Pessoa, Taboada y Jansiski (2016, p. 504) citan una 
frase de Dewey de 1916 que dice: «si enseñamos a los estudiantes de hoy 
como enseñábamos a los de ayer, los privaremos del mañana». Esta frase nos 
invita a la reflexión acerca de que la actualidad es un desafío hacia el futuro, 
que las acciones que se desarrollan en el presente tendrán consecuencias in-
evitables en el futuro y que el impacto de estas acciones son parte de nuestro 
de desafío al día de hoy.

De acuerdo con Laso (2017), podrían considerarse las nuevas tecnolo-
gías como instrumento de práctica y medio de democratización de la educa-
ción superior para lograr el objetivo de contemplar a la educación superior 
como bien público. Al respecto, el informe de la CRES en 2018, buscando que 
la educación superior se transforme en un instrumento de mejora en el acceso 
a bienes y servicios mediante los cuales se pueda construir una sociedad más 
digna y equitativa, incorpora dentro de las conclusiones que 

los Estados miembros y asociados de América Latina y el Caribe conjun-
tamente con los actores fundamentales del sector de la educación superior 
constataron las necesidades de transformación en función de las demandas 
sociales de cara la agenda 2030 y a los Objetivos del Desarrollo Sostenible 
(ODS) (UNESCO-IESALC, 2018, p. 68).

Las TIC participarían de manera activa en transmitir información y en 
propiciar acciones que tengan una incidencia real en la actividad educativa, 
por ejemplo, la elaboración de materiales didácticos mediados por tecnolo-
gías, que sirvan como instrumento para la mejora de la educación y el acceso 
a ella. Uruguay se caracteriza por tener antecedentes muy significativos en 
relación con las nuevas tecnologías, lo cual permite pensar que está bien po-
sicionado para evolucionar de manera positiva en torno a estas.

El diseño de estos recursos podría promover transformaciones que 
se sitúen más allá del aula, lo que daría lugar a instancias que favorezcan 
una mayor divulgación del conocimiento y una mejor reflexión acerca de él 
(Honorato y Reis, 2014). Otro plano de análisis se relaciona con la gestión 
educativa, el almacenamiento y la distribución de información y la interco-
nexión entre actores, los cuales se desarrollan mediante tres instrumentos: la 
informática, la microelectrónica y las telecomunicaciones (Ruano, Congote 
y Torres, 2016).

Las nuevas tecnologías y la educación nos introducen en la conceptuali-
zación del elearning y en su ineludible inclusión en el ámbito educativo:

Está claro que la universidad del siglo XXI, como motor de transformación 
y elemento estratégico del tejido socioeconómico, necesita más que nunca 
de la modalidad e-learning para preparar ciudadanos altamente compe-
tentes y sobre todo teniendo en cuenta que el conocimiento es capital 

Mancebo_2023-09-08.indd   119Mancebo_2023-09-08.indd   119 8/9/23   08:128/9/23   08:12



120	 Universidad de la República

como fuente más importante de productividad y crecimiento (Fernández, 
Álvarez y Mariño, 2013, p. 274).

Esta modalidad se asocia al mobile learning, que posee cinco ejes: el espa-
cio físico, la tecnología, el espacio conceptual, el espacio social y el aprendizaje 
disperso en el tiempo (Sharples, Amedillo, Milrad y Vavoula (2009).

La educación superior y las tecnologías de la información  
y la comunicación: una oportunidad en épocas de pandemia

Dentro de unos decenios, el 2020 será considerado, con seguridad, como un 
momento histórico clave en el desarrollo de las nuevas tecnologías en educa-
ción en general y también en educación superior. La aparición en la escena 
mundial del coronavirus, más allá del dolor y la crisis global que ha causado, ha 
sido una instancia crucial para los sistemas educativos en relación con la pre-
sencialidad y las nuevas tecnologías. Por esto se lo puede visualizar como una 
oportunidad que ha tenido un espectro muy heterogéneo de aplicación en los 
diferentes países del continente y en los diferentes países del planeta.

En nuestro país, el sustrato de las políticas públicas desarrolladas en el 
segundo decenio del siglo XXI —como la puesta en práctica del Plan Ceibal, 
los repositorios de información de Educación Secundaria, el desarrollo del 
Entorno Virtual de Aprendizaje (EVA) en la Udelar y el nivel de conectividad 
en todo el país— han permitido que el posicionamiento global del Uruguay 
en relación con las nuevas tecnologías y la educación sea muy favorable. Un 
primer elemento que deberíamos destacar de la puesta en práctica de las po-
líticas públicas mencionadas es la accesibilidad, la cual podría definirse como 
«cualidad de accesible» (RAE, 2014). En este sentido, las nuevas tecnologías 
pueden considerarse un instrumento capaz de favorecer y mejorar la accesi-
bilidad a la educación en general, pero con especial énfasis en relación con la 
educación superior. 

¿Qué implica el acceso en educación superior? En principio, la accesi-
bilidad se ve expresada en relación con esa cualidad de poder acceder a los 
instrumentos necesarios para desarrollar actividades educativas. Por un lado, 
nos encontramos con los entornos virtuales de aprendizaje, desarrollados en 
varias plataformas. Entre ellas, Moodle es la más utilizada. Es una platafor-
ma de uso libre que permite el desarrollo de diversas funciones vinculadas 
a las actividades educativas, como pueden ser la de repositorio de material, 
la implementación de instrumentos de comunicación sincrónico —chat— 
o asincrónico —foros—, la elaboración de documentos colaborativos —las 
wiki—, la realización de evaluaciones en línea —cuestionario, tareas, etc.—, 
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así como el desarrollo de instrumentos de opinión de participantes en la pla-
taforma, como son las encuestas en sus diferentes modalidades. Cuando este 
instrumento se complementa con una adecuada conectividad de redes, se 
concreta la posibilidad de que los participantes de un ámbito educativo pue-
dan contar con espacios reales de desarrollo de instancias educativas que pro-
picien aprendizajes.

Además de los entornos y la conectividad, debemos incorporar en el 
análisis de las temáticas los recursos educativos abiertos (REA), que permiten 
que a la accesibilidad se le pueda incorporar la disponibilidad de materiales 
imprescindibles para el desarrollo de actividades educativas previstas. En la 
pandemia, la Udelar ha extremado los esfuerzos para que el acceso a materia-
les educativos sea el mayor posible instrumentando redes de cooperación que 
han permitido la continuidad de la actividad basal de las diferentes facultades 
que la integran.

En este momento de pandemia, desde el punto de vista tecnológico, un 
insumo clave en el desarrollo de las actividades educativas han sido las plata-
formas de comunicación. Estas han sido un enorme hallazgo para la mayoría 
de los participantes en las actividades y apuntan a transformarse en un ele-
mento para incorporar en el conjunto de herramientas que se desarrollarán en 
las actividades educativas futuras, ya sea para utilizarlo en actividades curri-
culares o como instrumento para la mejora de la comunicación sincrónica en 
instancias diversas de los procesos de aprendizaje.

Datos manejados en el ámbito institucional muestran que la Udelar fue 
capaz de migrar al formato no presencial en más del 80 % de los cursos que de-
bió haber llevado a cabo de manera presencial en el primer semestre de2020. 
Esto evidencia los elementos vertidos antes en relación con el sustento de las 
políticas públicas e institucionales y la accesibilidad. En particular, esto es 
así porque datos preliminares permiten dar cuenta de que un alto número de 
estudiantes de la Udelar que debían cursar el primer semestre en 2020 fueron 
capaces de culminarlos, pero también fue evidente la heterogeneidad existen-
te tanto entre los estudiantes como los docentes respecto a este tema en par-
ticular. La heterogeneidad vinculada al acceso presenta causas variables, pero 
resulta evidente que las condiciones socioeconómicas de los estudiantes y de 
los docentes constituyen un elemento determinante. El acceso al EVA, a los 
recursos necesarios para las actividades educativas y a la conectividad requie-
re de recursos económicos que no muchas familias o ciudadanos poseen. La 
Udelar desarrolló acciones específicas para la reducción de estas inequidades, 
de las cuales es muy pronto para conocer el impacto que pudieron tener en 
la mejora del acceso a recursos, pero cabe destacar que incluyeron la adquisi-
ción y puesta a disposición de los actores de dispositivos informáticos, como 
laptops, tablets, cámaras, y de elementos relacionados con la comunicación y 
los datos, en especial gigas para usar en las actividades educativas.
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Para el estudiantado, las necesidades estuvieron asociadas fundamental-
mente a recursos asociados al desarrollo de las actividades educativas. Como 
señalamos, fue necesario instrumentar mecanismos que permitieran ofrecer 
dispositivos necesarios para el desarrollo de las actividades, ya sea instru-
mentales como relacionados con la comunicación. En el ámbito docente, en 
cambio, se evidenciaron otras complejidades que además de los insumos es-
tuvieron relacionadas con aspectos asociados a la sobrecarga de actividad, a 
la salud ocupacional, a la situación intrafamiliar de cuidados y, en muchos 
casos, al impacto físico y emocional de asumir nuevos desafíos. La sobrecarga 
de trabajo de los docentes implicó transformar y migrar las diferentes activi-
dades disciplinarias del formato presencial a uno a distancia, con el agregado 
de que la mayoría de las acciones requirieron de instancias de aprendizaje, 
manejo y asesoramiento en relación con el uso de programas y tecnologías 
que, en muchos casos, eran desconocidos, en especial para quienes se encon-
traban más alejados de ellos. Un elemento importante relacionado con esto 
fue que, en muchos espacios docentes de la Udelar, esta complejidad trajo 
asociados el trabajo colaborativo, el fortalecimiento de los equipos y el rela-
cionamiento entre el personal docente más joven o más experimentado con 
las TIC y los más veteranos o con menor acercamiento a estas.

Otro factor que se puso de manifiesto en este tiempo de pandemia en 
relación con el personal docente fue su posición con respecto a la responsa-
bilidad de cuidados a terceros. Nuestra universidad cuenta con una población 
docente altamente feminizada, en especial en algunos servicios, con un alto 
porcentaje en edad de desarrollar la maternidad. Esto generó que además de 
su actividad laboral debieran desarrollar tareas de cuidado, dado que, con 
frecuencia, estas tareas recaen en las mujeres del hogar. Esto fue un severo 
inconveniente en muchas docentes de la Udelar para cumplir de manera ade-
cuada su actividad laboral, que llevó a que se produjeran por momentos si-
tuaciones de extrema complejidad. Estas propiciaron tanto fatiga física como 
fatiga emocional y no solo tuvieron una incidencia negativa en su trabajo, 
sino que afectaron de manera desfavorable el cuidado y mantenimiento de su 
salud. En cuanto a la salud vinculada al desarrollo del trabajo, la puesta en 
práctica de las TIC aplicada a la educación superior generó en el personal nue-
vos factores de riesgo asociados a la salud ocupacional, sobre todo debido al 
grado de exposición a pantallas y al aumento del sedentarismo que, asociado 
a la dificultad de incorporar actividades de ocio, redundaron en la aparición 
de factores de riesgo biológicos y psicológicos que pueden afectar la salud 
del trabajador.

A pesar de estas dificultades y del enorme desafío que fue enfrentarse 
a esta coyuntura de pandemia, las instituciones de educación superior en 
nuestro país pudieron desarrollar actividades mediadas por tecnologías, las 
cuales permitieron que se cumpliera, en muchos de los casos, con los tiempos 
curriculares previstos en los planes de estudios. Sin embargo, resta pensar y 
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conocer sobre la calidad de los aprendizajes obtenidos, el nivel de creditiza-
ción y el impacto que estas experiencias educativas han tenido en la forma-
ción profesional de los futuros graduados.

Si hay algo que estas experiencias han permitido demostrar es que las 
nuevas tecnologías resultan claves en los contextos educativos del siglo XXI. 
No obstante, es probable que todos los que participamos del proceso edu-
cativo en educación superior hayamos podido constatar que no son suficien-
tes, que la presencialidad es necesaria y casi imprescindible en el proceso 
educativo global y que como civilización no estamos preparados para que la 
educación esté completamente mediada por tecnologías. Como decía Paulo 
Freire (2002), la educación es un acto de amor y, como seres sociales que 
somos, el contacto con el otro hace a la esencia de la puesta en práctica del 
acto educativo y al desarrollo de aprendizajes genuinos.
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La cuestión  
de la profesionalización docente
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Capítulo 9

El déficit de docentes de educación media  
en Uruguay: factores explicativos  
de su postergación de la agenda (2005-2018)

Soledad Petit

Introducción

El presente capítulo analiza el déficit de docentes de Educación Media en 
Uruguay y los factores que han impedido jerarquizarlo como objeto de políti-
cas públicas en el período comprendido entre 2005 y 2018.1 En primer 
término, hace una breve presentación del déficit de docentes de nivel medio en 
Uruguay. Luego, expone una de las principales vertientes teóricas acerca de la 
elaboración de la agenda. En tercer término, describe la estrategia metodológi-
ca con la que se hizo la investigación. En cuarto lugar, plantea los factores que 
explican la postergación del tema en la agenda. Por último, repasa los princi-
pales hallazgos del trabajo y desarrolla un conjunto de reflexiones finales.

El déficit de docentes de educación media en Uruguay

La LGE (n.o 18.437) de 2008 establece por primera vez que «los profesores 
de Educación Media Básica deberán poseer el respectivo título habilitante» 
(Uruguay, 2008, art. 69). La insuficiente titulación de los docentes de Educación 
Media es un problema de larga data en Uruguay. Si bien los niveles de titulación 

1	 Se basa en el trabajo de tesis para obtener el título de magíster en Sociología por la 
Facultad de Ciencias Sociales de la Udelar, Uruguay, realizada con apoyo de la ANII.
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han aumentado desde los primeros relevamientos en la década del sesenta,2 con-
tinúan siendo insuficientes para cubrir las necesidades del sistema educativo 
(ANEP, 2008; CEPAL, 1995; INEEd, 2014; INEEd, 2017; INEEd, 2017b).

El censo nacional docente de 2018 señala que la titulación docente en 
el CES es del 69,8 % y en el CETP del 46,1 %. Casi un cuarto de los docentes de 
nivel medio presenta formación docente incompleta: un 24,8 % en el caso del 
CES y un 27,5 % en el CETP. El porcentaje de personas sin ninguna formación 
docente es del 5,4 % en el CES y del 26,4 % en el CETP. Asimismo, señala que, 
en términos generales: «los niveles de formación general en 2018 no presen-
tan variaciones sustantivas respecto a la fotografía que surgió del censo de 
2007» (ANEP, 2018, p. 60). Datos provenientes del censo docente anterior 
(ANEP, 2008) señalaban que la titulación presentaba diferencias importantes 
según los departamentos, variando entre 40,3 % y 65,7 % en el caso del CES 
y entre 22,8  % y 51,6 % en el CETP (ANEP, 2008). Asimismo, se señalaban 
diferencias en la titulación por asignatura. Según datos del INEEd basados en 
la encuesta nacional docente de 2015, asignaturas como Matemática, Física, 
Inglés e Informática presentaban tasas de titulación inferiores al promedio 
nacional (INEEd, 2017).

La insuficiencia de docentes titulados tiene como consecuencia que el 
CES y CETP no cuenten con suficientes docentes para el desarrollo de las pro-
puestas educativas y que no todos los cargos estén cubiertos al comienzo de 
los cursos, lo que impacta en la cobertura y genera pérdida de clases para los 
grupos de estudiantes. Ante eso, dichos Consejos desarrollan diversos meca-
nismos que incluyen la contratación de personas sin formación docente y, en 
algunos casos, el dictado de cursos a través de videoconferencias. 

La formación de la agenda: una conjunción 
entre problemas, soluciones, actores y oportunidades

Existen innumerables problemas que se dirigen hacia el Gobierno día a día. 
No obstante, no todos logran la atención ni la iniciativa del Gobierno para 
su solución y menos aún consiguen constituirse en asunto prioritario para 
este (Aguilar Villanueva, 1993). Charles Elder y Roger Cobb (1993) de-
finen la agenda política como el conjunto de los problemas que, tras un 
mecanismo selectivo, constituyen objeto de controversias públicas y apelan 
a la intervención activa de las autoridades. Retomando a Michael Cohen, 
James March y Johan Olsen (1972) y su modelo del tacho de basura, para 

2	 Los primeros datos sobre la titulación docente en Uruguay son los registrados por la 
Comisión de Inversiones y Desarrollo Económico (CIDE) en 1964.

Mancebo_2023-09-08.indd   128Mancebo_2023-09-08.indd   128 8/9/23   08:128/9/23   08:12



Comisión Sectorial de Investigación Científica	 129

Elder y Cobb (1993) la formación de la agenda de gobierno es un proceso 
fortuito y variable de toma de decisiones que puede ser entendido como la 
confluencia o las intersecciones aleatorias de cuatro corrientes: las personas, 
los problemas, las soluciones y las oportunidades de elección. 

Con relación al papel de las personas, se plantea que las posibilidades 
de representación de los intereses particulares son diferenciadas, puesto que 
existen grupos e intereses con mejor representación que otros. Respecto a 
los problemas, se señala que su definición consiste en seleccionar y destacar 
algunas de sus características y hacer valoraciones sobre estas, ya que no cual-
quier problema es pasible de ser considerado relevante. Para ingresar en la 
agenda, un problema debe ser aceptable en el ámbito político, y cuanto más 
amplio sea su acuerdo, más amplio será su alcance. Por otra parte, definir un 
tema en tanto problema de política implica concebirlo como pasible de ser 
solucionado desde lo político y dentro del marco de las competencias de la 
autoridad política en cuestión. Un problema que no tiene una solución con-
cebible no despierta atención como problema de política pública. La existen-
cia de soluciones dependerá del cuerpo de conocimientos existente y de las 
ideologías que validen y conciban determinada solución como tal. Por otra 
parte, las oportunidades de inclusión de determinado problema en la agenda 
están regidas por las prácticas institucionales y la vida política —elecciones 
o cambio de gobierno, por ejemplo— y son limitadas, en especial si se trata 
de una temática nueva (Elder y Cobb, 1993).

La decisión de incorporar cierto tema a la agenda de gobierno depende 
de si este tiene oportunidades de elección favorables, si el problema es trat-
able —es decir, si hay experiencia, información, personal competente— y si 
los participantes están interesados en intervenir. Los sistemas se estructuran 
en torno a valores, normas, ideas, leyes y compromisos históricos que los 
inclinan hacia ciertos temas y los vuelven refractarios a otros, y esto delimita 
el universo de problemas de competencia gubernamental. Lo mismo sucede 
con el repertorio de soluciones disponibles, en el que no todas las opciones 
imaginables pueden viabilizarse por diversas restricciones fiscales, morales, 
políticas e ideológicas. En cuanto a las oportunidades de elección, los gobier-
nos presentan momentos de saturación de agenda en los que no hay tiempo ni 
disposición para atender demandas y otros períodos en los que, por razones 
institucionales o administrativas, existen mayores oportunidades de atención 
a asuntos nuevos o pendientes, como lo son las elecciones, los presupuestos, 
las crisis (Aguilar Villanueva, 1993).

André-Noël Roth (2015) plantea que un asunto se convierte en proble-
ma público cuando se vuelve tema de discusión pública e involucra a personas 
no afectadas directamente por él. A este respecto, propone que la posición 
que ocupan los promotores o voceros de dicho asunto en la estructura so-
ciopolítica y en la disposición institucional pueden o no ser factores claves 
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para su ingreso en la agenda. Sostiene, también, que los problemas compiten 
entre sí por el lugar en la agenda. 

Por otra parte, para el análisis de los procesos de elaboración de políticas 
públicas resulta fundamental comprender quiénes son los actores de estas. 
Según Bruno Dente y Joan Subirats (2014), los actores son quienes llevan 
a cabo las acciones relevantes con el fin de obtener un resultado o alcanzar 
un objetivo. Para que un actor tenga influencia en un proceso de toma de 
decisiones, sus acciones tienen que ser capaces de generar efectos relevantes 
para los otros participantes de la decisión, lo cual se ve determinado por los 
recursos políticos, económicos, legales y cognitivos de los que dispone. Por 
su parte, Carlos Acuña y Mariana Chudnovsky (2013) plantean que las ca-
pacidades y los recursos definen el poder de los actores y son relativos al tipo 
de proceso sociopolítico en que se ponen en juego. En cuanto a las capaci-
dades, señalan que estas pueden analizarse teniendo en cuenta sus habilidades 
organizacionales, para representar y gobernar, para ejercer la autoridad y el 
liderazgo, para actuar de manera ideológica, para negociar, para presionar, 
así como para evitar costos o maximizar beneficios. Afirman que, para en-
tender el comportamiento de los actores, sus motivaciones y estrategias, es 
fundamental entender su ideología, ya que esta media entre los intereses y el 
comportamiento de los actores.

Metodología

La investigación aquí referida se basó en el análisis de datos secundarios y 
en la elaboración de datos primarios. Para esto, la metodología cualitativa 
resultó la más adecuada porque presenta una especial fortaleza para captar 
el significado atribuido por los actores a los procesos sociales. En cuanto a 
la definición de la técnica de producción y recolección de información, se 
optó por llevar a cabo entrevistas en profundidad. Puesto que son person-
alizadas, flexibles y espontáneas, las entrevistas son fértiles para entender el 
punto de vista de los actores y son una instancia de relativa intimidad en la 
que las personas pueden expresar cuestiones esenciales de su cotidianeidad 
(Vallés, 1999).

Para seleccionar a las personas a entrevistar se hizo una muestra intencio-
nal, estructurada en función de criterios teóricos, tomando los grupos y acto-
res que se consideraron relevantes para abordar el objeto de estudio (Cortés, 
Escobar, González de la Rocha, 2008; Flick, 2012). Así, se identificaron las 
instituciones de gobierno educativo, los centros de formación docente, los 
gremios de la enseñanza —Federación Nacional de Profesores de Educación 
Secundaria (Fenapes) y Asociación de Funcionarios de la Universidad del 
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Trabajo del Uruguay (afutu)— y las asambleas técnico-docentes (ATD). Se 
llevaron a cabo un total de 33 entrevistas.

Con la selección de los entrevistados, se buscó maximizar la heteroge-
neidad para favorecer la diversidad de observaciones a efectos de ampliar 
la cantidad de miradas sobre el tema en estudio. Fue fundamental que las 
entrevistas permitieran captar las posibles diferencias intrainstitucionales, las 
distintas trayectorias de los entrevistados en las instituciones y en su auto-
ridad, responsabilidad, formación y papel (Cortés, Escobar, González de la 
Rocha, 2008). Dentro de los organismos estatales, se optó por entrevistar a 
las autoridades generales y a quienes ocupan cargos de dirección buscando 
captar su mirada general, macro y política del tema. También se entrevis-
tó a responsables de las dependencias que presentan mayor involucramiento 
con el problema de la titulación docente, como lo son las inspecciones de 
las asignaturas deficitarias, la coordinación de inspecciones, el departamento 
docente y los directores de distintos centros de formación docente del CFE. 
Asimismo, dado que la decisión de entrevistar a personas con alta respon-
sabilidad y exposición pública puede suponer una dificultad para acceder a 
puntos de vista críticos sobre el tema en estudio, la inclusión de entrevistados 
heterogéneos fue sustancial para evitar sesgos y limitaciones en la obtención 
de información.3 En el siguiente cuadro se presentan los campos que inte-
graron la muestra y la cantidad de personas entrevistadas de cada institución.

3	 En el caso de los consejeros del Codicen, CES, CETP y CFE se entrevistó tanto a los conseje-
ros designados por el Poder Ejecutivo y el Codicen, respectivamente, como a los electos 
por el cuerpo docente. En el caso de las inspecciones de asignaturas, se priorizaron las 
que presentan mayor déficit en la titulación, por lo que se eligieron algunas asignaturas 
en común del CES y del CETP para poder comparar y complementar información y otra 
diferente para poder captar la heterogeneidad existente en las distintas disciplinas. En el 
caso de los centros de formación docente, se consultó a directores de los distintos tipos 
de centros existentes —IPA, IFD y CERP—, tanto de Montevideo como del interior del 
país. Estos centros se seleccionaron en función de los porcentajes de titulación a nivel 
departamental y de la cercanía geográfica con la investigadora. En lo que respecta a los 
actores sindicales, se entrevistó a representantes de los principales gremios de docen-
tes de educación media —Fenapes y Afutu— y al gremio de docentes de centros de 
formación docente —Intergremial de Formación Docente—. El trabajo de campo se 
desarrolló entre octubre y diciembre de 2017.
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Tabla 1. Instituciones entrevistadas

Tipo de organismo Institución
Cantidad de 
entrevistas

Instituciones de gobierno 
educativo

cfe 5
ces 6
cetp 9
Codicen 2

Centros de formación 
docente

ipa 1
ifd 2
cerp 2

Sindicatos de enseñanza
Fenapes 1
Afutu 1
Intergremial de Formación Docente 1

atd
ces 1
cetp 1
cfe 1

Total de entrevistas 33

Fuente: elaboración propia.

Factores que explican la postergación de la inclusión  
del déficit de docentes en la agenda

Falta de información para la formulación del problema 

Uno de los elementos que explican la no priorización del déficit docente en 
la agenda es la falta de información disponible sobre el problema y sus con-
secuencias. Al ser consultados acerca del déficit, los referentes entrevistados 
evidencian un conocimiento general, especialmente en lo que refiere a las 
tasas de titulados de cada subsistema, las asignaturas que presentan mayores 
faltantes y los mecanismos puestos en marcha para palearlo. No obstante, 
no se identifica la existencia de información integrada y sistematizada que 
permita dimensionar el problema y sus consecuencias en profundidad. Los 
entrevistados del CES, del CETP y del Codicen no hacen mención a documen-
tos o estadísticas institucionales que releven o monitoreen, por ejemplo, la 
comparación interanual, por asignaturas o por departamentos del ingreso a la 
docencia de personas sin formación; el seguimiento a sus trayectorias de for-
mación; cuántos años permanecen dando clases en esas condiciones; cuántos 
presentan supervisión por parte de las inspecciones y cómo son evaluados, ni 
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cuáles son los centros educativos con mayores y menores niveles de docentes 
formados, entre otros aspectos relevantes.

A nivel académico, tampoco hay un desarrollo minucioso del tema que 
permita contar con información precisa, actualizada y exhaustiva como he-
rramienta para la colocación del tema en agenda. A su vez, en el ámbito pú-
blico tampoco existe un conocimiento difundido acerca del déficit docente, 
de los mecanismos puestos en marcha por el sistema para apalearlo ni de las 
consecuencias que genera en los estudiantes de enseñanza media.

Desacuerdos sobre el problema e indisponibilidad de soluciones

El análisis de la evidencia recabada muestra un conjunto de factores que 
contribuyen a explicar la falta de iniciativa del Gobierno para incluir el pro-
blema del déficit de docentes de educación media en la agenda. En lo que 
refiere a los aspectos ideológicos, se visualiza que el tema de la falta de do-
centes y la formación de estos está atravesado por un conjunto de disensos 
a nivel político-institucional. Si bien la amplia mayoría de los entrevistados 
identifica el déficit como un problema, al analizar sus causas y las formas en 
que podría abordarse, se detectan distintas valoraciones de los modelos de 
formación docente que ha tenido el país. Se destacan aquí las diferentes vi-
siones respecto al Plan 2008,4 las modalidades de titulación docente puestas 
en práctica en la reforma de Rama,5 la tradición normalista de la formación 
docente versus la formación universitaria y las distintas posturas respecto a la 
universitarización de la formación y a sus posibles impactos en la mejora de 
la formación de docentes.

También existen discrepancias respecto del papel de la educación me-
dia y sus cometidos universalistas contra los propedéuticos, lo que implica 
distintas visiones sobre el modelo de docente que tal educación requiere y la 
formación que este necesita. Asimismo, remite a la discusión del lugar de las 
asignaturas en la enseñanza, el aprendizaje por áreas integradas y por com-
petencias, la importancia de las ciencias de la educación, el papel docente en 
la actualidad, el trabajo interdisciplinario y con las comunidades, etc. (Pérez 
Zorrilla, 2015; Aristimuño y De Armas, 2012; Filardo y Mancebo, 2013). 
Por otra parte, el impacto desigual del déficit en los centros educativos se 

4	 El Plan Único Nacional de Formación Docente de 2008 disolvió las diferencias existen-
tes en las propuestas de formación docente de nivel medio impartidas por el IPA, los IFD 
y los CERP. Se elaboró mediante un proceso de trabajo de diversas comisiones integradas 
con la participación de las ATD, estudiantes y directores de los centros de formación 
(Mancebo y Bentancur, 2010; Alliaud, 2014). 

5	 En el marco de la reforma de Rama tuvo lugar un curso de formación didácticopeda-
gógica dirigido a profesionales universitarios que cumplieran funciones en el programa 
agrario del CETP (ANEP, 2000).
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debe al sistema de elección de horas docentes que las autoridades no han lo-
grado cambiar por el conflicto que los intentos de modificación han generado 
a nivel sindical, sobre todo entre el CES y la Fenapes.

Según las autoridades consultadas, para abordar el problema de la fal-
ta de docentes se requiere un conjunto de acciones interinstitucionales de 
mediano y largo plazo que implican sólidos acuerdos entre lo social, políti-
co, parlamentario, interinstitucional y sindical. De este modo, según algunos 
actores consultados, los desacuerdos señalados constituyen obstáculos para 
incluir el tema en la agenda. Otros actores consultados cuestionan que tales 
consensos sean condición necesaria para el desarrollo de políticas, manifes-
tando su preocupación por el tiempo que conlleva la construcción de estos 
y reclamando un papel de mayor dirección de las políticas parte de las auto-
ridades educativas.

Según plantean varios actores, las valoraciones en torno a las acciones 
emprendidas en el marco de la reforma de Rama6 (1995-2000) y la oposi-
ción a esta siguen atravesando las visiones existentes sobre el tema del déficit, 
especialmente en lo que refiere a la identificación de posibles soluciones. 
Desde la perspectiva de algunos entrevistados, el antecedente de la reforma 
de Rama inhabilita la iniciativa del Gobierno por temor a un distanciamiento 
con los colectivos docentes y los actores sindicales.

Falta de actores movilizados: las asambleas técnico-docentes  
y los sindicatos docentes

Junto con los actores institucionales del gobierno educativo, las ATD y los 
sindicatos docentes son los principales actores relevantes, por tanto, el aná-
lisis de sus características, capacidades, intereses y consideraciones respecto 
al tema resulta fundamental. En lo que refiere a la ATD del CETP, esta cuenta 
con una comisión de trabajo sobre formación docente y ha abordado el tema 
en las distintas asambleas nacionales. Entre las principales acciones desple-
gadas, se destacan: la propuesta de crear un departamento de formación 
docente en el CETP; la aplicación de un censo a los docentes del subsistema; 
la demanda de formación en servicio, de formación permanente y de mejora 
del acceso a las propuestas de formación docente por parte de quienes ya 
están trabajando en CETP (ATD CETP, 2010; ATD CETP, 2014; ATD CETP, 2015; 
ATD CETP, 2016). Señalan que existen restricciones institucionales que han 
impedido el desarrollo de acciones de formación por parte de la propia 

6	 Durante la segunda Administración de Julio María Sanguinetti (1995-2000), tuvo lugar 
la reforma educativa impulsada por el profesor Germán Rama desde el Codicen. Esta 
tuvo como uno de los pilares la profesionalización docente, lo que dio lugar a la creación 
de los CERP. El proceso de reforma tuvo una importante oposición por parte de los sin-
dicatos docentes de nivel medio (Mancebo, 2001; Bentancur, 2008b).
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institución, como el no tener un presupuesto específico para la formación 
interna del CETP y la atribución de competencias entre el CETP y el CFE.

La ATD del CETP sostiene que las propuestas de formación existentes no 
han podido cubrir la necesidad de docentes que tiene el subsistema —en par-
ticular con el crecimiento de matrícula que ha experimentado— y critica que 
en la ANEP no se hayan desarrollado políticas de formación en servicio que 
sean compatibles con la carga de trabajo de los docentes. Si bien la ATD del 
CETP plantea la necesidad de generar modalidades de acreditación de saberes 
y cursos de distintas modalidades acordes al ejercicio de quienes ya trabajan 
como docentes, reconoce que en la interna de la ATD también hay discusiones 
respecto de las diferencias en las exigencias y la validez de ellas.

En cuanto a la ATD del CES, esta tiene una comisión denominada 
Profesionalización y Estatuto Docente, en la cual se han sugerido propuestas 
de profesionalización docente, como la necesidad de concursos y de imple-
mentar cursos de especialización y de posgrados. Se plantea la importancia 
de garantizar las condiciones para que los docentes puedan asistir a estas, a 
través del uso de licencias y viáticos (ATD CES, 2016). Por otra parte, mencio-
na que el tema de la formación docente genera ciertas tensiones en la interna 
de la ATD, ya que esta nuclea a todos los docentes —estén titulados o no— y 
eso dificulta el abordaje y la producción concreta sobre este tema.

En lo que respecta a los sindicatos docentes, cabe señalar la existencia 
de diferentes visiones entre la Fenapes y la Afutu. Para la Fenapes, el déficit 
de docentes titulados es visto como el resultado de la falta de planificación de 
las políticas educativas por parte de las autoridades y no ha sido objeto de ac-
ciones específicas desde el sindicato. La Afutu, en cambio, ha abogado por la 
necesidad de impulsar la formación en servicio y el desarrollo de políticas de 
becas o exoneración de horas docentes a quienes estén cursando la formación. 
Además, señala que, en 2013, presentó una propuesta de formación en servi-
cio al CETP y al CFE que, luego de un largo proceso de negociación, en 2015 
dio lugar a una propuesta de formación semipresencial a cargo del INET en el 
interior del país.7 La propuesta inicial elaborada por la Afutu se orientaba a 
personas sin formación docente y con antigüedad calificada en el subsistema, 
y pretendía que se reconocieran los años de trabajo en el CETP a través de 
una formación más acotada en el tiempo que la que ofrecen los centros de 
formación docente. La propuesta suscitó un conjunto de discrepancias, tanto 
dentro como fuera del sindicato, respecto de la modalidad de acreditación 
de saberes, la presencia de los componentes de ciencias de la educación y la 
cantidad de años que debía tener la formación. La Afutu plantea que, si bien 
el alcance de la propuesta acordada fue leve, por la diferencia entre el número 

7	 La propuesta es de modalidad semipresencial a través de plataformas web, con una ins-
tancia mensual presencial en el INET. Está dirigida a personas que residan a más de cin-
cuenta kilómetros de Montevideo. 
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de personas que ingresaron y la cantidad que avanzaron en la ella a la vez, fue 
un avance importante en el accionar sindical en el tema.

Por otra parte, la Afutu plantea que la firma de los acuerdos salariales 
en 2015 generó conflictividad interna, pues dividió al sindicato y produjo 
malestar y desmovilización. Se sostiene que, a partir de entonces, con los 
cambios en las representaciones del sindicato, este dejó de abordar el tema de 
la titulación docente.

Barreras político-institucionales

Varios de los actores consultados plantean que el tema no ha tenido lugar 
en las políticas educativas porque estas han estado abocadas a otras priori-
dades. Entrevistados del CFE señalan que el trabajo en torno a universitari-
zación de la formación, el proceso de cambio curricular puesto en marcha 
por este y la propia consolidación institucional no permitieron que el tema 
se abordara en profundidad, en particular en lo que refiere a la titulación de 
quienes ya están dando clase en Educación Media. Asimismo, tanto en el 
Codicen como en el CFE se plantea que una política que atienda la situación 
de la formación de los docentes de media requeriría un mayor presupuesto 
del que se dispone actualmente.

Otro de los aspectos que dificultan la inclusión del tema en la agenda de 
gobierno es que la solución al déficit no depende de un único actor institu-
cional, sino que por su magnitud y sus características implica un conjunto 
amplio e integrado de acciones en distintos niveles de mediano y largo alcan-
ce. Algunos entrevistados, principalmente del CES, señalan también que en los 
últimos gobiernos no ha habido un liderazgo en materia educativa y que este 
es necesario para vehiculizar el abordaje de temas de tal complejidad.

A modo de cierre

Según se recoge de las entrevistas, el déficit docente reúne un conjunto de 
características que han desalentado su inclusión en la agenda. Retomando 
el planteo de Elder y Cobb (1993), para quienes la entrada en agenda se 
explica por la confluencia de los problemas, las soluciones, las personas y las 
oportunidades de elección, es posible señalar que el déficit docente presenta 
factores que obturan las cuatro corrientes mencionadas.

En cuanto al problema, se destaca que el déficit de docentes de educa-
ción media no ha sido abordado lo suficiente ni sistematizado como para que 
sea percibido como tal por parte de personas no afectadas por él de manera 
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directa. Asimismo, existen otros temas en materia educativa que cuentan con 
mayor problematización y visibilidad a nivel público, por lo cual su prioriza-
ción puede contribuir a mantenerlo fuera de la agenda.

En lo que refiere a las soluciones, los referentes institucionales no dispo-
nen de un amplio repertorio de soluciones disponibles e identifican restric-
ciones de tipo político-ideológico y presupuestal para la puesta en marcha 
de algunas de ellas. Por esto, la no identificación de una solución disponible 
y única, así como las consideraciones sobre la complejidad del tema y su 
necesario abordaje interinstitucional inhiben la formulación de alternativas 
viables y el ingreso del tema en la agenda de políticas. Se visualiza cierta difi-
cultad para identificar y poner en marcha instrumentos de política innovado-
res que impliquen rupturas o cambios sustantivos a las respuestas brindadas 
tradicionalmente al déficit docente.

Para los actores, se destaca que el déficit de docentes de educación me-
dia presenta un limitado conjunto de actores que lo representen. De las ATD 
y los sindicatos docentes analizados, la ATD del CETP y la Afutu son los que 
han presentado una visión más consolidada del problema, mediante su man-
ifestación interés y experiencia en la elaboración de propuestas específicas. 
No obstante, ambos señalan la falta de incidencia en las autoridades, las difi-
cultades para lograr acuerdos y una cierta desmovilización actual de los col-
ectivos. Por otra parte, las ATD del CES y del CETP reconocen que el tema de la 
titulación genera diferencias internas, lo que dificulta su posicionamiento al 
respecto y, por ende, su movilización o influencia sobre las autoridades para 
su puesta en agenda. La Fenapes no ha abordado el déficit de formación de 
docentes de educación media como un problema.

Por último, las oportunidades de elección resultan limitadas para in-
troducir un problema «nuevo» y para compatibilizarlo con compromisos y 
políticas anteriores, como la proyección de creación de la Universidad de la 
Educación. A su vez, el peso de los factores político-ideológicos que asocian 
la introducción de cambios en la matriz de formación docente con el proceso 
de reforma impulsado por Rama, así como las tensiones y disensos que esta 
aún genera, actúan como refractarios y desfavorecen las oportunidades de 
elección del tema. En el mismo sentido, la generación de impactos y réditos 
políticos en el mediano o largo plazo constituyen inhibidores de su inclusión 
en la agenda.
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Capítulo 10

La tensión entre la tradición normalista  
y la tradición universitaria:  
la postura de la Asamblea Técnico Docente  
durante los gobiernos del Frente Amplio 
(2005-2015)

Sof Velázquez

Introducción

A partir de 2005, con la llegada de la Administración frenteamplista al 
Gobierno uruguayo, se instaló en el ámbito educativo el debate sobre la uni-
versitarización de la formación docente, es decir, sobre si otorgarle o no a esta 
el carácter universitario. En 2008, con la aprobación de la LGE (n.o 18.437), se 
estableció la creación del Instituto Universitario de Educación (IUDE). Entre 
2013 y 2019, ingresaron al Parlamento diferentes proyectos de leyes orgáni-
cas que no fueron sancionados por el Poder Legislativo. El proceso de dis-
cusión sobre la creación del IUDE llevó años y atravesó distintos momentos. 
Uno de los actores más importantes en este debate en lo programático fue la 
Asamblea Técnico Docente (ATD) de formación docente.

Este escrito parte de la posición teórica de que las ideas de los actores 
son un factor clave en la formulación de políticas públicas. Teniendo como 
antecedentes los diversos estudios de Mancebo (2002, 2009, 2019) sobre la 
formación docente y su universitarización,1 se tomarán las recomendaciones 
teóricas y metodológicas de Acuña y Chudnovsky (2013) sobre qué observar, 
por qué y cómo considerar esas observaciones para el análisis de las institu-
ciones y los actores. El objetivo es indagar sobre las ideas principales conte-
nidas en las diferentes posturas presentes —en otras palabras, sus ideas— en 

1	 La autora la define como el «proceso por el cual una institución terciaria no universitaria 
adquiere gradualmente las características propias de la universidad» (2019, p. 89).
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las ATD en cuanto a la universitarización de la formación docente durante el 
período 2005-2015. Asimismo, se pretende visibilizar la existencia de dos 
tradiciones: la universitaria y la normalista, que forman parte de la ideología 
arraigada en los actores políticos y educativos uruguayos. Este trabajo toma 
como fuentes primarias las actas de las ATD nacionales, tanto ordinarias como 
extraordinarias, desde 20012 hasta 2015, que están disponibles en el sitio 
web del CFE de la ANEP.

Las ideas de los actores en la formulación  
de políticas públicas

Pensar en la relación entre instituciones y actores es un tema relevante en la 
ciencia política. El abordaje de Carlos Acuña y Mariana Chudnovsky (2013) 
plantea que las instituciones regulan el accionar de los actores y, por lo tanto, 
sus ideas, pero a la vez son el resultado de ellas. Por ello, proponen prestar 
atención a una estructura más amplia, que denominan matriz política. Esta 
comprende un sistema de variables socioestructurales, políticoinstitucionales 
e ideológico-culturales que fijan los límites de factibilidad para la realización 
de los intereses de los actores. Para que estos sean concretados, la matriz polí-
tica define las probabilidades diferenciales para la satisfacción de esos intere-
ses y brinda a los actores un mapeo de cómo deberían funcionar las relaciones 
sociales, influyendo sobre la percepción de los límites de factibilidad.

Los actores son sujetos individuales o colectivos, en tanto su identidad 
les permite reconocerse como colectividad o como parte de ella, capaces de 
definir sus intereses, traducirlos en objetivos y diseñar un curso de acción —
una estrategia— para alcanzarlos. En este marco, el comportamiento del ac-
tor puede ser analizado en función de tres elementos: sus intereses —es decir, 
la búsqueda de bienestar y sus objetivos—, sus recursos y capacidades y, por 
último, sus ideas. Las ideas son los mapas cognitivos, los valores y las iden-
tidades que tienen los actores que forman parte de las instituciones. Estos 
mapas, valores e identidades son ordenados por los actores según sus priori-
dades. Así, delinean la forma en que ciertas acciones se promueven de manera 
estratégica para cumplir objetivos con arreglo a determinados intereses. Es 
por este motivo que las estrategias y los objetivos de un actor dependerán 
de lo que crea posible, de lo que perciba como límites de factibilidad. Para 
Paul Sabatier y Cristopher Weible (2007, p. 196) los actores en las políticas 
tienen creencias sólidas y están motivados para traducir esas creencias en 

2	 Se toma al año 2001 porque es la primera acta con la que se cuenta de la Administración 
2000-2005.
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políticas reales. Para tener alguna perspectiva de éxito, deben buscar aliados, 
compartir recursos y desarrollar estrategias complementarias. Las tradiciones 
que se gestan en las instituciones inciden en las ideas de los actores, pero no 
son completamente determinantes.

El campo de la formación docente y sus actores:  
la Asamblea Técnico Docente

Hasta la mitad del siglo XX, la educación pública uruguaya estaba organizada 
en entes autónomos y la formación docente dependía de cada ente. En 1973, 
con la aprobación de la Ley n.o 14.101 (Uruguay, 1973), se creó el Consejo 
Nacional de Educación (CONAE), y los Consejos de Primaria, Educación Técnica 
y Secundaria quedaron subordinados a este nuevo organismo de conducción. 
Durante la dictadura civil-militar (1973-1984), se nucleó a la formación do-
cente en el Instituto Nacional de Docencia (Davyt, 2012). A la salida de la 
dictadura se aprobó una nueva ley de educación, que mantuvo una estructura si-
milar a la anterior y sustituyó al CONAE por el Codicen como órgano máximo de 
conducción. En 1986, se creó la Dirección de Formación y Perfeccionamiento 
Docente (DFPD), una dirección especializada del Codicen.

Desde 1991, la ATD de formación docente funcionó en el ámbito de la ANEP 
(Davyt, 2012). Las ATD fueron creadas por la Ley n.o 15.739 (Uruguay, 1985), 
aunque su antecedente data de 1947 y, en 1989, la ANEP comenzó a regular 
su funcionamiento, estableciéndolas como órganos deliberantes con facultades 
de iniciativa y funciones consultivas en los problemas técnico-pedagógicos de 
la rama respectiva y en temas de educación general. Las ATD de todos los sub-
sistemas —Secundaria, Primaria e Inicial, Educación Técnico-Profesional y 
Formación en Educación— se organizan en ATD locales, es decir, asambleas en 
todos los centros de estudio, con asistencia obligatoria para el cuerpo docente, y 
en ATD nacionales, que funcionan con un sistema de delegaturas que representan 
al colectivo docente del país.

La formulación de políticas orientadas a la formación docente supone 
un proceso en el que intervienen distintos actores. La ATD es uno de los más 
incidentes porque tiene gran facultad para organizarse y desplegar estrate-
gias de posicionamiento y propuesta. Retomando la caracterización Acuña y 
Chudnovsky (2013) se puede afirmar que las ATD se constituyen como un ac-
tor en el proceso de discusión y formación de las políticas, en tanto ostentan 
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capacidad organizacional, de representación, de actuar de manera ideológica, 
de negociación y de salida.3

Las dos tradiciones de formación docente:  
la normalista y la universitaria

En las últimas décadas, en toda América Latina se puede identificar la 
presencia de dos tendencias en los debates sobre la institucionalidad de la 
formación docente y los argumentos promotores o detractores en cuanto 
a su universitarización. Los formatos y los caminos elegidos por los dife-
rentes países latinoamericanos tienen variaciones, pero han discurrido, en 
su mayor parte, por dos caminos: por una parte, el cambio del nivel medio 
al terciario y, por otra, el pasaje de los institutos normales a la universidad 
(Mancebo, 2019).

En Uruguay, el cambio institucional de la formación fue una de las 
apuestas políticas de las administraciones frenteamplistas en Uruguay desde 
2005 hasta febrero de 2020.El primer gobierno del Frente Amplio propuso 
establecer los cimientos para un sistema educativo distinto por medio de 
una nueva legislación. Para ello, lanzó la convocatoria a un debate educativo 
de carácter nacional con amplia participación de diversos actores. La con-
tribución de los gremios docentes y estudiantiles sobresalió en el proceso 
de discusión, que duró alrededor de dos años (Bentancur, 2008a). El debate 
se centró en el diseño institucional y en la integración de los órganos de 
conducción de la educación pública. Los actores gremiales y estudiantiles 
defendieron la autonomía y el cogobierno para cada uno de los consejos 
desconcentrados. Por último, la legislación que se aprobó no cumplió con 
las expectativas de los gremios docentes y estudiantiles, lo que produjo un 
quiebre importante entre el movimiento sindical estudiantil de la educación 
y el Gobierno. Tal como se señaló, esta LGE, promulgada en diciembre de 
2008, estableció la formación del IUDE. Por lo tanto, en Uruguay, se terminó 
optando por el camino de transformar las instituciones normalistas existen-
tes en una nueva institución universitaria pública, que naufragó durante las 
votaciones parlamentarias.

Este trabajo adhiere a la posición de Romano (2009) cuando afirma que 
en los debates educativos de Uruguay se produce una confusión: identificar 
tradiciones con instituciones. Siguiendo este planteo, la tradición norma-
lista corresponde a centros educativos de formación docente y la tradición 

3	 Capacidad de abandonar un escenario desventajoso para evitar daños o alcanzar 
beneficios.
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universitaria es igual a la estructura actual de la Universidad de la República. 
Esto conduce a un error, en tanto la institucionalidad, es decir, las reglas, se 
presentan como las tradiciones que tienen arraigadas los actores implicados 
en la política pública. 

Las instituciones son expresión de ciertas tradiciones, las cuales en un mo-
mento determinado cristalizan en una cierta configuración organizacional. 
Y esto conforma una especie de espiral: las instituciones generan una diná-
mica en su forma de funcionamiento cotidiano que tiende a reproducir esas 
mismas tradiciones que le dieron origen. Ninguna institución se inventa de 
la nada. Recoge algo que preexiste y le da forma; y la forma particular que 
adquiere en una sociedad determinada contribuye a darle una nueva forma 
a esa tradición (Romano, 2009, p. 3).

Las ideas de la asamblea técnico-docente  
en las administraciones frenteamplistas (2005-2015)

Entre 2001 y 2005, la ATD de formación docente tenía por objetivo alcan-
zar el nivel universitario, pero no se planteaba la creación de una institución 
universitaria; el modelo institucional propuesto por la ATD hasta 2004 fue 
el de un consejo desconcentrado dentro de la ANEP, al igual que el CES, CETP 
y CEP. La única mención que se hace a la Udelar en las fuentes consultadas 
se refiere a que dicho consejo podría tomar como modelo la ley orgánica de 
esa institución.

El reclamo de la Autonomía de la Dirección de Formación y 
Perfeccionamiento Docente, que puede y debe plasmarse en un Consejo 
desconcentrado, esto es harto reiterado. Quizás sea el año 2001 el año clave 
para esta concreción (ATD, 2001, 6).

Como actor, la ATD identificó, durante este período, problemas de 
funcionamiento de la formación docente: la fragmentación a causa de la 
cantidad de planes que conviven en simultáneo y de los diferentes dise-
ños institucionales coexistentes; la identidad y la especificidad propia de 
la formación docente —atacada en la reforma de los noventa—; la nula 
autonomía para resolver sus propios problemas, y, por último, la escasa 
transparencia de la administración —la mayoría de las veces en relación con 
los concursos y llamados docentes—. Desde su punto de vista, el camino 
para resolver estos problemas, sobre todo la fragmentación, es encontrar la 
especificidad del ser docente y plasmarlo en un marco curricular común. 
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A corto plazo, la estrategia apunta al diseño curricular y no a transformar 
la institución; la idea fuerza de restauración es la que estructura el relato. 
Para la ATD, la dictadura de la década de los setenta y la reforma educativa 
de los noventa atacaron la identidad de la formación docente respecto de la 
modificación de los planes, la participación en la elaboración y la ejecución 
de las políticas educativas.

Los técnicos externos a la formación docente son el actor que se pre-
senta como amenazante, en tanto pueden imponer reformas opuestas a la 
tradición de la educación pública uruguaya.

Consecuentemente con lo planteado anteriormente, rechazamos la cons-
titución de «equipos técnicos» de designación directa que tengan compe-
tencia en la formación de profesores así como en su perfeccionamiento. 
Este rechazo no solo se funda en razones de derecho y de principio, tam-
bién en el fracaso de estos «equipos» en experiencias anteriores, como es 
el caso de la propuesta de formación de Profesores Técnicos, Plan 2001 
(ATD, 2001, p. 15).

En la primera Administración Vázquez (2005-2010), la ANEP planteó en 
su plan quinquenal las siguientes líneas estratégicas:

1) Universalizar la educación inicial desde 4 años y el egreso de la educa-
ción primaria, 2) Aumentar la retención y el egreso de la educación media 
3) Mejorar la calidad de la enseñanza en todos los niveles 4) Reincorporar 
la educación no formal de jóvenes y adultos al sistema educativo 5) 
Transformar la gestión general del sistema y de los centros educativos 
(ANEP-Codicen, 2005).

Estas líneas se aplican a todos los niveles educativos y, en particular, la 
formación docente tiene gran relevancia en el punto 3. Sin embargo, llama la 
atención que esta no sea nombrada de forma explícita.

La asunción del Frente Amplio significó cambios en los límites de facti-
bilidad para la realización del alcance de objetivos de algunos actores educa-
tivos, lo cual resulta al menos paradójico. La ATD lo expresa en este sentido: 

La novedad de la actual situación política se expresaría por una adminis-
tración que se propone: 1) Cambios importantes en las políticas sociales 
con la aspiración de una sociedad más igualitaria en especial en lo referido 
a la distribución de ingresos y a una mayor igualdad de oportunidades. 
2) Nuevas orientaciones en la política cultural. 3) Decisiones de mode-
los participativos en la toma de decisiones. Esta nueva orientación polí-
tica sin duda significará también la revisión y la corrección de las formas 
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distorsionadas de que fue objeto la conducción de la educación nacional de 
los últimos 30 años (ATD, 2005, p. 14).

El relato de la restauración continuó durante la primera Administración 
de Tabaré Vázquez, pero la ATD percibió que estaban dadas las condiciones 
políticas para un nuevo escenario y se propuso incidir en la formulación de 
una nueva ley de educación junto a otros actores, como sindicatos, gremios 
de la educación y el propio Gobierno. El campo de posibilidades para las 
estrategias de la ATD cambió. Aparecieron tres formatos institucionales como 
opciones para que la formación docente pasara a tener carácter universitario: 
un nuevo consejo dentro de la ANEP, una Facultad de Educación dentro de la 
Udelar o una universidad autónoma y cogobernada.

A partir de 2006, la ATD se posicionó de forma contundente a favor 
de la creación de la Universidad Nacional Autónoma de Educación. El co-
lectivo comenzó un trabajo arduo de producción programática y abandonó 
la idea del período anterior de crear un consejo desconcentrado dentro de 
la ANEP.

En tiempos históricos de cambio y toma de decisiones para hacer realidad 
el desarrollo del perfil profesional del docente al que aspiramos, se hace 
impostergable la creación de una Universidad de formación y perfecciona-
miento docente, autónoma y cogobernada (ATD, 2006, p. 42).

Se inició un proceso de construcción del carácter universitario de la 
formación docente, y uno de sus elementos fundamentales lo constituyó la 
identidad del cuerpo docente, para lo que se hizo foco en tres aspectos: el 
curricular —propuesta de plan de estudio—, la estructura académica —
propuesta de departamentalización— el institucional —propuesta de ante-
proyecto de ley orgánica para una universidad autónoma y cogobernada y 
elementos para una nueva ley de educación—. En las tres dimensiones se bus-
caba incorporar las tres funciones clásicas de la Universidad de la República: 
investigación, enseñanza y extensión, identificadas como propias de la tradi-
ción universitaria. En este sentido, se identifica que la Udelar es el modelo 
que la formación docente tomó como espejo. 

El mayor cambio hacia la universitarización de la primera Administración 
frenteamplista fue la aprobación del Plan 2008 para todas las carreras de 
formación docente. Este plan fue uno de los objetivos principales planteados 
por la ATD para dar solución a la fragmentación que se había generado en la 
reforma de los noventa con la existencia de dos modelos pedagógicos, uno en 
Montevideo, el IPA, y otro en el interior del país, los CERP. Del Plan 2008 se 
destacan tres innovaciones: el proceso participativo en su elaboración, la ho-
mogenización curricular y la creación de los departamentos académicos.
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La estrategia política para cambiar el plan curricular por parte de las 
autoridades de la formación docente fue bottom-up.4 En el documento de 
aprobación del plan, se hace hincapié en el valor de la participación, puesto 
que su argumento se presenta por encima de lo técnico-académico en la ela-
boración del plan curricular.

La principal experiencia que sacamos y que compartimos con el futuro es 
que la participación real es el único criterio de validez de cualquier reforma 
de planes y programas, pues ellos en sí deben acompañar necesariamente 
los cambios históricos y culturales por lo que su vigencia es previsiblemen-
te acotada en el tiempo. En cambio la participación democrática no pierde 
vigencia nunca (ANEP-DFPD, 2010).

En cuanto a la homogeneización curricular, el plan creó un núcleo de 
formación común obligatorio, un conjunto de asignaturas que todas las carre-
ras de la formación docente deberían transitar. Además de ser una estrategia 
curricular para unificar los diferentes modelos pedagógicos del país, busca 
que la especificidad de la formación docente se plasme en la formación de 
grado de todo el estudiantado.

La propuesta de departamentalización que se aprobó con el Plan 2008 
y que asigna horas de departamento a todo el cuerpo docente de formación 
docente significó un gran logro para la universitarización, ya que permite 
pensar la formación más allá de una orientación normalista. Sin embargo, 
los recursos humanos durante la primera administración siguieron concen-
trando su actividad en la enseñanza y quedaron eximidos de la investigación. 
La función de la investigación se presenta de forma problemática a la hora 
del proceso de universitarización de la formación docente. En 2009, la ATD 
percibía dos espacios donde se produce el conocimiento: uno es la reflexión 
crítica sobre las prácticas educativas, inherentes a la función docente, y el 
otro es la investigación propiamente dicha (Davyt, 2012). En las fuentes 
consultadas (actas ATD y documentos oficiales de la ANEP) aparece en varias 
oportunidades la idea de investigación para la docencia, sin distinguir en-
tre reflexión sobre las prácticas educativas e investigación educativa. Para 
Romano (2009), la pretensión de resaltar el saber y las necesidades espe-
cíficas de la docencia como campo de conocimiento genera una concepción 
instrumental de la investigación.

La producción de conocimientos, como tarea generalizada y sistemá-
tica, toma en el ámbito de la FD características propias originadas en la 

4	 Siguiendo la literatura clásica de políticas públicas, se distinguen dos formatos jerárqui-
cos de elaboración e implementación de normas —top-down— de aquellos otros formu-
lados desde la base social y política —bottom-up— (Bentancur, 2008a).
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particularidad de sus prácticas. La investigación en el nuevo marco ins-
titucional puede presentar, entonces, diferentes modalidades que estarán 
relacionadas a cuestiones de intervención en la realidad y de generación de 
aportes al conocimiento (ATD, 2009, p. 28).

En 2008, con la LGE, cambiaron otra vez los límites de lo que era ma-
terialmente factible alcanzar para la ATD. El actor tendría que ajustar su 
propuesta de anteproyecto de ley orgánica para poder incidir en el debate 
político (Davyt, 2012).

Es claro que el IUDE no representa nuestras aspiraciones, ya la ATD extraor-
dinaria resolvió su rechazo al mismo por fundadas razones. Carece de la 
autonomía y el cogobierno por nosotros reclamada; y pone de manifiesto 
que nuevamente otros definen nuestro destino. Entendemos sin embargo 
que esto es el resultado de nuestro reclamo y de que hicimos oír nuestra 
voz (ATD, 2009, p. 7).

En las actas de la ATD durante el período 2005-2009, la Udelar es vista 
como una amenaza para la creación de una nueva institución universitaria. La 
Udelar pasó a ocupar el lugar de la figura de los técnicos en la Administración 
anterior (2000-2004).

Es cierto que también en el proceso hemos encontrado oposiciones, ar-
gumentos en contra y algunos obstáculos provenientes desde distintos 
orígenes, pero básicamente desde la Udelar. Es por todos conocido su 
manifiesto interés en intervenir en la formación docente, con documentos 
que contienen propuestas concretas en torno a la formación de profeso-
res. Sin embargo no se ha mostrado hasta ahora dispuesta a aceptar la 
creación de una Universidad de Educación, y en realidad parece no estar 
de acuerdo con la idea de más de una universidad, cualquiera sea su co-
metido (ATD 16, 2009, p. 6).

Una de las razones de la amenaza planteada es que los docentes de la 
Udelar podrían ocupar directamente la cúspide de la carrera docente sin 
tener experiencia en formación en educación. Ante esto, la ATD planteó la ne-
cesidad de tener una carrera diferenciada del resto del cuerpo docente de la 
ANEP. Cómo desarrollarla se convirtió en un nudo crítico durante el período 
estudiado, y en más de una oportunidad se reafirmó la idea de la especificidad 
planteando que los docentes «sostienen» la formación docente, pero no tuvie-
ron la oportunidad de formarse ellos mismos, por lo que cualquier intento de 
medición académica, antes de solucionar la injusticia, la incrementa.
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Hay cambios en las reglas de juego sin que aquellos hayan tenido la opor-
tunidad de formación e investigación, a menos que lo hayan realizado por 
sus propios medios. Estos cambios relegaron a docentes que «sostuvieron» 
la formación docente, sobre todo en el interior del país (ATD, 2005, p. 8).

La nueva carrera docente en formación en educación fue aprobada en 
2019 y derogada en 2020.Más allá de lo antedicho, la visión que tiene la ATD 
de la Udelar como un actor amenazante no se reduce a cómo se conforman 
los planteles docentes, sino a quién le corresponde la toma las decisiones en 
las políticas educativas de la formación docente.

La aprobación del IUDE en la LGE y no de la Universidad Nacional 
Autónoma de Educación, como propuso la ATD, el papel protagónico de la 
Udelar y del MEC en la Comisión de Implantación5 y la creación del CFE sig-
nificaron un cambio en la percepción de la ATD con respecto a la cooperación 
de las autoridades del MEC, del Codicen, del CFE y del Frente Amplio.

En la segunda Administración frenteamplista, la formación docente pasó 
a ser una de las líneas estratégicas de la ANEP. Para el quinquenio, el Codicen 
propuso «impulsar una política de fortalecimiento de la enseñanza de grado 
en la formación docente, encaminándola en la dirección de una sustancial 
formación universitaria, procurando que recoja integradamente el cultivo de 
las tres funciones universitarias clásicas» (ANEP-Codicen, 2010). En 2010, el 
Codicen creó el CFE para que fuera el encargado de llevar a cabo ese objetivo. 
La formación docente se constituyó como una unidad ejecutora dentro de la 
ANEP con las mismas facultades que el resto de los desconcentrados del ente. 
Este consejo, creado como transitorio, se integró por tres consejeros electos 
por el Ejecutivo, más un representante del orden docente y un representante 
del orden estudiantil. Los consejeros de los órdenes son minoría frente al 
ejecutivo, pero tienen voz y voto.

En esta etapa, las fuentes dan cuenta de que la ATD percibía a las autori-
dades de la educación y de los partidos políticos como una amenaza, en tanto 
desacreditan el trabajo de la ATD, minimizan su participación y cuestionan el 
papel de la tarea docente:

Desde una postura crítica y responsable, entendemos que el análisis de 
esta situación no puede hacerse al margen de un escenario en el que desde 
importantes sectores del poder político se viene desacreditando el papel 
de los representantes docentes en los organismos de conducción y toma 

5	 La Comisión de Implantación del IUDE, creada por el artículo 85 de la LGE, tenía asig-
nado como cometido «elaborar una propuesta general para la estructura académica y cu-
rricular, la cuantía y características del personal, el patrimonio, el presupuesto y finanzas 
necesarios para la instalación y puesta en marcha, el marco legal, fines, organización y 
mecanismos de dirección del IUDE». Esta comisión estuvo integrada por un representante 
de la ANEP, uno de la Udelar, uno del INAU y uno del MEC. 
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de decisiones de la educación, señalándoseles posturas corporativistas 
(ATD, 2012, p. 6).

Más adelante, en 2013, la ATD colaboró en el proceso de elección del 
consejero docente que se concretó con participación de la Corte Electoral, 
y por primera vez los docentes fueron parte del consejo en su calidad de 
orden. Sin embargo, puede observarse en las fuentes una creciente sensación 
de desconfianza pública con respecto a las autoridades y a los mecanismos de 
participación en las definiciones de las políticas educativas.

Rescatamos nuestra función pública y el acento en que las políticas de 
estado ponen en la Educación como medio de integración y de transfor-
mación; nada más lejos de nuestras aspiraciones que ser reproductores de 
institucionalidades que el tiempo marca que deben evolucionar. ¿Es que 
acaso es posible construir escenarios diferentes sin que los docentes sean 
parte de los mismos? (ATD, 2011, p. 4).

El mismo año de la votación de los consejeros docente y estudiantil, se 
implementaron en todo el país medidas en reclamo de mayor presupuesto para 
la educación pública. La Asociación de Docentes de Educación Secundaria 
(ADES) de Montevideo llevó adelante una huelga que fue acompañada por 
paros de los profesores de formación docente y ocupaciones a cargo de gre-
mios estudiantiles. Los reclamos se centraron en el aspecto presupuestal. Los 
sindicatos docentes de Primaria, Secundaria y UTU no fueron actores de peso 
en los procesos de formulación de las políticas de universitarización.

En octubre del mismo año, se votó en la Cámara de Diputados el pro-
yecto de ley de la Universidad de la Educación, que distaba de la propuesta 
formulada por la ATD. En ese entonces, la periodista Tania Ferreira (2013) 
escribía: «el tema pasó volando sin pena ni gloria, sin gente ni murmullos 
en las barras». La indiferencia con respecto al tema puede deberse a que 
en la coyuntura en que se votó el proyecto los sindicatos docentes y estu-
diantiles identificaron otras cuestiones como prioritarias y no la universita-
rización docente. El Frente Amplio no encontró alianzas ni fuera ni dentro 
del Parlamento. Obtuvo el apoyo por parte del Partido Colorado en cámara 
de diputados, pero no logró los consensos internos para mantenerlo en la 
Cámara de Senadores. El proyecto naufragó en la votación y el proceso de 
universitarización quedó en suspenso.

En este momento, nos vemos sorprendidos de que se presenten proyectos 
de Ley en el Parlamento Nacional sobre la Universidad de la Educación 
a punto de ser aprobados sin haber tenido en cuenta la voz del cuerpo 
docente a través de las Asambleas Técnico Docentes (ATD, 2013, p. 25).
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Conclusión

El proceso de universitarización de la formación docente en Uruguay ha 
estado atravesado por diversos momentos en los que los actores han inten-
tado posicionar sus ideas, tal como ocurre en los procesos de elaboración 
de las políticas públicas. En el caso uruguayo, la ATD ha sido clave en la 
profundización de la discusión y fundamentación político-educativa de la 
universitarización de la formación en educación uruguaya. Sin embargo, 
dentro de este actor la tensión normalista y universitaria no ha sido saldada 
en el período estudiado. Dicha tensión es un aspecto a tener en cuenta a la 
hora de pensar las causas por las que esta política educativa no ha logrado 
consolidarse en Uruguay.
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Conclusiones

Equipo de autores

Este libro busca trazar una mirada en profundidad sobre tres ejes de suma 
importancia en el campo de las políticas de educación del siglo XXI: la gober-
nanza, la inclusión y la profesionalización docente. La evidencia presentada 
en sus diez capítulos proviene de la aplicación de múltiples técnicas: el aná-
lisis documental, el trabajo con datos estadísticos, la aplicación de encuestas 
y entrevistas a informantes claves, entre otras. Los autores trabajaron con 
fuentes primarias y secundarias y recurrieron a literatura tanto clásica como 
reciente para arrojar luz sobre sus respectivos problemas de investigación. La 
lectura atenta muestra que esa bibliografía presenta complementariedad y 
también solapamientos, fruto del trabajo colectivo que los autores desarrolla-
ron a lo largo de tres años. 

La primera parte del texto estudia la gobernanza del sistema de educa-
ción de Uruguay a partir de la situación en tres ámbitos: la AEPI, la educación 
secundaria y la formación docente. En el primer capítulo se reflexiona so-
bre la coexistencia de tres formas de administración: estatal gratuita, privada 
gratuita subsidiada por el Estado y privada paga. Las modalidades prime-
ra y tercera han sido tradicionales en Uruguay, mientras que la segunda se 
asocia al nacimiento del Plan CAIF a fines de los ochenta. Esta última fue la 
alternativa de política privilegiada durante el tercer gobierno frenteamplista, 
en consonancia con políticas sociales que también apostaron a la asociación 
entre el Estado y las OSC. Por tanto, en esta área ha emergido una gobernanza 
mixta en la cual conviven la matriz burocrático-jerárquica del ámbito estatal 
y la presencia del mercado a través de la oferta privada, sea gratuita —Plan 
CAIF— o paga —guarderías y colegios—.

En una dirección similar, en la educación secundaria pública también 
se constata la participación privada a través de fundaciones relacionadas al 
mundo empresarial que despliegan distintas líneas de trabajo en los liceos. La 
legitimidad de esta participación se asocia a la noción de eficiencia privada, 
contrapuesta en el discurso a la idea de ineficacia estatal.

El análisis del área de la AEPI y de educación secundaria revela que, en 
tales niveles educativos, los sucesivos gobiernos de la era progresista afronta-
ron el dilema privatización versus preservación del estatismo y optaron por 
la asociación del Estado con OSC o con empresas. Fue una asociación mino-
ritaria, altamente congruente con las decisiones tomadas en el campo de las 
políticas sociales —en concreto, en el Ministerio de Desarrollo Social— y 
muy silenciosa, sin visibilización en el debate público. A su vez, respecto al 
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área de formación docente, la gobernanza no se aborda en este libro desde el 
ángulo de la privatización educativa, sino que atiende a la evolución paulatina 
desde una lógica burocrático-jerárquica a la incipiente construcción de un 
modelo de redes a lo largo de los gobiernos frenteamplistas.

A través de procesos de difusión (Weyland, 2006), en los cuales la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (Unesco) tuvo un indiscutible liderazgo, en las primeras décadas del 
siglo XXI las iniciativas de inclusión educativa se desarrollaron en todas las 
regiones del mundo. Latinoamérica en general y la subregión en particular no 
fueron una excepción en tal sentido. En particular, en la primera presidencia 
de Tabaré Vázquez y en la de Mujica Amplio (2005-2015), Uruguay gestó 
numerosos programas de inclusión en todos los ciclos educativos —desde 
primaria hasta la educación superior—, mientras que en la segunda presiden-
cia de Tabaré Vázquez (2015-2020), la ANEP impulsó un sistema de protec-
ción de las trayectorias escolares que aspiró a una mayor integralidad.

En todos los casos, los persistentes indicadores de exclusión educati-
va que el país ha registrado por décadas fueron el punto de partida (MEC, 
2018;1 PISA, 2003, 2006, 2009, 2012, 2015, 2018 y 2021).2 Por ello, la 
sección sobre políticas de inclusión educativa de este libro subraya la tensión 
entre el objetivo de universalización de la educación inicial, primaria, media 
y universitaria y la realidad de los distintos subsistemas que obstaculizan el 
acceso educativo, presencian la desafiliación, exhiben magros resultados de 
aprendizaje y no aseguran trayectorias educativas completas y de calidad. Tal 
tensión se vincula estrechamente a la brecha entre un discurso político-peda-
gógico universalista, de tónica normativa, que rodeó las políticas educativas 
del período y los logros que esas líneas de acción consiguieron. Los capítu-
los de este apartado abordan la coordinación intrainstitucional, la coordina-
ción interinstitucional y la territorialización como elementos neurálgicos de 
la gestión de las políticas de inclusión. Los tres términos tuvieron una gran 
presencia en la fundamentación de las policies, pero no siempre estuvieron 
asociados a reglas de juego que incentivaran a los actores a la articulación y 
al grado de descentralización necesarios para el anclaje territorial de las polí-
ticas. Por tanto, en múltiples ocasiones, la coordinación y la territorialización 
quedaron libradas a la voluntad de los actores, quienes tendieron a operar 
sobre la base del legado de sectorialidad y centralización que han sido histó-
ricamente predominantes en el sistema educativo.

1	 Véase la serie de Anuarios Estadísticos de Educación elaborados por el MEC en https://
www.gub.uy/ministerio-educacion-cultura/datos-y-estadisticas/datos

2	 Uruguay participó en las ediciones 2003, 2006, 2009, 2012, 2015, 2018 y 2021 de 
PISA. Todos los informes de esas evaluaciones se encuentran disponibles en https://www.
oecd.org/pisa/pisaenespaol.htm
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Además, la implementación de las políticas de inclusión también reveló 
con crudeza que, en un país exportador de software que ostenta altos niveles 
de informatización y conectividad, los sistemas de información de la ANEP y 
la Udelar—esto es, de todo el sistema educativo público—presentan graves 
falencias que también atentan contra la inclusión. Con trayectorias educativas 
afectadas en todos los niveles educativos, los textos dejan ver la centralidad 
de los docentes para enfrentar con frecuencia desafíos para los cuales no fue-
ron formados: ejercer la docencia en contextos vulnerables en el seno de una 
sociedad fragmentada; trascender el papel de transmisión de conocimientos 
y atreverse a profundizar el vínculo afectivo con los estudiantes; enseñar a 
alumnos que aprenden a diversas velocidades y con estilos de aprendizaje he-
terogéneos; comprender los mecanismos previstos en el diseño de las políticas 
de inclusión para actuar en los centros educativos en forma consistente.

En el marco de prácticas de enseñanza y culturas profesionales que en 
Uruguay —como en otros países— exhiben notorias resistencias al cambio, 
muchos docentes recurren a distintos dispositivos para avanzar en materia de 
inclusión, desde las tutorías y el uso de nuevas tecnologías hasta el reforza-
miento del acompañamiento afectivo, para citar solo algunos ejemplos. Aún 
cuando tales dispositivos hayan sido previstos de manera pertinente en el 
diseño de las políticas, son los docentes quienes los vehiculizan.

La mirada al pasado ilumina el análisis del presente y, en ese sentido, el 
capítulo referido a las escuelas del hogar muestra la importancia del papel del 
Estado como garante de las políticas proequidad en el campo de la educación. 
El Estado batllista impulsó esta política educativa en el entendido de que, 
en la medida que las mujeres avanzaran en su educación, tendrían un papel 
protagónico en la conquista del ideal civilizatorio y contribuirían al bienestar 
de la nación. Para ello, el Estado batllista delineó la orientación de la política 
pública, seleccionó las herramientas que permitirían su desarrollo —sobre 
todo las becas— y aseguró el presupuesto necesario para la ejecución.

Una tercera sección del libro refiere a la profesionalización docente, 
tema que ha sido objeto de numerosísimas investigaciones a nivel global du-
rante las últimas seis décadas. Se lo ha tratado desde el ángulo de la sociolo-
gía de las profesiones (Hoyle, 1982), la pedagogía (Cochran-Smith, 2001; 
Darling-Hammond, 2000; Fullan y Hargreaves, 1998; Perrenoud, 1994, 
1996; Hargreaves, 1994) e incluso desde la psicología (Esteve, 1994). En 
Latinoamérica, han abordado el tema autores como Beatrice Avalos (2002), 
Cecilia Braslavsky (2002), Inés Aguerrondo (2002), María Cristina Davini 
(1995) y Juan Carlos Tedesco (1996), entre otros.

Además de identificar los rasgos específicos de la profesión, la literatura 
especializada se ha detenido en la conceptualización del proceso de profesion-
alización como continuo desde un tipo polar de desprofesionalización a otro 
de profesionalización integral (Imbernón, 1994). En esta noción de proceso de 
profesionalización, se inscriben los trabajos de Petit y Velázquez que son parte 

Mancebo_2023-09-08.indd   153Mancebo_2023-09-08.indd   153 8/9/23   08:128/9/23   08:12



154	 Universidad de la República

de este libro. En efecto, Petit toma como foco el déficit de docentes con título 
habilitante para el ejercicio de la profesión en la educación media en Uruguay, 
que no se constata en la educación primaria. La autora describe el alcance 
del problema, muestra que en la era progresista no se desarrollaron políticas 
contundentes para mejorar los niveles de titulación y se pregunta por qué este 
tema no ingresó con fuerza en la agenda de gobierno. La autora se apoya en la 
vasta bibliografía sobre la conformación de la agenda del campo de las políti-
cas públicas, presenta evidencia sobre los procesos no lineales de construcción 
de la agenda de gobierno y lo hace considerando la posición de los actores 
relevantes en esta arena de política. Por su parte, el centro de la indagación de 
Velázquez se ubica en la formación de los docentes y lo hace con una mirada 
institucional. La autora discute en torno a la llamada universitarización de la 
formación docente en Uruguay, considera su inclusión en la Ley General de 
Educación de 2008 y analiza los avances y los bloqueos que se han registrado 
desde entonces en esta materia. Su mirada se detiene, de forma particular, en 
las ideas de la ATD de formación docente en tanto actor estratégico que asumió 
un posicionamiento oscilante a lo largo del proceso.

Ambos textos revelan el peso del pasado en las respectivas problemá-
ticas. Por un lado, el largo período en que la educación media ha funciona-
do con una alta proporción de docentes no titulados ha naturalizado esta 
anómala situación, ha invisibilizado su carácter problemático. Por otro lado, 
en el área de formación docente incide la tradición normalista de forma sig-
nificativa sobre los cursos de acción presentes, la que ha entrado en pugna 
con la tradición universitaria —y, por momentos, con la Universidad de la 
República en concreto—.

Para finalizar cabe señalar que este libro se aleja de un enfoque global 
puesto que no aspira a realizar un balance de los contenidos, los procesos, 
los resultados o los impactos del conjunto de políticas educativas llevadas 
adelante por el Frente Amplio en sus quince años al frente del gobierno 
de Uruguay. Por el contrario, se priorizaron los ejes de las políticas de in-
clusión educativa, de profesionalización docente y las de construcción de 
la gobernanza educativa. No obstante, el repaso transversal de los capítulos 
expone con contundencia la retroalimentación entre la política y las políticas 
públicas educativas—entre la politics y las policies, usando la terminología 
anglosajona—. En efecto, en todos los capítulos se revisa la multiplicidad de 
actores que intervienen en cada arena de política (Lowi, 1992), la dinámica 
política particular que se desata una vez que una política educativa es puesta 
en ejecución, los constreñimientos y las posibilidades que las instituciones 
imponen a los actores, la enorme incidencia que tiene el legado histórico, 
entre otros factores. Por ello, cabe cerrar este libro con una potente cita de 
Lindblom (1991), uno de los principales politólogos contemporáneos: 
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La maquinaria de elaboración de las políticas públicas chirría a causa de su 
complejidad. Aún así la gente debe mover esta maquinaria para conseguir 
reconstruir, esto es, cambiar el proceso de elaboración de políticas públi-
cas para que el potencial democrático pueda ponerse en práctica… Para 
mejorar el proceso de políticas públicas, el ciudadano debe participar en 
él… No se juega en el juego del poder. Uno se debe fatigar trabajando en 
él (pp. 156-157).
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